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A Dios: 

Por Ja alegria que hoy me das en armenia con tcdo el murdo de 

acuen:lo con tu voll!ntad Divina. baJo ·la wacia y manera»perfecta. 

Porque esta alegria transformada· en ·a.rmonia: "alcanza a 

derramarse .. también sobre quienes m~ rcdean''d~ acuei-do ; con voluntad 

Divina. 

Sr. •D;mingo Aval os Garda Sra. Juana León. de Aval os 

A tí Papá. p0rque hoy tu e~fuerzo y teZón, han".éiaí1:to. el ·trufo p0r. tí 

tan asiando y anhelado; p0rque tcdav.fa hoy rec:Uercto el cUa aquel en_ que 

viendo Íni aspira~i¿n; me diste ~in l~g; a ~~ t:& ~~yo ·~;;;~l y tu 

absoluta confianza: ¡)ara\iriiciiÜ' loque'hc;y G;aci;.'s á la ~oluntad de 
,;>o " 

•, 

'',, 

'-~':<· 

A tí Mamá •. ··p0r~e~~sér,quemed1ste. f'ien~hoysu fruto. p0rque tu 

tuerza y entereza.• f~~ró;¡~ij~~r'~ i
0

a \;a~fo d~ e~ta m~ta que hoy Gracias 

a la voluntad de á'rii~~ cb~cl~;~ y~~m~·to ~onti~o. 

Con cal"il'lo. gratitúciy resp€>tO que se merecen. a Ustedes dedico este 

trabajo en al:>:>no a su loable ap0yo moral y absoluta confianza 

desposi tácia en m1 . que hoy Gracias a Dios se ve recompensada con creces 

al alcanzar .iunt·~ conmigo uno de sus mas grandes sueros ... la realización 

profesiondl. 
GRACIAS. 



A mis Hermanos: 

Su J vado1· Efren 

Jaime Humbei-to 

Luis ~ingo 

Teresa 

María 

Josefina 

Juana Eva 

Porque Ja culm.inación de esta meta. es 

también Ja meta de Ustedes y que Gracias a Dios ·comparto al igual con 

A m! Fsp:isa:. 

A m! Hijo: 

Porque sus caril'!os son mi ideal motivo 

de.superación yde .. realización profesional. completándose hoy as! junto 

conmigo mi mayór fe! icidad. 

A la. MemÓria de m! Suegro: 

Sr. J. Matias San Anto1.1io Tierrablanca. 

Porque ·Ja alegria· que· hoy. produce esta 

Ilusión. es también la tuya Papá Suegro. 

GRACIAS 



Al Lic. Feo. Alejarrlro Lara Rodriguez. por los conocimientos recibidos 

de derecho civil : gracias. 

Al Lic. Carlos Mfil:io 'Tellez Guzmán, Magistrado Pl-ópietario de la 

Segunda Sala Civil; secretario)'royectista del Primer Trioonal Colegiado 
. . •'- . . .. ~ .. ·-, .. -- -., ; .·•. - -·· . . .. 

del oecimo se)(!:~ ci,:.ruitci en1el Estado.: Po,:., h~Í:ine m:imado su 
·:o-'. é--

confianza; . al· Péx:1"iúi-; cie.¡X>sitl'lr e? mi el piei~nt~ temá'de tesis: 

respeto y admiración ~~di.is:. . . , •. ~·: •••···· ,>· 
;,":.'! 

-;~:-">' •: r .. , ~ 

con 

Al Lic. Arturo Hei-náÓ:Í.ez zfuoora:." por'Sú in:n;,j~~Í~ apoyo;·. valioso 

tiempo · brindadÓS ~~ ét'~i,,5~~~/i:ráfu'ío:.i·~.·.~~~~~6' ~~ Slf,ªPtitÜd • como 
-- " -':;· 

Maestro y Profésional dél Derecho, nunca 'cilmbié. Piíra quienes deseosós cie 
e '. ' • • .'o;.;'-.!··--;•·- " - - . - - '" .,. . . ~ 

iniciar su tr~j~\1~.t~~i~'.' éncuen~n·~¡; é1;•1~6egii..:.·~anoa';.i~a que 

habrá de lleva!" ~~n~~~Í~d a;~ fi~· l~culminaci'ó~~~ 'esta' !Í~ión 
que hoy co~duyo, ~ú~hrul \Jrac1as. · 

A mi Universidad: .•.•. 
- . -· ~- -

Porque'· en su momento fue la única .que me ofreció la 

opción de continuar una carrera profesional. 

Gracias: 
Lic; Hector Aguilar Tamayo; 

· ·. · Rector·. ·. · 
Lic; Ramón Garciá CamarenÍI. 

Vice,-Rector 
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INTRODUCCION 

El tema que preterdo desarrollar en el presente trabajo de 

investigación jurídica, - al que hemos titulado "RENUNCIA A LAS ACCIONE3 
-,.'.c-

DE NULIDAD DERIVADllS DE OOID, -MALA FE. ERROR Y VIOI.m:IA DENm:J IlE W3 
-. - . · .. ··.··.-. .,-: 

CO!fillATOO DE OOMPRA-VmrA DE INMUEBLES", 
- ' . -' . 

cons~ste -en determinar· si es 

_jurtdicamente válida o no dentro d~ ·¡~ contr:at.Cis-cie.~ómpra-venta de 

inmuebles. la cláusula de Renuncia á' las ~~cf~~;"d~ W~i~d derivadas de 

dolo, ~la fe, error y violencia: estudi~ ra;:;áii~i~·~ ~.,;;li~_nace de 
!':"':'"; -~'~·. :- ;'/~' ' 

nuestra realidad, atento a que no pOdemoe,dejM-:de-:soslayar.' que con 

frecuencia encontramos 

Públicas de Compra-Venta de Inmtiebles•iá 
0

INCLUSION"-llEDACTIVA de- la 
·--..:;;= <~ ~. ·-<'o;~.-~-• 

cláusula de renunciabilidad a Ja.S acciones'?ª nulidad'.. que en lo futuro 

p.dieren derivarse de dolo;> n,a'1~Cil:a>·::~~~ '~,-.;jc,¡~~-~ia; •incluida 

redactivamente. por. peritos ·profesionales'·tiJ, derecho-o ·:~2--1-~~-l~,:~e-~~-ª"· ~~ 

mi opinión lej~-d~-~~ii~~d~!'lf~;,?i~~gf~~~~~~i~-i.Jr:1~·;¿,;·~~-- las 

partes 0 que se pieterxl.~ do_~"9Uir con la a6~uacfon nótarial y- con el 
' '-'' ,. ~·' ··-~· T·¡_ · ,... ~.;:.·.·-.,-,·-, · ,1 ~-.- • 

ejercicio prof~s:io~i\cl~! •d~~;cnof ~~~dt~~f'~--biene~_1a'.;-práctica 
una problemática de iríéertidwD!ii'e viciada'. de tecnisi5mos '.jiir1'1icos •- y/o 

de formulismos_ de ,estilo. qu~ ~- coO:;gan·~~n -~i o~l'r;i~~ ce~ 'l.; correcta 

interpretación .. ;..- ~iiúc;;sión d~ '1a i~y:· 5ur-QieÍxl~,..;:iJ~ri-i:o~ecuenC:ia 
-:~ ':,¿;~Y'.,,::: -;::·.- ,~_:,,, ··2· -~-:'.;\_.· 

la neéesidlÍd - d.;.-· corí llevar'conjl.liltainente C:on esttidiosos .,, del -- derecho 

CF.studi~t:~l Y'. pr0feai;,riá1és del 'derecho 'ikx:qádo.i : y NÓtarios) el 

estudio del ~~eh~~ .~f>llk'l ~ efecto áe'Jiüi'i:iir ~ '~it~~~º · jurtdico 

concreto terdiente a llegar a la c~nclusióri de c¡Ue tal cláusula no es 



válida, ni tiene razón de ser y en consecuencia no debe sul:eistir dentro 

de los contratos de compra-venta de inmuebles. conclusión que debe 

partir en principio de. l~ simpl·~· .. interpretación y· .lectura del.· articulo 

1310 del éó:!igo Civil vigent: en el Fstado de Gu~f\ajU1'.to que a Ía letra 

dice: ,;No es "{:léito~nunciar p;;:,.11.· 1ó•tuttiro lá nuli~dQ\Je n:.su1te .del 
.' '~ . - .. 

dolo, de ·la violencia o.'.del .ei=:ror:" En congruenda.con el articuloi•·72. 

del mi~ ~~·g~i: qUe di~Póne: .. u;s ~ct~\eJ~rut~cioo•.cóntrael;tenor de 

las ley~ prooÍbÍt;~ o;de interés ~;i~~ ser~ íiurdi· sf~ láS 'mi~ 
·~:<. >-:·:"'~> ·¡·:.<~ "":." 

leyes·~·diBPonen-·6tta· C~. 1 ·:,: - '/(:~~ 
··::._,;';' ·--., ' ._,. 

{ -.~~:.~. -: '·- .. ·.' '.:!' .. , 
-~-·. . . - ,--_ {\~ ~ 

que . · 1ª :Z1fa~~ir1fü1:cbl!t~i~~á!;:.·!: ~~~:[ptJ~:ft':,: ·. 
lo futuro. a la ~iid.;d ~v~n'ie~t~ d<! ~ici~ .. del \'c';;nsenü~Íeríto; 'no 

obedecé ~pf,~nt~· i1üilá .in5e~iórí juridicáménte v¿lld~'/'llO~~tante'la 
claridad' enfática'. y t~jant~·. impueátá'¡iór';;1~i~i~ía'cl~ .. ~1.i&i~.;;1~10s 
1310•y 72 ~l'c6:i~gO Si\ri1.~• ~a:;~1t~~~o~§i:~~ic¡~Íd~ci,;;,~~~1 ~er;tiiio 
de ~· ~~'1 ·;renuncia en cuestión.• no'e~ p(riiÚdd ~ • ~~/i~ri) en 

congruenciá .· ~~~ tal2~ · pf~~ep~6s .' ·~s evid:nte ;e ;:::~u;•, a~~~~~ de 
• , -. .• . . ,• _ , __ • __ .~.:.-,--. o.-. - •-.e•.. •:. · •• . ;", :·- - • 

~~¡ i:o~uZ~e::f l~?:y~=~~::?,~e~::t~[}~t=i~:~~i::;:: ~~·· 
usual dentri> de la;:ct~~~da~ ·~o~1ti~ty d~~t:d~l; ejercici6 ~,'.ofesionál •. 

-·-, ." :\(' 

del derecho. cuyoo fines son pt:edisam;,~te el.de. proporcionar; a:. las 
• • •' ' • •' - • • • -- 'l 'e ::-v~cT'. ·,.;:_-,_, -. 

partes s~idad j~idica :deritro • de uri mar~CJ legálÍdad Y· correcta. 

interpretaci~n y áplic~ión.clel~ley.; 1uilel1 qÜe ál de;~llar el. temá 

en cuestión en relación con ~l análisis ~e los vicios del coiiséntimi~nto 



en particular, se intentará también demostrar y por errle también 

concluir razonadamente que desde cualquier punto de vista, es un 

contrasentido incluir en un contrato de. compra venta ldS renuncias al 

dolo, ·la mala fe, el 

invalidar el contrato: di!cl~ ;;Je el. ~i;.oo :i~io ..:Ue<Pc&j~ anular el 

contrato, . anulada al mismo iie~~ la re~~ci~. inclu:Ídi!:~ri ª~~¡. 
·:· ... ,,.,.:: ..•. / .. ·.~'..-~ ':.'.:·····.:,..~· ,,_., '-\. ( ~-.-,,. ~·····. ;~.·-/:.·, . 

- ~ ;;_·~.>- ~.,_:¡:••-~.<e·;;, .. ·;:y ',,:;•_':·, 
. :-,\",' - {·::<~ -.><:· ::.; i~> 

Finalménte. :, $~'.?. rfet:ª é~i)E;~,ru: *ªel preseñtf trabajo de tesis 

logre aicanzar<.como fiíía1idád.~c~etá:111üma;> elid.e té~erun·····cru:.ácter 
contructivo _ }/~ CüddétfCO'·que~.~~-: ·;~~i~~:~-c~~-: ¡;ª~~~~_eptacü,'~. y,_·,_ cOn . e1 ,_ -~> ', - .. ¿~, : s:--- ·-:-":... .-, .. _,-- ·. ·~~-

concenso gener:a1 del •9ran'greinio dé prof~Ü~iia;~~
1

!Cié1 derecho ,para 
• .·º·-;f;;;,-.: ,,, .. ,.";·-:i;F* ,-;r.'/.- "" .. , 

efectos de · .. qüé'en vúi cti:•i,lliifiéar.~.c:riter~~jur:!clfC°o profesional·. el. 

tema en cuestión ~'ooa•ser·~~jorÍlrx!o con''1á ·~atividi!~.> ~fesional. y. 

la sana tecnica jÜi-ídiC:aádqí{i;;ia,; ~ ti-'á~é~·éi~h~:º~rien~i~. ;J'~te~to a 

que debo . recoiicice~:qu~pa; ine~ri~~cia' propi~-~~l ~t~~tante fue · 1a 

nota . caracterísi ticii. qile •• dií" i;~ f~ima" 1 im'ftó ··· ¡ á: presenté~. 'irívesúgii;_ 
•• :· ~ - ~.~:'.< ,~·:: :-: · :. ~>e:·(~;:.::-:·_-~ ~~1~:-.»·· . .<,/)i: /~·\:- /<~~-,:~· ·:·'.',:~~-.-?- r-·-.-'-:-·:_;<_;_· · ·> .. ,_ 

ción jurídica; . suplida .tan sólo con' voluntad y deseo de hacer bien ldS 
,·.-·: _;:, -; :;: 

cosas: -en raz.óri a io~cuál~nernÓS ~u~~tro traÍ:lóJ~:a• la. conSideracióri del 

honorable jurado ~e e~t~ i~tit~~i~~'.~i~;r>,'¡t~ia. ·esperaiño de sus 

miembros su justa compresión. 

EL SUSIDIThNIB. 



CAPITULO I 

LA COMPRA-VENI"A El'l El. DmEX:H:l RCW.00 ro-Kl 
ANIB:EDENI'E HISTORICO INMEDIATO 

1.1.- Generalidades. 1.2.- Definición de compra-venta en el derecho 
romano. 1.3.- Evolución histórica de la emptio-ven:litio hasta llegar a 
contrato consensual. 1.4.- Diferencias entre la emptio-ven:litio 
consensual y la compra-venta mexicana actual. 



CAPITULO 

!J\ OJMPRA-VEITTI\ EN EL DrnEX:'ITT OOMAOO COMO 
l\NfEX:EDEtITE: HISfORICO INMIDIA10 

' -. --· .. 

1.1.- GENrnl\LIDADES.: En la éi&~ .~Íásica (*) de_ Roma Ja emptio-

verditio se detennino cÓ~o ün ~orif~atci fo~do co;..,,ensu. esto es. - se 

forma por el sol~ a~~}.¡ó'\1'e;i~~ ~tes:. Solo consensu. Hay cuatro tipos 

de contratos tÓ~~.:;¡,::~o~~nS°Ü, la venta._ el arrerdamiento. la sociedad 

y el mardat~; fS~ éo~tritoo se derivan del Derecho de Gentes más fueron 
: - ','_. '- ;··:: ., : .'"-'· ~ 

aceptados por _-el- Derecho Civil tales como el Derecho de.-Gentes Jos 

admitía, es decir. válidos por el solo consentimiento de las partes, sin 

ninguna solemnidad. 

(*) "La clasificasión de época clásica es aplicada. en general. al 
período que se extiende de Augusto a la muerte de Alejandro Severo. y de 
una manera más especial a Jos reinados de Jos Antoninos y de Jos 
Severos: es decir. al siglo II y a Jos primeros at'los del III de nuestra 
era. Porque es entonces cuardo los jurisconsultos romanos han llevado fa 
ciencia -del Derecho a su apogeo y han demostrado en sus escritos esa 
unión perfecta entre Ja teoría y la práctica. esa precisión de lenguaje, 
esas cualidades de análisis y de deducción lógica que de nirgún modo han 
sido sobrepujadas. " (1) 

De los cuatro tipos de contratos formados solo consensu, Ja 

venta es seguramente_ Ja más antigua. más sin emh;rgo. todos el los_ cons

tituyen operaciones de uso _tan ~recuente y de grame uti Jidad práctica. 

(ll PE:fIT El.Jgéne,._:ornEX:'ITT·l\DÍ.!I>.Nci.~ ,El:lit. Pori.:ia. - S.A.'. -Av. República 
Argentina 15. México. 1984. p'. 53. 
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que se les encuentra en tcxlas las legislaciones. Así que el Derecho 

Civi 1 no exige para su perfección nirguna fonnal idad especial. La simple 

convención basta_ para que haya contrato. sin nirr;itma solemnidad de 

palabra ni de escritltra. El ~on5ent_imiento puecte: pues, 'manifestarse de 

cualquier manera, con tal de_que sea cierto. 

_De __ estci-~re~lt~ ¿ ~~··• 1~: ci~tr~~~ )•fo~dZ solo consensu. 

presenten est~ ~.ir~6teií~iÚc~s'./S;;;u;,aen;;i~~e;et1t:r:,;;'a~~ntés; ·caso 
: < ~ ... ~ '<'-'" 

en el cual las ~~tes ~tl~entonc:;~9;~ '101urit~d por /~rta e) .• por un 

: . ~.. ; ~·; ¡'· -. :- · .. 

real izar el c:;on'.t~~to'¡JC)r"ót~/ si~ c:;émo simple instnímento. un medio 

material de traremiÚr.él ·c:;onsént'iíniento. ' 

. :{ :/ .• 
La venta, el · arrenda,,;.iento ·) la sociedad son contratos 

sinalagmáticos 'perf~ctosi desde que se forman. ergendran entre las 

partes obligaciones ·reciprocas." A ·-diferencia de los anteriores el 

mardato es sinalagmático imperfecto, como el comodato, el depósito y la 
- . -- '· 

prenda; pues solo. en e 1 ~ento en que se perfecciona nace la obligación 
·º_-~_-.--.~ :-_ ---::~~:----.~---;~-- -= 

a cargo der mandatario de ejeciltar el mardato, posteriormente. el 
. -~- -· : :. ·- --

dominus puede verse obligado hacia el mardatario, por ejemplo, a 

indemnizarlo de sus gastos. 

Tcxlos s~n· sancio~doo .por acciones de ruena fe: las contiendas 

que hacen nacer· ·son reguladas segÚn la equidad. 
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1.2.-DEFINICION DE COMPRA-Vlli171 EN EL DEREDI'.) ROMAOO. En la 

ép:ica clásica de Roma Ja emptio-verrlitio fue definida en los siguientes 

ténninos: 

"ttay empÜ0::ve;<1iÚó. cuard() cloo pe~6nas'coi.vienen c¡tle 'Uná debe 

procurar a· 1a ot~a Ja 
0

lib~~,~~siÓny ~idlstritt~ có~ple
0

tof' pacític6 
- - . - ' ".- .. ' " ·- ·. -. ' . ' - . ' - . ~ . ' ' . 

de una cosa detenninad~ mediante 
0

pagÓ de un precio fijado ~n dinero. 'º(2) 
:~·¡;,'-i. ~-" . • , ... - '.:. ~:''.,,:;:'.:":' .. ;.. '··-' .-

: · :-- - ,, __ ,,,. ·····e--·; .:~;./ 

El que debe la' 2~~,e~ e(iv~~éd~,:~ ·¡,;•hei:llo'.ima'v~!\'.!itio. Tierie 

contra el C:~¡,~~d.at:. ~~(_;~r;ii-1e'.¡¡.pag~ ~I~pre~i~; '1/~~~ion ·v:rrliti 

o ex-verrlitio;El que)ebe ei'preCio es el.co~pr;dor: ·' p<:lf su ~e ·1a 
• '' ' - - - -- ·-·· ... ~- - - ' .• "'~' ;- - -~< - .- -" 

operación se llama empúo;, Ti~~e cÓntr~'~i .vendedor. ~<l. 6i:iÍigárle a 
., .,~ -.. 

ejecutarlo. l~ · a~cÍÓn. ~~pti o ex~nipi:ó: X ¡ ' 

cenia •r~cjtji;1~·~;LJ~ti·~io e¡uri co~trató ~onse~! y 

sus e lamentos propi~ d6~~i~~en}ri !áir~~.i ~;,i,~l ,)/en ~{ p~ci6,: , ~edan
do ·perfecto .desdé 11 irÍst~nte .~i~je~,-,':c¡tl~ ~il. ~~~o'{ y '.el'· comp~~dor 
están. de áclierdÓ so~; ¡~ ~i3a veniéi' y 86w,3 e i Rre~_io .• NioJ&;. escrito 

se requiere ~a .\~ f~nnac~~il el~\ bóntr~to. sin emrergo si las ' partes 

han acordádo.~~·. l'á' cOinpra.O:ve~tá ·;;ea'; p:ir'.escri to :t' ésta• n0 será· prefecta 
- ',' .. : - "·=-__:,· _.;J.,,•'-,_·-·. __ : ¡~~: .:_ ___ l __ f::_ .. :_'.;,;;,~~-- )'., - : .... -._, - , __ -· - -"' _, 

hasta en tantono se Cúmpla este"requfsito. ;,egw, dispuso Justiniano p:ir 

una Constituciónd~l,;aflb52~;'¡~{.'~7. c .. de fid'. in9tr. IV. 21: en la 

que corisa~aba ~ 'd~bj~ i~~~a;,i2n:' ·. 

al·:-: La ve~ta ~~ es perfJ;,ta ~asta que el escrito ha sido redac-

C2l PETIT. fugéne. ob, cit. p. 369. 
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tacto y revestido de Ja suscriptio de Jos contratantes. Hasta entonces no 
.· ..., 

están 1 igados: cada un<>_ puede apartarse ·impunemente de,1 ·• c~:mv<mio. 

b l . -:. Sin emh?Í-go. si ~e han dado ar:r:.as { • 1 ;\~e ~sta entrega se 

haya º·no hecho (;onst~ JX)i: ~f)cr,ito. ya' nopued~,i~~~~e~te cada parte 

quedar libre de'refra;tar;,~ de su co~entimlerÍto .')~! qÚe" l~s •.• ha dado 

sólo puede retirari.e perdi;Írl~Ías: y e'1':~~; Jas'~a recibicto:cievolvierx:lo 
··-,:· <';- ::::.·"' ··;_,_,-

el ctuP10. \~;'.\ · ;,.'.~,-- r;\.,-

" l ··>=.. ~. ,,_ ,;, o .;; """"' ,;; "2,]32 "'"" """"· como un anillo. que una . de laÉ partes';'. 1 o, más' amenÜdo , e 1 . 'comprador. 
entrega .al otro como testimonio de su·· acuerdo:•: .. ' Las arras,', no· ,tienen 
ninguna influencia sobre la validez'del'.C:ontrato:''.:no Ueiíen.más que el 
valor de. una prueba. ";(3.f ·· ··.·:·: .. " · · · ·· · 

1. 3. - EVOLUCION · Hr~lcA DE ~ J:M?T¡ofIDfil!~:ro flASfA i.r..IDAR A 
COITTRAro CONSEN~h. iL:i ,~mp{~(>-yenctitio :atra~ies~:e~ Roma por tres 

=,.-:_~_ ,~-;_-.::-•.. _,_,,,.:_._;~ -~.= . --"· 

et'.'pas' ,, D · 
VENTA PRIMrriv-A D{'J;l'.HA roR: LA ~~;PATIO: Fsta es 1 a primera . 

1a que ªª hace ¡¡0r: dc:e; Ulá~é:i?iitiones. ':PEJi i1.Es Ei úBRru.i: con toda 1a 

solemnil:!act •y formal iSÚio.7de 'esa\:lP.,ti6.ión d.e1'.dereclio c~vi 1"' ~~fi~o. E:1 

vendedor se hace manC:Ípaféi precio del comprador y 'é~t~ ~e 'hace manci

par la cosa. La ~e~ta ~si de1e~r;;d~ no ·~;a v~rctaci~~ain~'~t~ ~~en~a> más 

bien era. una tiar:fer~~ci~ iecfaio~ d~ va16~es .'e~tci es;; ern tJn éambio, 

con la de~ventaJa·d~ .;ue ·p¿;,;.¡~ cat;igórÍbo de ·1a• fórm~la de Ja mancipa-
··. . ,_, - ~>""" . . - - . ·-- . _. -- -__ - -

tio sólo podfá hacerse d~ contad;,. porotra parte. eran dos opéraciones 

(3) PErIT El.Jgéne. ob. cit. p. 389. 
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civiles desligadas la una de Ja otra. terminadas no sul:aistfa nirguna 

obligación entre las partes. salvo. Ja.obligación del mancipante que el 

adquiriente hada valer ~ediante Ja acÚo aucto~itatls~ . y que consistfa 

en ·asegurarlo contra · el despojo, si' apes;r d;;• e~tci la' cosa le era 

quitada. debfa re9arCir ;;1:du!l1iim: F><lr~1tf~o·i:~:~eri~~¿~ ~e este 

tipo de venta nó. ~ra a~cesible: a loo. ;,r~~i~~- y, neb~Jriaménte .. trans:: 

lada Ja propi~a~'.;\ U'. j~ •; ·'': '·"' :> '{'.· ."/ 
vmri\ roR UNÁ ooei.E)srl~c10N.· ~·t~l·:~ ¡fü~/eta~ por 

la que atrav}~~~\·1~:V~6;,~~aSG~nt~} ~h~itl~(lrj 'PD~\·: co~prador se 

comprometfan< p6,: d()S·~~~ti~la~lonej +Íp~~·~~t'i!ju1éti'5n~~ ~m~ti et 

venditi--'-; •una··.·pru-;, enfrÓgar Ja 'céisá; ·,•.1á'otra'Pill'á P3irlir•.ei precio. 
;'.- ':,i _. • • . •'"•"'':'.;~-,.: , .... ,· •• '.' ! ,, ', .-

procedi mÍ ento 'lue tenía el inconveniente d~ ~isl~ ~ de otra; ~ las 
·.:.,:""· , •' , ··- , ' .. . .. "" 

obligaciones reciprocas que' e~'~1 ~~;;,¡,ie~tb_ de:iá"~·p_Jt~s :~ servfan 

de causa l.a una a l~ §~¿a:~·;,~e~:'.·c~".i~.ll;.part~~-Í'º'~cilmp~fa '@1a obrar 

contra la otr~. ''la Cúal estabii obligada itÍre civili. y no t~~f~ otro 

recurso ~a su def~ms~ c¡U{ Ja ~~~~~t:io dol f :< 
, ~-.-.\~ • '··''::· 1:_" 

Siii embai"g~: Teste tipo' de venta fu,; Ínás ve~t-~j~. que ·Ja. ante-

dado que~a c~pr~~~~~ta f Pü<IC>.tlac~.:Se 'a. ~ito: .. io.Cl!ai •• ~~· Msico rior: 

en el comer~io '/ yá 
0

(Jlldi~r~n' l~'¡ki~i~ ~tiu~ ~st~ • forma al 
'· ~,;, - .. - . -;- . ,,. 

serles accesible ia'esti(JlllaciÓn:: ·:' ;,, ,,. 

VEl'ITA CONSENSUl\L. é. La: éo'!'J.lra,-vé~Vto~da pÓr dos. estipula

ciones. actos.uní iateralés y de'derechÓ.estrictó.' presentába Una fisono'

mfa netamenté roma~ que·h~i~ra~or"3erv~clo induclabl~~e~te dur~nte laryo 
- ' ., .· .-· .. ,·. •'•'•"' ,_, '-',··- . . 

tiempo. a no se~ por las r~iacione~ cad~ vez mésnum~rosiiS con Íos demés 

pueb 1 os. .. que, sugirieron la ~idea· de. una . c~pra-'venta consensua J . Opdra- · 
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ción o negocio del -iuS gentium que por sus ventajas no tardó en ser 

reconocida por·e·l ·derecho .civil como.un contrato y sancionado con dos 
_··- .· ,~ .. - . 

acciones.de bonae·.fidei,'·,Este'contrato era muy simple. despojado.de toda 
- - '.-,'.:.·,". /.· ... 

formalidad, bastabá. el :acuerdo de las partes sobre la cosa a entregar y 

el precio a ~eJibi;:,·p;u.~:~~".•~e pe~feccionara. Pudo así. ser utiUzado 

por todo.él Dlun:1o¡;;;:~·~er'úna''·institución del derecho de gentes. aunque 
·:_.f"·c'. 

regl~el1tado pór;elºderecho civil. Fst autem emptio iuris gentium, ·'.et 

ideo. consensu peragftiri-:' No. transfiere la propiediid necesariamente para 

que puedan ~~i.l;i~j¡' los';,eregrinos y para que pudiera apli~arse a , los 

fundos provincl~le~ \y . .. ..... :, ._ ,•,\ 

contrario. ~ obj~·to.hÚbiera '~icto' 'muy restringfd~ .. ' 
~::r;:< ... ~->.\ _; -_, , ,:, . . . 

1.4;- or~2r~·z~ LA ~¡~VE1~I;~{ OONsruSUAL .• Y LA 
';-.. --~•-, -~f';.;;·- - ' ' . 

OJMPRA-VE!m. MEXICANA. ~~·::':cómo rec~rdarári .:e: eri' la· éPoca~7}dfiiC:a ·.•. de 

Roma l~~~ptic;~;;;.rliE~ !~:. aiti~&{íin.1ci3:sl~ient~~,'.fé¡,¡;i00si' :.:~y 
emptio-~elrliÚo;• •. cu~n:lo '.dos.~rsori~s~onv!~neniiue'uÍia· de~· proclirai- a 

.. --~ . " 
la otra la Úbre ¡)osesÍónyi'erdisfi,,;te~~pleto'y §~iü'~ó d~ una .. cosa 

determi~da ~~i~~ie' pág; d~ un pre~io fijado eri'~in,,ro.:;(4¡> ' 

fu w~,;,, ~&:,;,; "°'''.'~ .. ~~«':· ,;,;;;" 
en el artírulo 2248'(*1 del .'Código Ci'vil ~a el Distrito : Fecteral en 

los 
-·-· -~~-.:.·> ~--.:· -': •; :,- ' 

C ') · Es cónco'rdant~' c~ri el artículo l741 del •C<X!igo 'Civi 1 para el 
Estado de .,Guanajuto: 

(4) PETIT ElJgéne. ob. cit. p,389. _, 
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siguientes términos: "Habrá compra-venta cuando uno los contratantes se 

obliga a tra~ferir !él PJ"()Piedad ·de una cosa o de un derecho y el otro a 

su vez se obliga·ª pág~r'j)or ellos un preé:io cierto )'en'dinero.''(5) 

Tlsí. confro~tad~s' que sean a~,cleff;;iCiones podemos vi\l ida

mente disti~i~una•·cié la'otra·~;; corijili;fc)·'~,;;; tajos· los puntos .hasta 
- '.~;-.-. ;e>'.; .. ~ ;.-.¡:-

aquf tratacÍ~'. 1ás siguientes:\ '< · 

·r.~"y' " . ,> . 
} ·•hD'!f.~nE::~ C:'.r.·~···~·,·,. 

:. ',{;\:,·: ~:>· ~;•\:-e ~:·~ ;·_ 

EMPTIO-VElIDITIO '.·· .,.,,.,._, ·:\.·? 
H!. En el Derecho, komario i~f c~ 

.. .. ,. 
. ,.,..:.,_-: . ' 

ro!PllA"-VEm'l\ MEXICANA 
: . : ':·<~ _>_-::·~· --~:: 

· 1ª /:En nuestro' Derecho Mexicano 

pra-venta NO: 'fue 'un •;, ci>k~r~E~ ; 'l; c.;;np~~.::vent:a 'si es un' contrato 

traslátiv:, de ~~mf~Ío;: yá,~e;~I ~raslatÍ,;o cle\~omlni.:J'. ya que el 

vendedor sólo t<;niél 1~f 6~1 :i~~ciJ~ . ' · Je~erl~~ .·~e obliga' a 'tra~feri~ 
··.¿:~--- -~~'e_-~·--· -o-;;:--_,". ::-.:-'O~-- - ·~ ~.~ 

9e e¡itregar 1a•c0sa y'garantizar ia propiedad al comprador: 
. - '.,.·,_ '. ·'<-·_ 

una posesi~n pacifica y úti I 

comprador: ::-·_-.·,::- :,_•_ 

,·· .. ·· -.-

~ ... - - .·: 

En e 1 ~rech~ Romano 

forzosamente · nece~~i~ ;~ ~radl:.: ·: Mexica.no-el.arÚculo 2014 C'l .del 

ción del objeto pueS-:-tradit:io-- CÓ:llgo Ci~iz para el Distrito 

. _-_ 

( 'l Fs concordante con el articulo 1742 del códig~ Civj 1 . para el 
Fstado de Guanajuato. · · · · · 

(5) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRI11J FEDERAL. Eliit' Porrua. S.A.. Av. 
República Argentina 15. México l. D,F\ 1986 .. p.393. 

.... 
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nirus et usucapionihls dominia 

rerum. non nubis pactis ·transfe'

runtur-por tradiéi¿Íle~ y~ca:..:· 
piones se tí:-a~fierela

0

p;..,piedad 

8 

Federal claramente estatuye como 

regla general que; ''En las enaje

. ,.;cienes de,. cosas· ciertd!i y 

dete;,,i~d~. l:~ ~r~l~~lón de la 

de las cosas. ;;, ·¡;o~'~;rli~ de p~;iedadse. verifica entre los 

simples pa~t~'. ~ ~~~~~:c¡J~ en ': contrantes; poi::c 111ero efecto del - . r-- . - -- - -.-'""'"~ ·- :,--;,:-' ._ 
todos' los casoo el v~rrledor clebía ,, co~t;at~> ~i~ d~Pérdencia de tra-

hacer. la. t~adi~ló~'. d~.Ía ~. df~i~n. ya séa:nattÍral. ya sea 

pues• .el d;:,;1li~io d~· e11d fo;·~~ si~1IC:d. · d~bi~~~ •tenerse ··en 

transfería por simpl~ · ~on~e~io o . c:J~:td:1~~ dis~ic,ione~ rel~ti-
pacto. 

< • •• • 

ajena fue sucepÚb1e de.venta; ya· 

que cbmo recordaráfi e L vetrledor · 
--.. ..-

sólo tenia. la obl igació~ de · 

entreg~ la . C()l3~ y ~~":~tizai una 

posesión pa~Hfca,y útii. : O.. •ahí 

que mstara · ~~~i )~~ • pcxler 

verxier, . :nó : ~~~~ -._· ~~c~~ú,<.~~-'~er 
propietari~.t~~s;l~'~l~:;e_ 
el vendedor • 'gariiliti~a .. una'. 

tenencia pacttÚ¡.: al 

. va!d~?Registró~1ico."c~> 

~. En cambio en nuestro Derecho 

· Mexicano el artículo 2269 (•) del 

Código Civil para el Distrito 

Federal claramente . estatuye que: 

"Ninguno puede vender sino lo que 

es de su propieda.d. "(7) _ 

e•). Es ·concordante con el artícu
lo 1764 del ·Código Civi 1 para el 

··Estado de Gtianajuato. 

ob. cit. p.358 y 395. 
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EL COOl1ll\ID DE W!PRJ\-VENI'l\ 

2.1.-Importancia. función jurídico-económica. 2.2.-.Definición de 
compra-venta en nuestra legislación civil vigente. 2.3.- Su diferencia 
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CAPITULO. II 

EL OOITTRATO DE CoMrRA-mITA 

:. - . ~ .- ·:-. ·: ' . :. ·: 
2.1.- IMFORI'ANCIA. FUNCION .. JURIDICA-K'ONOMICA.- El' contrato de. 

compra-venta; es sin.dud~ a1~a'6~mo¿ontrato tií:>o'd.; los ·.·.traslativos 
. '''-:-~: 

de dominio el ele ~yc>r Ímixl{.t'anci.i éntre ioo' cte' su :>clase\•· en primer 

lugar porque é:onstittye la'pfincipal forna én nuestro.derec~o'm<Ídemo de 
-.' .,_: ,·. -. •; . ·-: ,_- .-_.-_~: .. ~:\:,'.~::~~(?:'..: ~¡,_i:;)f-:":;;<:;:-::·.--·:_:;_~:/' -:· ,;:;:;·.-:-.-',~·<"- · 

adquirir et. dominiC»;•.:(~$'( éie' adé¡Uisié:iórí de;ri(¡ueza;••'siendo • así él 

contrato· .. de •• compra~~;n~~· • la fi#~. f~~~t~i'. 'fa;.~·· l~ . contratos 
·.·-;:> 

tralativos de do~iriid'~-~ad~ir~;· lá propiéd~d~' 
·-·.-

·,:'"i 

Se trat~~as{.' i~Sd~;lemente'déi ii~ illl~;:'j~n~~ ; frecuente de 

todos los n~o~i;k ' 'JGí'ici i ~~"'y ~co~'{¡ tu~~ I~ ·:f~'e~t.e}n19 /copi;,..a · de · 

· · obligaciones':. A ·;~t~-.~~¡:q;;;~~.;llló' ánot~~ lc~Í in :íf Cápit~~~ .'/~icho con 

razón·. que.<si. bi.eri'ñ~·t:od~~~1 m&rlo·venda. :P~ecte deciisé con verdad que 

todo el mtindo60m!>r'h'tcii' . 

la 

vida de un hOmbie·s~ red~ce~ a comprar o vend~l". , ,Tod~· les autores 

coinciden en e;;l~car,~e la compra-venta.<~s resuitá~te el~ la evolución 

del contrato .de permuta, permutación, can;i,io o tri'.ieqü~ <•)JP!ies primi

tivamente loo hombres negociaban entre sí cdmbiándos~.'Wia Cosa ¡ior otra. 

(lJ OOJINA Vi llegas Rafael, Drnro-P CIVIL MEXICANo.:: CO!fffiA'J'()S, Tomo VI 
Volumen I. El:lit. Pornla, S.A., Av,, República /\rgentina 15. México. 1981. 
p.129. (*) Ver venta primitiva de esta· ob. cap. L, p. 4. 
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pero ese tjpo de contrato quedo relegado al aparecer la moneda como 
' -

denomfoador común'de' los va!Oreá de-cambfo. --Desde ese momento adqujdó 

supremacía incon~e~t,M;~ el co~~rato d~ ~~rita o ~empra-venta~ 

De toct6s- ~<Ís'. _'0;. ev.ici~~t~ que-1~ compra':venta'y Ja' permuta 
;~;·~' ~-"~' C'-;;~/:''º~'-c: 

constituyen loo Par'acÍigm<Üi i•ci.ejempióS';cte'lÓS eontrát6s0icuyo fin es 
. ':··; .. .,.-;- : :·_,-¡· ·v -· ;~~_,:_-:-;,· , "--~: ' 

transferir Ja propiedad por~ tí tufo oneroso: :-~ domo :::;~~ª~ Bludry-

Lacantinerie ySaÍgraf':-< <d:~s;;r:;\d~.~--n6tor~~ dÍfo~nci~~ ~ 
contratos f)ieseiitdn-'.:~~t~,·~:~JJcte~¿ COriii:tri:· ·t'.te-r{.1

1

d :·venta 'cOmo --ei1_: id· permUta 

se desplaza ct~J Pa,U'im<;~j~ iei e~je~~;t.~.\1 derecho o bien enajenado y 
:_. 1 ~-~·i'.-·.:~· ~; 

se adqUiere otr-6:. un derécho'nueVO>; (2) > 
::r ,,.. 

·.'_~---:}:: .... '. 

Importanc;i_a ----.,-económica. ;e ú- ,compra-venta.-_ El 'contrato de 

compra-vent~ _ fi~a~- ~h' ~{importancia social y __ por su-.. frecuente 
':."-·:e_•_. 

empleo, ··en ¡}rim~~il Ífn~a:e~t?=~1osciviles'constituyé liilcie los modos 
·O;-;-, ·-.--:,.,·' 

de ·adquirjr dérivátivos: caún'después de des~':rtar todaa las operacicines 

mercantiles que se :r.edu;ca;: a Una 6;;.,:pra;~~~fa. ocupa' en'. tá - vida 
-.. : ·~:_, ~:~_~:!-

jur1di ca !Ügar PJ'"~,o_milldnte.; · · · . · --- _ ,~ 

L9.. cciinpr~::,\;enl:a:plíeae~ '~-Otr-a ~e> pr~;~~ti ~si:ect~ -~~~ 
- ;~·: 

y ol:<lcle~er a r"9las muy variada5. iis"9iici loo oliJeto~1·.; que se 
• ' ' ' • • ~ .1 • e -

diversos. 

refiera: pero; seá ctÍal fuere 'esa diversidad; (exjste ciertO número de 
: ····'"''. --.··> { ,,--:~j 

reglas generaies ql¡.; sé aplican frrli~Ünt~e'ríte ~. t:.;ctaS l~ fo~ .de 

compr~-ve~ta } dal{ai c<>~~~t~,; 
prjmorcHa 1 -qu~ clen0ta. 

(2) OOJINA Vi llegas.Rafael, ob. cjti_p_._ 129 Y~130. 
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FUnción jurídica de la compra-venta..- Es incuestionable que la. 

función jurtdica que . denota. el contráto de compra-:venta en nuestro 

derecho mo:ierno. es precisamente la. de p1:oporcionar segw-lda.d jurídica a 

las partes contrates? a l!ná Pór C:~anto al bien o derecho cuyo dominio 

adquiere, pues ést~. tiene ~l ~~l~ec~o ; nci ~c:irr~~ el. ~lesgo ~á implica 

la entregá cteT bieí'i:o c:ler~cho que adquiere (~s'.',>150S Y'l781 fracc. I). 
_, ... ··; ; . . - ' ' - ~ " " - , .. "-:' ,:.:,_, . ' . . . . . 

.l_.···. -·, 

que se le ga.rantiC:é 'úna','posesiÓri'pácífica •'ó'tliien su derecho al 

sanea.miento paiaie1 ca~o de evicciÓ~~(~ts:• ::16ii. )~12 y 17!!1 • f~acc~ 
I!I), y .. a otra por Cud~~O a la sati~;~~~iÓn. de. su'debitla préstación 

;:r; 

por cuanto ;l .bier/6 de~ech~ ciiyo' í:!6minÍ~ enáiem:'~ ci.~T.cü~l 138 desapo-
. __ ;_- ~··- ·Lo-.,-~- --- . ;'' 

dera.. 'cuya. gar'al1Ü~ cié s~ida:ci:jurfdi~a la en~oritráiii~ e~ su derecho a 
,. ' .·.'''·· - ·- '·. "" ·,' " ·-·;. t' ··2· , .. '., -

: ::::;i:;;.~t~:tdm~ti;~.-c~~tª;º:7~f t:·::~dlue~e~::::0· : . 

la· a~ció~ de d~?1Ímie'?tC> ~0[~ ~~cis'ión_ i~X~; í437yi79s>. «> 
J¿tI \ .. .·· · ...... ·. 

e 2.2<0EF1Nrer6N oE' CCMPRA:~; m 1~•Í..ffirSLACION CIVIL 
-·-" :_ :--.';; -:-.=::>:-...:.-, -·--¡---' ;··,-.;-.- -

VIGEITTE.- Nues'tro ~ódigo'ci._;fl Ú> def,in~ el,~ont~ato de compra'-venta en 

su articulo 1741 e•> e~ 1 ios ~igulent~s tetÍnincis: .:·1..a coopra-venta es un 

contrato por el •cuál ~ d.,' i~' ~l"t~s' t;¡~Ú~re a otra la propiedad de 

una ~~a o dn1nd~~e~h~ oblfg¡;;,_¡~~ :~st~,~1é~ma a pagarle por el la un 

preci~ cierto ~Y::~en:'.d.\~~rri. '!·;;> ·- -, 

C' l Cuando se haga mención del Código Civil. debe enten:lerse que se 
trata del Cédigo Civil para el Fstado de Guana.juato. Asimismo si se 
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Como se desprende el objetivo principal que se persigue con este 

contrato. es el de transmitir el domini; de una· cosa o de un 'derecho por 

una parte y por otra parte, la creación re~'íproca de'· obl igáciones para 
- . -- ,_ 'J ·--· ,._.: • 

las partes, siendo las pdncf Pale~; l~ en~~ d~ l~ ·c~á Por parte del . - - ---- - - . . - --- -~ . .;_, . . . .. -

enajenate y la entiega de 1 pre~io JX>r ~té cl~l ~dquÍ;:i~~te. 

Ahora ·.bien.;' ~riLnto a~ ~a ;Ln5misión del dominio en el con-

trato de ~~p;a::'.~e~~~; ','.~ah;;' sef'!alar que opera por mero efecto del 
• .. ,e, .. • .. ; 

contrato sin'.depeiicte~'cia d~ tradición, ya sea natural. ya sea simbólica. 

en tratárrlos~_de,cosas ci~rtas y determinadas cuando ambas p>1"tes se han 

puesto de .. ª"':1ér<!o : . en precio y cosa, al'.m cuando aqué 1 no haya sido 

satisfecho -ésta entregada, quedardo as! perfeccionado el contrato 

(arts; ·1502 '·Y_--~1742). y en t1·atándose de cosas que noso_n:,ciertas _Y 

determinádás - la transmisión del dominio no opera sino hasta el momento 

en ·que __ '1a)é:~~-- _se hace cierta y determinada con conocimiento del 

acreedor <art: 1503¡ ~ < *l 

2.3.-'- su DIFmENCII\' CON U\ LIDISLl\CION CIVIL DEL DISffiITO . ·~ -. ' . -

FEDWIL .. :- Como: recortlarán nuestro Código Civil en s~ articulo 1741 
' ' 

define el ·.· éontrCÍto de.compra-venta'en los · sigúientes terminas: "La 
: -L~ -- -_ - : _.- - - - -- . . . - . '.. __ ~::: . __ .... _,· .. :-:· ·.; 

compra-venta· es un.contrato p:i1· el cual una de-las partes·trarefiere a 

otra la propiédad de una coo_a·o de ~1-derecho_.obl~,gánd<lSe ésta última a 

pagari~ por ell~ un precio cierto~ endi'nero.;;' 

( •) menciona únicamente el número del -~rÍ::!culo; se énterrlerá que perte
necea dicho Código. de_ no ser así se hará la especificasión pertinente. 
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Y el Código Civil para el Distrito Federal define el contrato de 

compra-venta en su artículo 2248 én' los siguientes tenninos: "Habrá 

compra-venta cuando uno.de los contratantes se~obliga ·a'' transferir la 

propiedad de una. c05a () de, llll 'derecho. y e 1 otro a suvez' se ' ~bl iga a 

pagar porellos un precio.ci'e1t'O'yer\,.dinero,'..~(J)Por;tanto confronta

das que sean a.mbds definiciÓné.~. ; ;x;~n1()S.'vái'ictamerit~ distinguir una de 

la otra. en conjunto, ,;a .~igJf~rit~i; ./ • •.····.•. 

Nuestro c6cti·go~ Civú~'.: d~f'i~ .:~'!--.\ .. -

contrato de co~pr~-ie~{~··~{ ~~);: , :dió~ li t~ral d~l 'artic~lo 2248 del 

artículo 1741 y confo~:· ~ • 1; :J,ji~~ cÍ~il, ¡)aj~ ~l Distrito 
. 1~·- -~ . . ' . . 

concepción estri~t,i,;;ente >iterar · · ;F~ei:~1 ~n n.l.ació~ a1 contrato de 

de este· numeral eri'relación'\ar 'com~r~~v~hta. podemos val idamente 

contrat~ de_compffví@a.t~~;;:,:. •~ir~irÍ6i~;CÍtl~ e~ este numeral en 

validaulente desiíri.ncler.~n'ootrfc.:.• ' éómento; :'utel-almerÍte se desprende 

to sentido l:ÍterafqÚe ¡.k)'·e~ist.~. ;~~ ~I ~xiste obligación pu-a am

obligación ¡:)ara;: .. eLvell:!ector 'cte , bos contratantes, es decir, tanto 

transferir la ¡:Íropikh ~i para·•:~~ ·~~l ~end~o~cl~ transferir la 

el comprador de ¡:Íag~:UO ':precio g%pi~cÍ <ie la ~a o derecho que 

cierto y en ¡inero·~;: ;2~~aé"l'.l\ en~jena eomo pdr-ael comprador de 

derecho ciie adqui~~/\ ·, , p.;Q-ai~'~r ella uri pre;io ~ierto y 

e·-- .-- -

(3) . CODIGO CIVIL PARl\ EL Drsrnrro FEDERAL; lliit.; Porrúa, 
Rep(lblica· Argentina 15; México l •. D:F. 1992. p. 393. 

S.A .. Av. 
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11.nal izando la diferencia aluc!lda; que existe entre .. una . Y .. otra 

definición que · conceptuán cada uno de di~hoo Ordenamientos Legales en 

sus respectivos numerales ··en ~lación·a1 contrato .de compra-venta, 

~:~::m:::t:;.I~r;nE~:·¡\sºr~¡~~!~:~~~~i1!~:tlºe:;r:: ·• 
nuestro Código·cÍvi 1;' ' J; :p:a~e~; ~11, ~;iri~~6 s~n'tid~ nterF'~ó;;,_e 'obi i~· ·. 
gación ei<pnis~ ;;&-á· e'i ve~~or d~· t:;!~{~i/;~. p~p¡~~.~~ l~:·~ii o 

derecho 'que enáiena. ::e ~~·;:irlt!dabi~'·Qll~'.\a~ 'ob{i~a~Íón va ;~~líci'fa~~ la,,· 

propia naturaleza jlirídi~~".de,! ~Ó~t~~i~ d~.,,~Om~;a::,v:nt~f. conclusión que 

se, corrotora ~tento'á Joic¡lle' dispÓ~íréi ~ículo Ú83 en re:Í:~~ióri rori .el 
-: • ~ - •• ---: ,ó;:. - - ' < - • ' 

~, - - o ,. - ' 

por cuanto a!'pr-imero en cita, a!Ud.e á <iue ¡¡,.; é:óntratóS'si: iierfe~ci~nan · .. , 

y stirtE!ri :e~e'ct~ .,.~ti::e:Jci,/b'ontr~t.;;tes po~ el~ero c~~e~ú'~i~~to~y;• 

loo seg\..ndcis en cita,'; á1ud.~l1 Qlle p0r cuanto a iá · t:'~a¡;;,;~isiÓ~ cÍel 

dominio en el· co~~ra~~·de'c~;~a-;;enta;· ésta opera pÓr oie,.i;'~fecto ', ele! 

contrato ";',1n'cíe~nd~~~iard~tl'~cli~ión ••. '.yásea•nati:ra1.··;~~~~ ~i~1ica 
en tratánd~e d~ ~~as"..,i~rta~ y det~rinina~ etiarici~'cunfus ~~s se han 

puesto de acuerdo e~ pr~ci~ ~ ~~a/ afu; cÚá~o·~citiéJ ~d\ haya sido 

satisfecho ·; ¿s~d'e~~,:J¡~~. \'qu~~; ~i ;rf~cci~nado· et.c;ontrato de 
.,_ 

compra-venta. 

,:·-: >: )~.--'.< . ;~::~.º;'::-~ . ···~ 
Amen de;'lue ti!:! ~~ncl~ió~~s reafinnada por el propio Ordena-

miento Legal ~ivil del Distrito' Fed~raien sUs arÍ:íeuloo 1796, 2014 y 
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Por tanto y no on:.tante que nuestro Código Civi 1 en su articulo 

1741 no conceptúe literalmente obligación para <:I ve~edor de transferir 

la propiedad de la ~~~ o derech~ Que e~j~na. es evidente con~luir que. 

tal obligación. ef~ctivarii~nt~: va imp(~cita ~n la. propia . "':'t~~Íeza 
jurídica··· del.·contrat()·de,compra.:~ent~;.; ~~o·iide ~1,()ti]~tivo princlpal 

que pe~igu~.e.ste';corit~~i~.. esp°recis~e~te~lde'~a~itÍ; eÍ.ctominio 

de ura cosa ód~ üf.~~re~~i; p;;;;~L~e y~íx)~'~tr~ ~~. '<'í~ creaclón 

recíproca de oblÍgadone:·pa)a'l~~.;;;c:· ~{~~~·'i';;si~ii~2iP<i1e:: ··.la 
··~ .. ~-- '-'!. ~~ ' :-, ._: ~::..·· . (· - - .. 7t"·- •',. !::.,.) . . 

entrega de la cosa p;;rp;;.rte del ~e~.l'eratey lac'entrega'dei'.precio , por. 

parte del· adquir'ient~; si~~Ji~~e~7~~~..J~ d~~"~~~•.a51;:c!locarían·en 
• ' • ' " •" --.. ·- ''~· _ •,•,. '., ', • > • •:. \<::¿;,.,. •e 

estricto. derecho con : la. naturalez.a:)uríc:tica :de )_a. empti0-:verdi tio romana 

que diera de algurld manera vid~' a' nue~tra ~Ó~p;..a:yerita mexiciuía aetual. 

Í\men de que ril!e'3t1:" C~igo' bivi/enel ~i>i~ri'10 ;c:ufil-t¿. 'Ti tul~ -
.-·. ,.- -.. - .. -, ,. ___ .. .,.:·_;·_ -,_-. _ _ ,·_:'.: '-'.~.\_.:.·.~:-:·; _:·'"··· .. -.-·· 

Segu'ndo ael Libro Tercero conceptúa expresamente•en.:capítulC> aparte como 

obligaciones del verdedor .entre otras,; préci~~n~;;la~d~ ehtr~ar. al 

compr~dor la cosa ven:iida; (art; 1781 tracé. •;ILtA'.~irt~dd~ hab.;.. 

operado previamente ya la translación de d;,mini6 po;.'~~i-i; ~t~6t~ de lá 

perfección contrato, por tanto devien~ ahol'"a :c~~~:'~~;~ ~~e<:\Je~cia de 
·- : :-;·-:._ ··:-. ·--:-:.,",'-;··:" .· <, .::, 

dicha perfección la obligación de entrégar .la C()f;d~ ~ no. la, obligación 

de transferir el dominio, pues ésta conío.há,Qúedado:al:rentado,·ya ha sido 
,. . : '~. '-. - :, . . , . 

dada poi· mero efecto y consecuencia jurídica de la ''perfección del 

contrato de compra-venta por las partes·; en precio y cosa, 
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2.4.- CARACTEnISfICAS.- La característica primordial por 

excelencia del contrato de compra-venta, es .1a· de ser un contrato 

eminentemente, traslativo de ·.dominio, cuya ·celebración produce dos 

efectos diversos(P~r ~~ pa~~e l{tránsmi!!Íón del d~minio del bien o la 

transmislón de.la Üt~1i&Ídaddel ctere'~hd~!Jj~to del mismo, 

parte la creación' dec obl igaciOnes '.en'tre laS partes. 

y por otra 

,o~.·., .; : :\~~'.':- .>.;; i.::·~~;,· ,,-C.---~~ .-~-"e··,, -

titularidad del derecti; es\iliía~caraéter:istica de este contrato. podemos 

embal'qo~ace;-~t~iti;a.lm~rtant~cara,ct~rfatica:·· la:ie1ativa····a sin 

que las ·¡lart~~·IJIJ~~ri;d.·lf~;i~i~;·;,~¿~t~it.~i~~{~;~·ha~e~io;de;l'dér ya 
-··.;.·<·' :-,:.:.;_.·::'-.' 

sea del cumplimiento de det~rminaéi~ obligaciones de'.1a5 partés o de la 
·-" ':_ ·:. ., ~'-'·: '.·--. "~ --_;" _, :~ . 

realización de un hecho qUe se prevea inciertoPdia el las en'eí llÍÓmentci 

::n~toce~:br::~Lv±t~~:i~i~;:c~c~ed~e¿f~gf~Z! 1±:~:· ·: 
translación . de do:.i~io:" pero que exiSt~' laf'pooiBi Í~~d~d r~~(y j~ídica· 

- i: ~- :·-·:. -. - _·-::--::::-: " -
de que ésta se prodlJZc~ 'con poátérioriddci: Sin embargo cabe hacer notar 

.;,~; ., 1.;>. '_, ~ 

Ja satiSfacción d~l precio. si celeb~an la c~pra.::vent~ i::~n\~·modalidad 
ténnino·c,artícuici 1441 y sigs. del C6digo ci.vil J. si 1a:celebran 

con la mcÍdal iclad condición e articulo 1425 y sigs. del Código Civil ) 

como sería por ejemplo sujetar la entrega del bien o la translación del 

dominio al pago del precio. 
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Otra importante caracterísitca,de este contrato es que es y será 

siempre emü1entemente oneroso. est és, que en .términos generales .la 

prestaci.ón del comprador , si~mpre de~t:á s~r 'eri dinero. , aun i::Uardo 

nuestro, derech1:>.',mexicano. pennite que dentro',dé la prestación se 

compren:la' otros bienes.,. ~ro síeoipre <íue'su ~~101" s~a inferior, al 

cincuenta por ciento del v~lor, de Ía. c:O.ia ~erti;d~ y 'que la difeÍ~ené:ia. 
ya se~ er cincuenta pór ciento i IOOs~ ;j~ e~',di~ero r articulo .1743 del 

Có.iigo Civil ) . 

Estas caracte1;f~ltc~ ~ó~ las ~ui ~itereh~la~ a e~té contrato de 

cualquier ~troy ;~~ace~cliiti~~o~t l~;~em~. ·;:, 

2.5:- CUSIFICASION; El contr:to,:de c~~prLenta es un contrato: 

(ll TR/\SLl\TIVO DE OOMINIO. earácter:istiéa que d"viene de su propia 

: f}~~~~-1ez.a-;·_-obj-~to -'JUri~yc;~:;~",.--~~::.~~' ~ -:~."- x~.'·~---~-:\0
-

P~IN~Í~Ái.. · .Por:e·~;ist~y ~¡~~e poi· si mismo.,és:ciecir. no (2) 

de~n:le de nirv,¡ún o~!'() c~~trat~. L 

partes contratantes. 
·\ .. 

í4> ONEROS:J. Porque prOctuce provei:hoiÍ ·¡.. gravánlenes recíprocos. En 

efecto. el prov~~ho~e 1~ci~ ei;~~1l:l~or cuardo se le paga el 
~ . ,..,. .. -. - . . : __ ,,:,, .... -.:: . r-· -., ·( '. . . . -

precio reporta '."l gravam~n de .tr<:nsmitir el dominio de Ja cosa 

y. a la inversa:· el prove~ho que recibé el comprador al transmi

tírsele el, domÚiio, de ·Ja '.cosa. acarrea también la carga 

de ¡:idgar el precio. 
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(5) CCINMlITATIVO. Generalmente, porque la cuantía de las prestaciones 

es cierta y detenni.nada d_esde ,la. celebracióndel c~ntra_to .. 

(6) l\LEATORIO POR EXCEPCION .. Ya que e.nciertos .casos, la. cuantía de 

las prestacio_nes no es. cierta.Y. detenninada desde la .celebración 

del contrato; E!irl();.~ue ciepíi~ e!~ tID~ec~~ t~\tiro }:. /n~ie;..to. 
'.~•I • 

Ejemplos:.•111•.•com~r,~··i~.e~iiera~y:la ~~~pr(d~}~Q5~:tJtl.Jra;•·•··.· 
(7) CONSENSUAL EN OÁ:eICION 11: ilFAL; ~;vl~ud de• iiiJe n,; se,nece~i ta 

la -:ntrega ·~e 111;c~a ~;;el ·p.,;..iec~i~~Ín~e~tO: c!i:i ~i:nnc>. Así 

lo reconocé.;~:-:Pr~s.,.;ente.el artícub~> 1742: deJ,:;&digC>civil 

irdi vidual mente. la 

partes, por solo acuerdo de las mismas erí' la c,;,,~· .. •}(en: 'el 

prec.io, pe1teneciendo la primera al ".omprador aun i:uaooci'~ se 

se le haya entregado y a pesar de que' no haya;•satisf~cho el' 

precio." Lo que quiere decir que basta 2on :qu{:ias , partes. 

otorguen el consentimi.ento S<:>bre lo cosa_ y 5',l precio, iillra que 

la compra-venta sea perfecta y. para que la;·oblig~;iÍón de 
'. -- . ·, ''• ' , : ·. >---·· _·-·--: 

entregar la cosa. sea.una-consecúef¡ci~ d~·la-<celebraCfÓn .. del 

contrato. 

(8) CONSENSUAL EN OFOsICION A roRMA'i.. Cuando e 1 :obj~to d~ la compra-:. 

venta 10. cÓ~~{tUYen ;·rbs biene~~_mUeb1es·~:-~. ~~~-~~---d~~p~-e~e· del·-

·artículo 181~-·de/¿é<ifao ~ivi i Tn~~~r~~tad~ '1 ''.CO~rd SFll~". 
i' : , .. ";. "·_ "·_:'.: ',~ '.. . _•', -. ·: . . , ' .. . _, _· ,. . . 

(9) FORMAL. Cuarno recae.sobre bienes inmuebl~s. Así lci dispone el• 

artículo 1815 'ctel Código Civil.· 
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(10) FORMAL POR EXCEPCION. Cuardo recae sobre bienes muebles, 

(11) 

(12) 

(13) 

- - -

facultdndo al comprador para que pague el precio en'dbónos. - 'Así 

lo dispone el articuÍo•lBl; ~~; cálig6 Ci~il e~ relaci<1n con el 

artÍculo_ lBCJB del oii;m,o or'denámiéntci Legal;' 
";., • • >•:;:• .,,r,: ',: 

clliin:io . p1~ui::e }:ooos SúS efect~ al ~elebÍ-arse el 

contrato • éri' ~'.i;-soio -~~~~fci: ::ejemplo:c: la ;c001pra.é\lerit~ al . 

INSTAITTANID. 

. ·:_..,::_~+ '~<-~;: .. .-:.: '.•-.·. ·,· ~-~.¿f-_,-: ;~ 

contado_. .• ; ;: _ : ,"' : :'( \'.''· 

DE "TRACTo SuCE:si\.ló;,;:Q;;r'.do\i&;.~j~c~c; d~i contrato se producen 
\;;'<'";,,·;--'''-' 

al. tr~\lés cléi. tiempo:): eJ~~[i10';' 1~ céimpra"-\lénta en abonos. 

VO~IO. ;~~ :ri:i '~~~. ~ontra~antes manifiestan 

voluntariamente cei~~rar la~ _c6;,~r~;venfa'de manera l im:., y 

esp0ntthie~: i:iúe"e~ ~l':C:a5~ ~ común. 
. . 

(14) FORZ<m'. cuán:i~· Ía: ce:1ebr'ación d~I contrato se le - impone al_ 
~- ,-,;,__~ - - -~··-- -- --~-

verrledor; • ~un _en contra d~ sU v~luntad, perdiendo en 'este caso 
~·~ -- - ?-'''.S:-0.~-l:O,:·.::::> --

e1·- carácter d.e contrato/por:no · 1iili!1> con8énti1niento· pÍ-Opidménte 
' . -· -- ··- - .- - '. --~- ~-- __ , ' --·- . . ·-:-~-- ·, ... - - . . -

dicho : ejemplo: la.venta judicial. 

(15) 
,-.- •>" :'-;'..:~-·-. 

CIVIL roR EXci.uS~ON_:~ CNe_~:s t;u~: la ~e ~-recine loa requisitos 

sufii::ientes ~a. _ser. considerada C:~º m~rcanti 1 .• 

(16) MmcANI'IÍ.. ·-~-- ~e ¡ii'aÚ~f~ce 
0

las:~-:U.?ct~ríst¡;as ~~ sef!ala el 

Código> de . Comercio. 'drt::16iio 37{; '~~ relac:f~n con las 

fracciones I.'' Ili ,III, -IV, .. XXI, y XXIII del artículo 75.del 

Código dé Comercio l . 



CAPITULO III 

ELEMENI1l5 ~IALES DE LA COMPRA-vmrA 

3.- Elementos esenciales. 3.1.- El consentimiento: 3.2.- El objeto. 



C A P I T U L O III 

ELEME1<rC6 IBENCil\US DE LA COMPRA-VENTA 

- . -

3. - EUMENroS _ ESENCIIU.EJ:L En l_a coaÍpra.!.venta. - ccmo en todo .,.,_,.,. 

contra,to los ele~ent~ e~;ncÍal~s son.el roris~númiento y el objeto. así 

lo preceptúa el ~i~u1ó i2áíid..iYcé<i~.9() civil /c•ifia ~a1t:a ae: alguno 

de estos elemeritos.:~ae_~c¿o,;· co~ef"ericia la -iiie~istencia ~el .. mismo, . 

conforme a lo predepÍ:ua~ eri}1 artíé:ulo i71s del cód.igcí' civil'-<'l; con 

toias las consecue~~~as ~~"J~ í~in¿~Íst~nc~~ sé~~¿rivan:· -~~}decir. 
dicho ~ntrai:~ no·p;:o:¡u~~:eí:ect6 íe9~1-'ai~>·r10· .;,FSü~elJtib1~ d~ _..;~1er 
por confh~~·i6n/-~i ·J:;_ .:J~~~iW~i¿~. ;-:;::·~~:":.'"j'~~~Í~t~~~j~·~~edEf ;i~~~ 
por todo inte;.;sad~' ~~ · - :':;•. ;:~ é- ,e_ "~ -

-=~~j~~ :·:}~:> .. . :c_e, -.-. ·; __ :_e'._::_~~·'.-·. --- ,~~-::{:_-,y_;c~:;'_"_~,,-

3.1.- EL OON~l~::u. ~'~Ju1r2~~:1 ma~stro \w;uel furja 

Soriano. 
·-;;·-

el (:()ns~~i:ii{;ientosepuede definir;,_: "CÓuioel~cllerdodédos() 

m6s volunt~des sÓJ:Íi·ei la 'próducción o transmisión de ÓbligÓciones y 

derechos, ~¡el>'.!() n.,'~~s~io que estas voluntades teo;¡-111! una'~~ifest~ci6n 
exterior." (1) ~ 

En él contrato de compra-venta y conforne a lo _preceptuado en el 

( •) Cuando se haga mención del Código Civil • debe enterderse que se 
trata del CcX!igo Civil para el Estado de Guanajuato. Asimismo si se 
menciona Onicamente el n(lmero del articulo, se entenderá que pertenece a 
dicho Código. de no ser así se hará la especificasión pertinente. 
(1) IDRJA Soriano Manuel. TEJJRIA GEllERAL DE Ll\S OBLlGl\CIONES. Fdit. 
Pcrrua, S.A .. Av. República Argentina 15. México 1985. p. 121. 
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artículo 1741 del Código Civil, el primer elemento esencial o· sea el 

consentimiento.·. se define.como el 'acuer'do de· volúntades' que tiene por 

objeto transmitir el d~inio de un.i'~oo~ i:l de im·cierecho'a c~io de un 

precio cierto y en CÍi~~1t l~ q¡¡f qui:re ~~ci~'_qu~ ia' vo1tlri~ad del 

ve~edor ~ien~ ~e: 11-:~~cami~ átransmitir','laprop~ectadde Una cosa ó 

de un derecho,·. ·Y iávoÍ~t~§'.:del cd,;,;~~;;c;rti'.~~~·~.~~s~~fr~nsmisión 
un precio CiertOy;eri<li~~~: t no~~co'ritr~~s,~ifestaC:iones cíe 

,, ·;·1 -, 

principalmente'eódc)Sh:i¡:ÍÓte~is;, : · 

al,,,,, euard.; !Jfil::' érriii- si:lbre;~ ktill-~iéi.a' d~"i • contrato •. por 

ejemplo: una persora entreg~ a otra w;a é:~a en' la iiiteligericia' de que 
e.• .. ,_-'_..:·~- - '-o·~:;·,- c:_.,;;::·,~-~~·~:.-

Se la está prestarrlo y la persona q¡¡e r"éc_ib.i ésa' e~' cree (iue ia otra 

se la regala, es declr', se. la .dona. y 
,, 

b) .- C\land.Cl, !:!gy, error' sobre~ ~1-id~nticta:cifé!e! obi~to, por 

ejemplo: una. persona duetia de dos c~s sém~J~~t~~'.;r;,~~estar ~ndiendo 
una de el las y el comprador ·~e ~e 'está ~~,;,~~~rrl~ 1a'6~~. 

\:-; -·-- ·--

: • --::· ! : • :· '• ., .- ._:: ';:. •• : : '~ •• - -

La fa! ta del· co~ent;mfe~to ocurri~ por e~r,• en l~ ~~ur~le~ 
del contrato o 

,, 

por' en-or ~n l~. ,identi(¡¡¡d ',,del\ objeto, 'origina Ja, 
,J.'.-·.· '•:. __ . 

inexistencia ,del', C:ont~ai:o 'd.é compra-:venta, ,,con ~; ~aract~rísti~as 
: __ ._, .. " >"' - ' 

clásicas. es decir; no ;e prix:l~cen ~f~~t.;s 'Jurídi~~: '~n dua!q¡¡ier 

tiempo puede invodarse ~i~~~ inexi~ten~ia: . tCdo ;f~t~~~adh tiene 

posibilidad jurídi:;~·~:~:d:r1a ~:.-1:1:-. }n() ~E! ,~e~i~;é dec1'1raciÓn 

judicial para constituirla. pero si una éontróvet'Sla sUrge al' respecto. 



CAP. JI! 22 

sí será necesaria Ja sentencia que así lo decida. Ja cual será 

declarativa y -- no constitutiva. En la doctrina .el error sobre la 

naturaleza _del contra.to o sobre Ja identidad del objeto se conóce como 

error ol:atáculo o ';adic~l ;. 

del Código CM!~declareo;, ~sOr/ób.Je°to. de -los' contratos: r;.:: Id cosa que 

el obligado ~é~'ci;u'.. r~ rÍ:r ~Ch~~~~~~ e( ~b{~~ª~º de~ h~cer o no 
:,--~_,:_ ~ • • < " " 

hacer". 

3.2.1.- ÓBJEro '~r~; ,; Eh la ¿ompra:'..ve:~i:a ~l obJeto direct~ 
consiste en t~a~initi; ~¡ .ctÓmÍ~il) ct~ üflá ¿osa o;Lin d~rechÓ. por una 

parte. y de pagaf un ~re~il) ¿j~rt~y;~ri di_Ae1-0ij:io1" la ~~ra . 

. U 
3.2.2 . ..: OBJEro · INDIRB::TO; Y "<í¡' objeto irrlir'ecto <respecto al 

contrato de compra-v~nt/ /~i dÍ~cto re~pecto ala obligación. están 

constituidos por. la cosa y. el precio, respe_c;ti_vame¡¡t_e. :Puede sin _embargo 
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existir consentimiento para transmitir una cosa a cambio de ·un precio: 

pero p(¡ede no existi~ la ~a. o faltar el 'precio, y en ese ca5o el 

contrato es inexistente Íior la falta de· algÜno ·de sus objetes 

irx:lirectos. como son :ía 'eosa el p;~cio. 

<·":_,/ :'".:j ~:--;: 

3.2.2.1." ~,.~.; ~·i:~~ili<is.;e~e~~{i~:''~.;;~rl ;~;. o~jet6' cte1 

contrato .• é!e' cómi>rá~veiíta 't;;d~;·ías 'cosas y derechOs~ :'qúe redian 'Jos 
requisitcis. que e~tabÍecen'1~-;·~iki1c;~r1ii.~xli313 cted~íio' civil. oe··· 
dichos ~Í:1cuÍ~·.· dedü~l~~·qÜe~ederi' s~; mater~rde' !á c~;ra-venta 
los bienes inue~'í~s:·.~{¡~·bi~ri:s;,i~¿;bl~~;i io5 ~~l"ech~ reales (con 

__ :'."'· :~~ ··':~/,~: : .. ;-~,..,. ~-_e;;:.'.-:;-/::, .. {:~ .. -;,_;.~:'.;/ ).~. ·-~~··.', .;'::'x .. ·--~-~-; ::~· -~. ?~-~ -;_:;- ~:. ~':·" -. ;· ./ ~ 
ciertas !ilIÍit~ciones)'y hastá '¡ás simples éxp6étáÍ:iVáS de. derechos. ya 

que e1 ait1cü10 1;\1 déi'C6'J.igo Civil no ef3~hb;;~e ·~1~ Iimit~~ió~ a1 

respecto. siempn: ~·x~~f.céimó ¡~ dijimoo anterioi-lllente. se reúnan· los 
- -'":t~ F' -· _-,"::-· -~__:,,, - ,-:,:~.- ;:.o.:-o,.- • ·-· :·-. · .•• 

requisito$ que eñ" 10• partiéu!ar'establece él artícLilo '1313 antes 

mencionado. DichoS rl>qUisi~C>S c~()ll; los· sidUí.;~tes:' 
rj .- ro3IBILIDÁD,FISIÓ<.· .. · ~:. :,-,- :- .. -. :· . .'.-' 

C~t. l31J ~~a~~: Il. 

o bien ser sucepthiíe'd¿·~Ícistir. ya qÍle ~k aclar~~e'··a~~ no 

exista actualme~t;; ;ii~e se; t~ién ob;eto .de e~~~ ~~~~;a'i:~ ~'su~ede 
en 1 os cásós dé éómpra de espera= y compra de . cosa .. · f~türa :· ya'., clue 
existe !~ pos~bilÍctaci ~~·que ! !~e a existir y así lo p<lhnit¡ el C~igÓ 
Civil. Si~ e..bruVci'y no otStante qu~ las cosas futurak'pueden s~r objeto 

de un contrato, ~ puéde serlo, la herencia de W1a ~;;,ona viva aUJ1QUe 

ésta preste su ~~;,,.~~timi".nto. ya qúe .e>:Pr".samente - lo prohille' ·e1' 
--- - - ' 

artículo 1314 del : C6'iigo Civi 1 . 
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~fil] cuanto !U!Y especie (art. 1313 fracc. · IIJ. E:dsten.doo clases 

de determinación: la :iinividuaL que e~,~~éll~ en que Por haberse 

p.mtualizado ciertos datoo ~~sl>ecto a :la cosa; n1'e~ ~ibl~ su con-

fusión con otra;. por eJ~mplo: \Jl1" inm¿eble e~~·l ~~ ~~ ~speci'tique sU 
ubicación. c~l ircWicias ¿~Eldi#i y.1á 'ci13te;iiíad·~~ 'e~ ef!i4ik qu~ 'es 

aquél ta. que. ;;c1~~ign,i'iat~~i~¡'.d¿; ·~ "clai:~ ··¿.;~é~~i-6. •':~~llclad, . cantidad, 
< •• -'.:- - ';.:.- <"" 

peso o medidá; i>r eJ~~pi6/ ci,en litfos de ~l~oh,~1 ci?962~·· D!table~ierrlo 
ademés. ·qué.en eÍ caaÓ

0

cl~ ~é,:hb ~~~¡;~fffqu~:í"a;~a;idacl cie'l~ éosa; 
,-,~.,, ._;~;-·· ·¡:<:2 1.:.:~J ' 

la ley suple dicha omlsión.·determinaooo (¡u'e'el deudor; ci.íniple Su obliga-
~_._, :.-L' .. ::- '.f-.. ~ •. ·-.f-~\3··;,c:::.-·-~::.>----">;,-·(i¿'-/, ·,-.·~: ."-: _.··'-· · 

ción entregrurla una.de mediana éalictaci.'0'.'de'acuerdo .. con lo dispuesto en 

el articul~ i5o'.i d~l ~~·i~~\•citl { . ... ' ; 

m .- POOIBrLIDAn JURIDICA.:z ;{. ' é~i':_ :L j• 

a);-I.f!' ~debeestar·Jm :!1fcg~~~i~ .<art. • J.~l:i't~acc .. m>, ·- , _ _: 

respecto a este ~isito. :c~··~e~ifill}ii11i!l'r~?>' ·~ cle~11U"a CJllé cos.!3 
. . .•. - . ·._ -

estén en el c6merci0. ya cjúé ésto ser;a practicámente im¡ÍoSible: lo que 

hace el legisl~d~;. én:~ l ~~tculo 7g;¡ .~~l 'có:ii~o Civf 1 c~s establecer 

que: '.'Las cosas puooen estarcfue~a del comercio ~r su natural.tiza o por 

disposició..;·de>i~ !~>Y\' dicho·p~Ío ~Í~Jo de~e~ir'il. <JUÉ! lás c,;sas 

están fuera C!e; 'cOin~noi~ ~;~u ~turale~i~~r\'.io:~;, p~~~~se/poseiciaS 
por algún iroivid~o ~x~;~;v~en~t . (Ej,: e1'sol: e1 ai.re?~t~:,. y las. 

:~.~ ;~ ····-
™ estilnfue;:.; ele! cÓmereio l2Q!'. clisooSiCión !!Ji·1ifu cuatYio,la ley 

las de~lare ~frriJd~i:t'füles a;Jropi~a~ ~~~l:r. (Ej.: l~ bi~nes ~e 
uso común. y loS destinados a un servicio µÚb1 ico.' Por tanto podemos 

. ' - . ' . 

dooucir que las cosalino precisadas en dichas disposk_io~es. se encuen- . 
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tran obviamente en el comercio. tal como lo establece el legislador en 

el articulo - 791 del Código,Civil en el sentido. de que: ºPueden ser 

objeto de apropiación todas las cosas que no estén, ex~luidas del 

comercio11
• 

.;_·_ 

¡:.: .. './:··· 
3.2.2.2;:::: EL' f>RFiio. )Ei séQunib oh}etb' :irxii~cto e~ el contrato 

de compra-venta cón;,i~te en el ¡)~éi~> ~[ést~clebe-si~'in!'re?ieunir - los 
,_ -º -. . ·~;-;( ·- "- '., .. 

requisitos esenciales: que, 'sef'idÍa er:propio articulo 1741_' del,, Código 

Civil. Dichoo r~Qúisitoo es~~~~~í'~~ ikJ:~ Úe~i.~te~cÍ.adel abnt~~to de 
'.;;··,. ',,;: ... .... . 

compra-venta sOf! qÜe el precfoi 

''al .-•-DEBE'SER crmro? Si~ffi~~,qu~clei;.¡r'~~¡..-¡;;ecis~domatemá-
:¡· ., .,_:'';' :".·,-- ,;. 

ticamÉmte. está es. - se-, d~bEl fijar át ceiebrar5e ,el contrato'. de una 
d- ... "·~~ -· --· ·-' -

Diat.eB;átiéa: \exac~a. b bién e!;,;,. las reglas ·~.;~~s;,,.ias 

No-.;~'necéi&l'.i6' c¡Ue- e 1~~e~T~.~~ t.i.l~ct;;~;.. 1~ partes. para - fÜarlo'. 

establece eLdrtic~lo'1741 •. del;cóciiiíi:i'C:ivil_~- ~ este'c"f!º• ;e,l ·contrato 

no ·se -perfecd~~ -~~rn;',J-h~tii. ~E~6u;~~ti>'~r1-~e~¡ tercero í¿ haya ·· 
-;.,,<'.~;,·: . • y-._, - - , . 

fijado, y sólo'' ptiede 's'er re,ct1azái:t6' p0r ~-~-partes ';de 'comúÓ acuerdo 

1745) : - pero ¡',a;.a :·;1-c~éi de 'qiié él '\erce;;, río qUiera o no ptieda ' (art. 
:·;-. 

fijar el precio. el éontratb quElda sln':;'~tecto.'.!'ii'aivo' ~~nvenio en 

contrario ¡ior las ~te~ c:Jt. ¡7~6):' ~'n .;t:ro'.i%as~ ~~ v~Íde 'lá - cosa 
---,---,, 

conforme' al ,valór qtlé teÓga e~ el me~cado; ya'qu~ ,~l citado' articulo 

1744 establece 'lue, 1ás parte~ ~eden con~enir.'~n Qu~ ~¡ p~cio' sea el 

que corra el día o Jugar determlnad~. ~Me~ la. mis~~ ley lo fü~. como 

sucede en lo~ precios fijados para .la v~nta de ~;,,ciiéinas: en esto'3 casos 
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la disposición legal tiene por objeto salvaguardar la ec.onomia :nacional 

y/o proteger a los particulares conswnidores: y una última regla de 

fijación del pl'"ecio establece que el sef!dlamiento del ·precio n.ó puede 

dejarse al arbitrio de uno de los contratantes. s~·1c;·.;disp0ne.:e1.· 

articulo 1747 del Código Civil. 
;.'.-:-: .. -.:_<:·.!_.'.·><:.:··: 

ya que si se permitierd 'Que Una de las 

partes seflalara·el precio de la cosa, sería tantO cO..o.;pemitfrie.que el 

cumplimiento del contrato quedara .a su ar~it;i6~. isi~J~~id~~~ ~rollibe 
expresamente .. el artieulo 1284 del mismo o~~~ieii~~ Í~~1'.:• fü ~egunto 

'~ ~;-.:·> -~,.~~~-:: 
requisito consiste en.que:':~ :.']::':'• <·.. .• ''. 

bl .- DEBE SEREN DINERO. O sea en ni:Únerario:es. cleCir; en monecta 

nacional >que: conforme a la ley m~netária ~11· vigor t~Íig~] Poct~r 1 iberatO-' 
. -- '" - -· ' . ·- . - . '. ' ' - . ¡ ·- . . '-:;:,~ ': - . . 

rio pleno. aús1ciUesé actnlite'que Já•dóntráprestaci~_ndel. co;,prador: ·se 
' 

pague·· parte en.dinero y 'Pfil-i:e éon ef.'vaior.déofra<c0sa.' .. ·:siempre y 
-·-t~-- --~-...:·-

cuando que el'imp0rte en.dinero séá'iguaJéo'may0r,que'.i;{c0sa'·ctada en 
• • • ·: ' :• ,'. .• • "- .•: ':· _',•-~,· -o.O'~-:o>!_:"·C_;--:.-"' :'-\' '-~---' 

cambio para que Ja operación se COJ1f;ld7ré ~~º cc::mpra°':1enta (art. 1743). 

ya que si Ja ikte en numerário fuef~ iriiéri6~ ~¡ ~~l~~ de la é~a dada 

de estos requisitos. el precio:' 

c) .~ DEBE sm VERDAOOO: E'n~erxli'~~;;.,~ ~r: t~{uh preci~ que sea 

real. verdadero. no irrisorio ~•tidtÍci6:\ ¡:iues 'e~ este suiluesto se 

estaría en presencia d~ l1lJ contrato fiimuladC: 6 d~ i.m~ ~~iliibóni y 
. ' '-' O=~-- 0-C--o.' 

d) .- DEBE sm JUSl'O. Sig~Í.fi~~ e¡;;~ d.;b;; .i existir': eq;lival~ncia 
lógica entre el valor. de la cos'a vendida y ~¡ pre~io;'' p~~s k'i' hubiere 

~ desproporción not~ria entre las prestacione~'.c el co?tl~ato e_staria_ . 

afectado de nulictad ;.;laÜva. iior: haber le'sión cart. 1719). 
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4.- Elementos de validez. 4.1.- la capacidild. 4.1.1.- La incapacidad. 
4.1.1.1.- Prohibiciones y limitaciones contenidas en el articulo 27 de 
Ja Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 4.1.1.2.
Prohibiciones y limitaciones contenidas en el Código Civil para el 
Estado de Guanajuato. 4.1.1.2.l.- De los que pueden veooer y comprar. 
4.1.1.2.2.- Requisitos y prohibiciones consignados en el Libro Primero. 
capitulo II. del Titulo Octavo del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato. 4.1.1.2.2.1.- De los efectos de la patria potestad respecto 
de los bienes del hijo. 4.1.1.2.3.- Requisitos y prohibiciones 
consignados en el Libro Primero. Capitulo X del Título Noveno del Código 
Civil para el Estaqo el.e Guanajuato. 4.1.1.2.3.1.- Del desempef\o de la 
tutela. 4.l:i.2.4.- Requisito consignado en el Libro Primero, Capitulo I 
del Titulo Décimo del Código Civil para el Estado de Guanajuato. 
4.1.1.2.4.l.- De la emancipación. 4.2.- ID. Fonna. 4.3.- Objeto lfcito. 
4.4.- Licitud en el fin o motivo determinante de la voluntad. 
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EI..EMENroS DE VALIDEZ EN lA COMPRJH/EITTI\ 

4.- ELEMEITTC5 DE Vl\LIDEz. · l\d;,llÍás del c:onsentfaiento y el.objeto 

que son imprescirdibl~s paitlá ~;¡ist~ncla deÍ co~trato; fo ley exige · 

para. que 

éste prcxluzcá ple~~~t~:~:~fe~teii i ·zª <iue ;;o lltieci~~er anulado. 
' . ;,:::-::' -~ :;J~.~~i ~:}·. ···::· ·,;~'.'.·f:; .. .'~· !~-·;. '. '. ~::-~'.: ~·:: f/''.~~-~ '/ ;;i:: 

Tales ;~Cj\Jl~itcJi';¡~¡;;fa'.~~}~'ti~rii;'d~ tmt~~d~l c~ntrato y 

son con la saiveda.d de la~?~;.:!.l :a¡iá~l~~}c{~,·~~erf~¡a de vicios en 

el cosentimie~t~.: l~ ú~it:~'h;.~1 '~~Je~~'y ,'1:r Ú~it~ en el fin o 

motivo deterioi~t~ ~~ iavollintád.·~: Res~~t~ a estos elementos. soto 

tienen ee¡pecia.J~~~ii~~~~~.i~~'t:·,cf~;i~.~·:~'lª.!?raa· la licittd en 

el objeto y .Ja li~itud éil el itin ()motivo determinante de la voluntad. 

por lo cual seráií': los
0

Í:lnioos 'elementoo de validez que estudiaremos para 
r.:,,~'-,-;. ¿~.:·,:.:__~:::.--:~· 

el desan-oll~ ."d¡¡_esteLC'1~itulo. ya qúe respecto a los vicios de la 

voluntad 'por 's~f'Ínateri~·~Pe~ial de este trabajo, se estudiaran en 

la mala fe, la 

viol encía y la l~sÍón;:: '. 

la. calia'cictad es Ja 

aptittd jurídica. para se; ~j~f¿j de de~~~h~ ; ~bii~aciofllls ; hacerlos 

valer por si mismos en el c~o dé personas fisicaS o lX>l" corxlucto de sus 
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representantes legales, en el .caso de las personas morales. (1) 

Del concepto ái'iterior ~e d..o;p~rrl~ qU~ existen dos clases de 

capacidad: de goc~J de cl~re~ho ~ ~jÍclic!': y ~e ejerci~io. de hecho ci de 

obrar: al.- u\ ;~kcmAri DE G{X:E;;~·¿·la ¡~~it;( j~~dica . para ser 

titular de der~~l1C>s,Y,'oti1~gac~on~s: ~.\ ~:> ': :, ;: • ' ' 
bl .- U: 'i:APÍ\cn)Aó'. DE: mrcro. I,isi'1~: aki:.:ittid jur1dica para 

hacer va.ier •.1~ ~¡;~~;~~·~ ~1 rg~~~~ri<.,~ J,~~~~~09;':ra}ie~·~:.~i, ,mf8mos. 

en el caso de 1áS' ~~ ÚsicáS ~ P6r ~o~~cto 'a~ ~ répré~entáhtes 
-·:v·-,~ :~ "~ .. ···->-,.";,~,; . ·r-·· . ,, 

legales, en.el casodé''Jas'.pÉiraonas morales:· ',•• •:t.:'··:-· ' 

la capÍ!cida~ >ele goc; ~i~á~iere:v ~~·~í ~j~ich10 .: 21 ··.del 

Código Civil(:?. ?~~·~1:naé:imÍento}sé' exf~'Zue i>orha•muerte, .·pero 
• ~ --· "·- ----· - '--· -< -. --· • ;-;:; :-- --·- - _, - ---- - - - - '. ~ -· -~ -:·-., __ - -- • 

desde el momento en qUe un .irrlividuo 'es con~ebiclo.' en~a rejo la pnitec- .· 

ción de la .. ley r· ª·ªwn1:~0 ia~Tna~i·~~: :~~ el , ar-t;cii;~·~º. -. , • ) : · ~; 
- -· ·- ·---· ---- ·- - - -·-- ._, __ ,;o_--.;;. - - .... ,,- -••_, .--, 

feto qi;e 'despreO:iiclo entercuneni:e c!eí'sellCl matero;;,, vive' v~i~Ücuatro 
- ' ·;-~. ,· -'" ·{ . . - ' . ' ' - . ' , . .-'~. 

horas·o es presentado'·vivo·•;,,¡ oficia1c'cie1 Reg}stro CivÚ. ''Y!a' capacf-. 
:~-:. .- ··-, .· ~=-~'-- ---,_..,:!"---;...;~·-· ~{-~~:'.'{~..;. ;:c;"(c_;;· •. ,-·-

dad de ejercicio se adqUiere .' segllfl el ··art.ículo 23 'del' ~ódigo Ciyil (*), 

hasta qUe !a' pe~o~•túíi'ca ha ! legado a la mayor:1~,d~ 'eclad'y ei que : es 

legalmente ~manéÍ~do; estando en plen6 goc~'~ ~~··ci~ ~ , f~i:ti¡ ~~~es 
mentales tienen capacidad jur1dica pará disponer ii.i:n:-J~ente de su· 

e 1 l Ver IDRJA Soriano Manuel. TEDRIA GENmAL DE LAS ofil.rGACIONEE. Fdi t. 
Porrúa, S.A~. Av. República Argentina 15, México 1985.•p. 240. 
(*) . OJando se haga mención del Código.Civil. debe enterxlerse qUe se 
trata del Código Civil para el Fstado de Guanajuato. Asimismo si se 
menciona ooicamente el nt'.unero del artículo, se enterxlerá. qUe pertenece a 
_dicho Código, de no ser. as1_ se hará _la especificasión pertinente. 



persono. y de sus bfones, con las limitadones que .establece la ley. !.A 

mayoría de edad; según ~-1 artículó 694, couiienza a l~ 18 diecióCho aJ'los 

cumplidos, el mayor de ~d di,;pone libl"~m~nJ~ de mJ i>ereona y de •sus 
'.','.", -'..._,_:; 

bienes (art. 695). -<·_:·.·-'.:(··' 
..· ,..... --~ ;~·-. ,,;<·--

.Es import~t.e: hacér }a":~~~;i~;ión:L· po~e. l~ t~1 ta i:ie capa~idad 
ya sea de un úPd o de otr'o/iluecte"acarre;,r·c:c,ra¡ecÜ~nci~ diversas. --:.·.:,: -> .·:i<~/r- ~-:., ·\'.<'~: «)_'.;?- ·,\<:_,~ ,_. · .:h~-~ · " · · 

.l .; 

F.n el . con~ato de rompra.::venta, ; l~ capa'ditiaci del ~endedor es 

diferente a la capac~liaci del .c~p;~~;> 
-~'>?·· ',):;¡. ;_~-;-!) (:\1.----

El verd;,d~;requiere'una capacidac!'especial o sea tina capacidad . . .. ' - ~,.;., - ,.~~:::::~";.:· 

específica ~e'ti~ ~~º~.1 ~J~~~onádá con el bien o cosa, objeto del 

contrato, c~~i,;tent~\ éri . ,;e:~;propietario del bien: ya que si no es 

propietario'. oo se: ~ía tracimiiti~ el dominio. que es una caracterís

tica de este~COJ1f;:;tci} -~~ll de;ále ~e est~á en presencia de la figura· 

jurídica· coriOéida.· c;,mc,· "ve.nta 'de c:Osa ajena". Carts. 1764 y 1765) 

El compr~~; ;,6r~~icóntrario no requiere sino de tina'cápaciaacl 

general por ser a'él;~:~quiense letránsmiÜrá la propiedadd~lbien; y 

sólo requerii-á tai.iii~~ ~e·~ ~~pa~idact especial· ~i. ~de~ ~e'P.,g~ como 

contrapre~ta~fón i~i~.,; ~~~ ~f~c~I.:.O.é:inv01u.:ra ·()~ ~¡~~es.· pues 

respecto.de ellos.m>cesH<'lrá t~ié~ seb propÍeta'rio7\• 
ó•''";•: e,,·~ .. • ~:t.~·: ·c.~ 

Por. oti:a Pá,-t.;', ambos c~;;:O:atant~s d~b;;n tenefécapaci~d de goce 

para la . celeJá~i~n ;del d¿~trato y para qu~ pu~:º en. especial el 

comprador, ser. titulares de Í~ derechos ;.ue' emanan d~l contrato. 
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A propósito de Ja capacidad de goce, así Ja de ejercicio, cabe 

citar que también en materia de compra-venta rige Ja regia general del 

derecho de las obligaciones; c:o;isagn1da en el artículo 1286 del C6digo 

Civil. 

''Son 

por la ley." 

hábiles pára contr~tar t~ · 1as. pe~onás no 

:,.'."·. 
:· 

·~:>~ 

.. 
exceptuadas 

F.sto es. que :; 1 a i c'aiíaci~d tárit~ d~: ún ü p6 : ~ame» de otro (de 
,-~; - ::·:::-·'· ·,~" .·. 

hecho y de .deriié:t.ói se ~e'ií': i.ó' ~~'sÍ9f;ifica; qlÍ~ teda PerSona es 

capaz mientras rlO exist~c ~:,;,' ~~~pé,<;ició~iio~úva que ;~':n:i~e esa 
··'!«.'.'<:':; --:·¡_;. 

::::::: :dºah~e:it@¡j~;t1~rf~~:]jRln. 1~~::ái:~ : 
puede hablarse de una inc:~;¡~~ ~~mo;;IJ~;e~ión Qll~.:no e~te . expresa-

mente declarada pr~viame~~e~~~ 1~:1eY, : . 
,., 

··;.; ;--~~~~:> ;:~ :~_ "~;.-: 

4.1.L-.. 1!' ~~~éI~~.c:'.1:dpaiabia inc'.'P<ici~d·.de~igna algunas 

persa~ ¡n:F,a~ dec:i~rt:~ J~~~ciids lr~l~fai; Ripert •.. et veces a 

Savatier, ·tomo;Í; ';{ÚJo;.·247] .• Rafael de Pina ¡;{C:ci~~eptÚa.é()l!IO 1·~~ncia 
-.:;::>""';-

de la aptitud para·¡~ re~ÚZación, disfrute a ejercicio de derechos; · · a 

ordinari~nte se aplica apersonas que poseen todos ~;dei..ch~~ pero 

que no tienen el libre ejercicio de ellos. 
~ ·.:_.:.- .. :.~._:::":<_:· 

por ejempJ~;.: ·ios menores y 

Jos demils sujetos a interdicción. As:!. pués. h~y incapacicfuct'cte'goce e 

incapacidad. de ejercicio. 

C2l DE PINA Rafael. DICCIONARIO DE DERECHO. &lit.' .Porrúa; ·s.A .. Av. 
Rep(lb!ica Argentina 15. México. 1985. p. 297. 
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En materia de compra-venta la ley establece incapacidades de 

goce. incapaéidades gene;~les de ejer~icÍb. Ínás o men<lS extensas e 

incapacidades '.especial~s d~ ~}~r~ibio~ r~i~üva;, ~oÍamente. a' éiertos 

contratos:·. ta1~s·incapacictad~s'en.~ateria ct~ compra-venta la ley no las 

establece en fo~' ge~~~a:;·. ;~¡ri., ~¿Ío ~~fía1~( e~r;Í¿nn~ ~i;,¡;lar quien o 

quienes no ti¡~erí aptitüd]ii;í~Í~a;·~: zz t.f~ui;u.e~'.~~ ~i~it~derechos: 
así ~s que pa5~~6s'~~·~::iicti1~ t~~cÍ'.~~ prohibiciones;· limitaciónes 

·.·,'.·\:·; '"" 

en materia . cie \nca~cidad.' co'nten,i,'!&'e'n .~Üé;;,tia Co~Ütución Poi ítica 

como las conténidaS en n~BS't.r6 'código" ci~ú/') 

CULO 27 DE LA CONSfI1UCION.PQLITICA DE LCS ESrAÍXS uN!ocs MEXrCMW: 
-- ·:.' ~-. :.>:: : 

-._ L'.t:_~ ··:¡·· <Jt 
4.1.1.1.1 ... ~;,~~ib3' a ~os.~~rarij.eici_'ad.iíui~ir e~ .dominio 

direct~ sobre tÍerr:OS y~gJ;íS ~'n Uri:i i:aia d~ cie~\iió;;.,;t:rc;s ~j¿, largo 

de las front~ras ~y : de cinCÜent.i én' Ías ~ClS~aS.' '~er~ de : la .•. faja 

prohibida; o .~e~.· C:ieñ 'l<il~m~~ k10·1~~ ct~?~ !a'S°, tr;ór1teras y 

cincuenta' en' las costas. ; ¡idra CiUfíoo exfrarüel-óS puectdn adquirir 'el 

dominio de l~·i:i~~iÍfi? aWias'y,~,aécesor'~~· ñece~it~·'pe~iso de la 

Secretaría cte' .R7lación;s'Eict.+rio~s: ;'el q~~ se otorgará siempre. que 

conve~ anti ia p~pia1~detaría·eri; cÓnsi¿~;arSe como ' nacionales 

respecto de dichos bienes y.en r1ó invocar: !'Or.ló mi~/:1a prote~ción 
de sus goblem~. Pc>r'1~ ;;¿~~e re,ff~re a l~ mi~; bajo la pena. en 

caso de faltar.al convenio. ~e J;,~er en be~~fi~iode !~ Nación los 
·:· ·'."' ··, .. :'-, - _· ' ' 

bienes que hubieren adquirido en.,virtud del. prc;pÍo convenio. (Fracción I 



del articulo 27 de Ja Constitución Política de Jos F.stados Unidos 

Mexicanas en relación. con el articulo 1772 del Código Civi 1 J • 

4.1.1.1.2.-~ asociaciones religi~ que se ~ons~ituyan en 

capacidad para ~dJui~i,.:, p;,;;e~r ;, a~ln~stl'"ar;' 7xclusf~amente. los 

bienes que s~~ irrlisP.,n;,;;i;¡~~:~d su'~bjeto; ~o~ios r~<iuisitÓS y 

limitaciones que est~i¿zca'.:¡~ 'Úy reglamen~;ia ,'c~a~~ii~'~rdel. 'arti-
,., .·¡: .. ' .. -;. f . '¿_~t·- ·::0 1' 

culo 27 de Ja Const:it~~ióii P~Út'Íca: de Íos Es~~dós Unid.os MéxiC:ános>. 
-_:y~ ':t.)-~';,.<·· - '~'.;'·,--· ~"- ;~:;·-·· <',_;¡·><"-~--

4.1.1,1·.3..:.'r.aS~:·i~titJ;:'io~~~ ·•:fe, .1.i~úb1:~~ia;; .. ••púl:lli~~ º 
privadá •. cÍue 't~fd~ ~;1 obj~to'·'~í ~!i!i'~ d~·'¡~ ri~c~iitacÍ~;'.:Ía 'inve;.:.: 

tigación cient~f)~~~, .i~_ciif~ión'cte ;¡,•·erÍse~~''1a ~~~ ~~~tp~~ cte 
.. - :.,'~ 

los ·asociados}·: o\uaíiíie~.· cifro·····.•· .. ~. ~J~to"l'ibit.;~ Tno ~á~'.O:tl~Í,.:ir m&! 
':»··<: 

bienes raíces c¡tÍe Jos iÍ'Xiis!Jel'lSab!es pa;:a ·m;'objefo; ,'fr1111i,diata'o direc-:-
• -¿:._:::_, ~ :;.::::~_;· ~·~·-: ~::-2-·,' .-; :--'.C:-~. ;-":::~·;, 

tamenfe d.esÜnacl;,,,.a,éL; con sujeción a ilo c¡Ue determine Já ley regla-: 

mentaría ·· cFracción :r!.í aé1 ar-t;g1ó 27~@1ª :~~h,Zfü~;t1~~ ~oiiüca de 
----. - . --

los Estados Unidos .Mexic~OO.:.¡ . 

4.1.1.1 ~4.~ Las/6ociéda4~s ~~rcantiles pÓr ac~~~nes en • nio;¡ún 

caso podrán :tener'.<'eft''.: Pr0Piedad .-., ~tierras·,::·éiédiCaciaS,;: ~~~iVidades 

agrícolas, g~cier;~ b:fore~tal~~ en~may~r ~#e'1'3~6n ',que '1a r'~specÚva 
equivalente a v~inticin~ó veces Jos li;;lites' s~t!.;.Jadoo eh Ja frac~ión .·~ 

.-: ';;·-... "·.-- • .e;_.- .:. »'!":_'-' -
del articulo 27 .. Constitucfonal: La 'ley' reglamentaria regulará. Ja 

estructura de c~pital y el n\Ímero~Í~i;,;,~de' s'.eci~'de>:~~ socfeda~es. 
a efecto de ciie las tierras p;..,piedad de la ~ociiecidd no excedan. en 
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relación con cada socio los lím;tes de la pequel'la propiedad. Por otra 

parte las sociedades mercantiles por acciones· podrán ser propietarias de 

terrenos rústicos .. pero i:u;icamente en la extensión c¡Ue .. sea· . necesaria 
·,-·;. . ... ., .. : - .. ;=.· -. 

para el cumplimiento de $u.objeto CÍ'i;acciónIV del ·artículo:27 ·de e la 

Constit~ciÓn Po~;~ic~ de ie>S futacÍC:S ·Unidos MexicanC>Si. 
, :·-.: .·:,_, 

4.1.1:dL ·~ b,;nc~.debid~enteaut:6ri~dos'. cÓnfonne ªlas 

leyes de i~tf_t~ci~~~s·~~·~titiJ ··i;r;~t~~er\C:apit~le~ ünpuestos 

sobre prÓpi¿de~"' urhIDáS:'\,,·l-úStiCaB. ·~: c~ie: ·a~~rd~·· cOéi'~ 1aS':·P~escriPci0~6s 

de dichas• leyes. '(i:>e~''.~o.ixidrán tener: en ~'h;pi~ad .o·· én ··:administración 
'. --<.- .,. - ,, e',_'.,·: •. ,._, "'. , .. '. ,.· ,·• , ' 

más bi~n,,s.·r~'ic~s qu~.1~ ~ht~i~rite ~eé:~~~~i,;;/~,,· ~·· obj~to directo 

CFracciÓri v cie{ ~!<:lli8·~7 ct~ la Co~tit~~ió~,P~lf~ld~ de 1o5 Estados 

-"-?·.'2· 
. •' 4~=~ 

4. l. L2 :- ~~ai:~~NES Y LIMITACIOO ooi¡HDAS EN a OJOIGo 
- (-_: - .. <<·;: .:: -.- ~-:::>._· _.:-: ;-: "" ' ~ ---~ 

CIVIL PARA El. ESl'AOO DE GUANAJUATO. - ;;;. . • 

4.1:1.2:í.?~ ios'~e ¡xJéd:nJ~~e;, ;·c~pr::~ 
~ ·:; 

-,.. (~_ 

Ú;l.2.LÍ.;-~ co~~fte~':'.:,,n°,_'•;pi¡ecl.~ri 1 C:e1ebi-ar entre· sí el 

contrato de co~pra-".enta; sine s~lci;en "~· ca5€'de (¡Ue~estéri casados bajo 

el régimen de se~~ci~~ de bién~;. cru't.s/J73 y 1773) : La JDujer necesita 
, ,,':·< 

autorización j~i~i~l ,~a ~·~nfrata;:.' ccin i;u ~ido. . é~cepto ~º el 
' ~~:,_y-;:· 

contrato que celebren sea el de mandato;cart.s·:" 171 · 1773¡ : . También 
-- -:r.-''", 

aÚto~ii-.a~ión ·~JGdÍbja{ ~á cju~'í~'muj~r~-,.e~. , fiadora de su requiere 
:;--o~ - .,. ', ' 

marido o se obligue solidariamente eón él en áiruntoo que .sean del 
. •.-_ .. ': . ..,._._._, ___ . :.: .. ·. · __ ,.-, ~ :·--: . •,'_, 

interés excluisvo de éste. excepto para él. caso de oto,.'.g~ fianza a fin 
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de que su esposo obtenga la libertad (art. 172). 

4.1.1.2':1.2.- Los magistrados. los jueces, agentes del Minis

terio Público. -1~ def~nsores ele oficio. los. C!.bogitdos. los procuradores 

y los peri~~ fl<) púecten·~om~rar los bienes ~e ;;-o~'o!)}~to de l~ juicios 

en que. intervengan: TllDlpoc~ pcdrá~ ser ~esioiiaribs ~e: los derechoo·qu~ 
se tengan sobre !OÍ. cit~dos bienés cart; .1774): i.se;-~ex~ept¿~ d~ lo 

dispuesto; iiriterio~~nt~;: la·.· ,;~~ta~ c~~Í.ón;d~ ac~i;n~~)her~itarias, 
,,:. ·O'·-~ 

_._,, - ''.'/. ' --_: 

derechos a que estéh:'~féctoo:bieoos de'sÜ propiedad (art. 1775¡': 
-~.;-~:.'_.-- ,_- .::."" ", -, __ .:-~:~:; ,,,.,_, ::._.--;.º_::.·-:· ; -''0· ,· 

:·,_/ - ' 

4.U.Ú;3;:.:: r..óS hijos Siüét:ói;., a p;;~·i;:, Pcites,t~cl. 'p~ed~~ ve:-.:ier 

a sus padre~ ~oi~~~ie íos bienes {¡úe; adqUi erán ¡)(;i- sÜ Jruiajo ( arts. 
·. :~~~--. ·; ... ,>. '< J~')'. ... . - y.· -·~,::~~~- .. .: e 

481 fracci. I y 177~) ~:: · · ···• ::., . ;~:_¡;~ .. "~ · · .... 
()~--- '::,~-- :,\;f /::.- - /~-~::/ _\) . -/:''..~:::,~-- '.;{> 

4.1.1.ú.4.'-'~ _- c~~~¡)i~t~i~05: no i pueden _vender:> su ¡)arte 

alícuota a eXtrano'3;~:s¡,;., éU:ietlciiooea •fodi~~~~fó·en·1~'; artíciulos 
--¿ :,--~-~·'::~::,..,;.:-- .:;-_-.. ~_o-· ''.~~::.' ~ -~~-. ->-:.ot~. ' ..•• 

943. 944 y 94s e árt:, · • 1m.~en re iacfo11 ·:~;~ <. arta. · 943. ·• 944 i' 945, 

relativos a ;es~iar ~¡ derech~ de t~nt<-ii; cé· · .( TC 
-. :. ~ : . -· . '--::~ . : ": ~~.;.·. :~<: :-_ .. ~:·~- ,· -~:¿-~~-· 

4', 1.1 j. i':~) ~o "Íiu~~n ·::mp~~; 1'.Jos• bienes dé euya venta ... o 

a~inistració~ -s~·-· · ~~Ú~~e~6~~1~/ l~·t¿tore~•::YJ~~~~re~.· ·.los 

mandatarios ••.. loo. ejecutores i:estame~tariéís 'y los; qtie'tuéren niimbrados en 

caso de.intestad(,; a~:!'1os inl:erve~t~resn~adÓs ¡Ío;~l_testado; o por 

los heredero5. los representantes> adJÍiinl~tradore~ e interventores en 

caso de ausencia. y loo e~pleaclos Públicos 'cart:'i718). 
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4. l. l. 2 . l. 6 • - Los peri tos y corredores no pueden comprar 1 os 

bienes en cuya venta ·han intervenido Cart. 1779). 

4.1.1.2.1.7 . .,, Las compras·. hechas. en .. contravención a todo lo 

anteriormente disiiGes~oO'. seriri nu1as; . ya'sé ~áyan he~h; cúrectamente o 
-.~ ·~~ 

por interpósita:'perf!orla. caft:'11eoi. > 
. ,~·<< ·;(,·;.. ',,-., \f::,. ,~·~ ;:::, .. );~·~, .. ·,. 

ú':1:2;2> ll~~i~i_t~ .• r 1>l<>tii3iC;~re~cº~·i9n11C!as .. Jri e1 Libro 

Primero. Capítulo Ú\iel Títülo·oetav?' de~. Código,Civil ¡Íará el· Estado 

de Guanajuaf~/ •·· i •: ;;., :. ,. i' · . .. •. ~. : ~ · 

4.L1:2:2:1 :-;J.:L ef~Z~·é.·z· pa~ia1 :te~tad'·~especto de 
:.':" 

los bienes del liúo: ,. 
- ~~:::~;:: 

• 4;l;L2;2.LL- Los Q~ F~je;c~n í{~tri~ J:,ot~stad.• no• pueden 
't'· 

enajenar ·•·.ni 9r:av~.de·ni~·in(rlo.i~~ie~?~~~~~e'3f~P¡.'!·ciosos ¡ .. ,que 

correspondarl ai ·~~jo;~~inopor 'cau5a ;é.~~lu~ánecesidad .d·.:íe ·evidente 

benetiC:i.o y pre\/ia.··1a:'áutoricZa:é:iói': •. cie1~jüez,coiiiPéténi:é 
·-0--'--'. 

TampÓco '¡,Qd;.fu ic~lefu.ar conir~tÓS de ah~i~nto • Por· más ¡. de 
/J~~- -··. 

cinco af!os, ni r~cibir l;:i renta ~ti~ipada;pof,másde,dos anos• .vender 

valores comerciales; 'ii-dÜstriales, títulos de rent~·. acclo~e6;.frutos y 

ganados por menor v~1;/del qu~ ~e'.~o;:i:~~ e~ Ía.~l~ el ~ía 'de. la 

venta: hacer donación' de·· 1osbienes 'de. los. hi~os o'~~fsión volUntaria 
:: .·,:_,._,. - '.·.'.:{' ·:·-::,>,-; -;· ·> _~,,- .... ·_:. ,: <"'.: -. 

de los derechos de éstos.' íli dar fim eri representación d~ los hij0s 

Cart. 489). 

4.1.1.2.2.1.2.- Sj,empr¡¡ que el jue,z conceda~licencia a los _que 
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ejercen la. patria potestad. para enajenar un bien inmueble o'un mueble 

precioso pertenen~iente_ al menor~ . t6mará las ~edidas necesarias para 

hacer que el prooÚcto d~ la venta se dedique.~! objetó a;que se destinó 

y para que el ;esto :~e invie~~ e~'• la adqÚioÚdón dé Un cinmu~ble o se 

imponga con segÚra hip0teca' eri fáv6~.--del'menoÍ'.; •. <;:: ;_,._. 
Al ef~ct~.; :el. Pié6i.J; ~f''·¡·~·~vl!,~ta'[~~ ;7de~{~a;á en· una 

institución cÍ~·q:édito'.' y i~:i;eÍ'>lcina que ejerce Ja P<ltlia p0test~d no 
,;.",:,_.: ·:,.·· . 

podrá disponer'C!e'.é1 sirl'.;'rcíeri '.ilidicia1•cart:::' 490J: "• 

f).;'. ;:"ii". 'r.~yj~ )'.? ~-.~::" 
4.1.1 :2:3:::R~quisitos ;2.yprÓhibÍ~iones consignados· en el Libro 

.. !· \-::~.-- , (,.t; .... ,-::~:--- '~-·-· '.'·,·· ·~·::~--;:--r:,; ,- -~ 

Primero. cáp!tulo X'de!',T!i:,Ülo· Noiren6 del'Códigci'Civil.~parii el 
;,?·.'' -_·,_: ,-. c;~-:f ·:-• .. :· 1?.;/-.' 

Guanajuato: :J'-< '}.;{:. ·-x . :;•:, _ •_;·i 

4.1.1.2.3.:.,. ~Í á~el~tio'i~ 11\u~tela; 
''··---'.- -<:;~. >' 'C· ,-" ?~l:. ":!<_- ._ ··~-:.: 

Fstádo de 

,__ ·\->>- .::.-,,~': >:::: '.7-

-4.1.1.:2.3. l'.1.; ios,;bienes :;~inmue1'iii'5; 1•los'derechos anexos a 

ellos y los muebl:~prec-iOSOs 00 puedeJ~~r.e~JenadoS-ni 0

gravado5 por 

el tutor, <si~ p()~: c~(Jf;a. de atSolÚt~ ;;~cesid;,,C! o évicle;;t:;; ÚÚlidad del 
-'-::"·-:_,.~ ·;'-_';·~·"·' -~;e';-,~-, - ~:·;, e 

incapacÍt.actÓ. 
0

cÍebictdnieñt~ j~túicadii:sy p;e.;~a. ¡~ audiencia del curador 

y con autorización j~cli~.ÍaÍ !ari'. Ól5l. •·· . ' 

4.i.1.·;.3.Ú~)L_Só -Xi :~ale~ciJnsr.·hdya PemitiC!o para 

cubrir con._Sü ¡Íl-aluét~'~1~o~j~t.;'~~f_·~-~i~~66~{§u~~~seflalará' al 
'';·" ;','" . 

tutor un plazo deritrci 'del cual i:Í.eberÍ! acredÚar;é¡Ue ei producto de la 
_,_70- ,-~ ·'" ~e:,; 

enajenación se a inv~rticló en ~ obJeto. Mi~tra,; n<> se haga ia inver--

sión se ol:aervará .lo di~pue~to e~ l~-~~ final del arÍ:iculci 490 Cart. 

6161. 
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4.1.f.2.3.1.3.-U. venta de binés raices del menor o incapacitado 

es nula sino se.hace.jucÜcialmente en subasta pública. En la enajenación 

de alhajas y .. muebles preciosos, el juez decidirá si conviene o .rio la 
.. ·, ,. : '' 

almoneda, pudierxlo disJ)P.risarla; acreditada la utilicL,,d qÜe restilte al 

menor o inc<ipa~itacío.' • 

1..os tutoi~s TIO··¡Xdrá!1 vender ~dlor~s come~c~~1"": J%ustria1es. 

titul.;,, de ··rentaS. acciones;. frutos r.g~;;.,,:d05·µ;,r1:e~d;ntes. al 

Y-~'·,·· :.~:-.·-~: __ :.'.:.·.'.·· -.~>', :. :'.'.·.·_--;.· 
;<"'~-~ -... , :·. -

4.Ll.2.3;1.4.::- Se ·~'ciui~;;; 1i.;éni:ia jlid.Ícial ¡Jara que el tutor 
,;·,, ., --~: 

transigfr () .c6m'¡in;..~t~r;~n ár-bi§ los rie!Í0cioo d.eí incapacitado pueda 

(art. 620). ,-:;·.<::·" '".:.:,, -...· 
' ·- ~-,!, <-' ,~,~: /;. ";\ 

--~~-- \'····;-: ·,_:_': - '·¡.-·_--- ;e-·' 

4.i.i;2;3.l,s;~ N¡Úco~Úcencia judicial.• ni en almenada o fuera 

.-·._·'.·.·."'-' ___ ·,-.--' ·':·· .·. 
ni hacer. con~ato al~o r~~pecto de' e U os. ; pru:a, sfii sus a5cerrli~ntes. 
su mujer.' descerrlientes,fsin'Ümitación de'graé!o ·e; af~ñidád •. dentro dei 

segundo grado. Si. lo hiciere~ ádemils de' la nulidad deL ~~tr~t~. 'el acto 

será suficiente para (jue a,: l~j.~m~~~a,cyt>623i; · 1'C 
¡·.· 

4.i.l'.2.4:~ ~,iqÜáifo •&,llSiJnad; 'en ~I LibrO.Primero: (;ápitulo I 

del Título. Décimo.del ~igo civil íiara é1 FBtado de GuaM:juata. 
' : -~- . ~ ' •.' ·.:_ ' ·' .·_:_ - - : : . 

4.1.1.2.4.1.-·¡j,; la ellÍan~i8'iciórÍ. 

4.1.1.2.'i.1.1..,. El .. einancipado tiene la.libre administración de 
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sus bienes. liero siempre necesita dÍlrante su menor edad:· 

I .- De . autoriza¡:;fón judÍC:ial para la enaJenacfón, gravamen o 

hipoteca de bien~{; rá.:!ce~.· y 

II.- De ~ tutor para n~Oi:Yos:5úctú;iales (.ilt. 691). 
•·,-,. ~ ,.~.~.·:;~"· ,.:>,. :-'__-.(,._ 

4.2.~ ·LJ\~:': ;~e~~Li;,~ª :fü fo~'. es el mooio al que 

tenemos que ré~i; .. c;+~· 1á.i~)(i;:~~i6ri;~i2ri éiJ1 co~enhmiento. a fin 

de que elact~ seá. ~álict~:}•, ;/'' ; : . /;g('. ' , 
Al efecto:~eÍº~ié:U16¡129i'~s:.ih1eC::e' Que;··~~¡.·: ~~nsentÍ~iento 

puede ser'expreso'6. táéÍto:'F8:~~~~6 Cuanéiosé·:::nifie~ta. j~~balmente. 
,-- _., ,>,~;·,,.,· •. _ -c-r. ; .. --,·.;:.-'"·-:;:--·--.-.: __ ... :.e:::··,,,.,,,_;::, 

por escrito o ¡)Or;si!lnOO., inequ:!_VOcoS ~;El' tácito }esuit;,r4. de hechoo. o. de 
· - ~i e_ ''°"·""··-=o ----~ ,- .-.- . . ' •• " ' - ··.i· -. '"' ··' ·- -

actos que lo. pre~Po~~ ~\Qt1~ ~~t6fo~i;c~ ··~~~~~1~g";xiep~c) en .. Jos 

casos en que Po~ Íeyo.~r~b~ven:io. la volilntad débe'maniféstarse exp~ 
samente~ 11 -" ,:' ~'.'-:--'.~~ ~~~:~; __ -~.~.i.·•.·._:- .'.~~-~:_ -'-i.,'-" :-- -

:.:_··~":_·--,,_·'· - '• ')5- - ~:¿> "-· ~;::::-, -~o-~.-

,e,'. 
_,-__ 

Ciando la t'~r°ma,~s ~le~~ái a'¡~ ~:t~6i-;a de ~famento esencial. 
'--'""··-· 

estamos erí pres~!lci;'.de
0

;J~ ~~.~ :,~n Ya dbctri~ y e~ Ja. legislación. se 

denomina soie:O,:ictact'. ~ ~~o d~ c¡Ü~ el ~ct~no se ce;~bre con dicha 
"~· 

solemnidad, éste será i~e~istent~. 

:')"> ___ ~ 
Según la;opinión de !'os ci;:;il.istal!: · en nuestro Derecho el único 

acto solemne es eÍ ~S:i~ni6, pues la solemnfded consiste. en que .debe 

celebrarse ante.determinado funcionario ---Oficial del Registro Civil

para que exista. 
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En lo que a la fonna se refiere, el .contrato de compra-venta es 

consensual -para bfones-muebles. ·~do que no requ:Íere para su vaÜdez 

formalidad al~ ~~~ia1 (att; 1814), e~ceptopara el caso de venta en 

ab:mos de muebl~ id~ntÚicables'o detennüiadoo. c¡Úedebe~~h~cerse en 

escritura pdvada por triplicad.; qiJe tú-marán' las pó\rte;. y ~¡_-atifiCarán 

arii:.e Notario _t;fu~ico o cinte~ (¡uien haga su:3 veces para que pliecia '.ioocri
birse 'en elRegi~~Púl:ÍlÍ~ de la Propiedad. El Notari"?_tO!Jl8rá'raz01len 

su prot~ol.;d~-1~ -;.~Í:ificasión del día y la ho;~ e-~ QU~ t~Í'qa lug; .y 

así lo :h,;~'constaí- enla escritura privada relaÚv~::~c~s:' 18Ú 'y 

lBOBJ. y ;J~tr~ ~e e~ formal ¡)ara bienes inmuebles;e;:~~teÓ1timo 
caso e~ n~~e~l;i;,; para _la validez del contrate>; ---(¡ue é1~cO-nsellfimie~to 
se _ maniffeSte ~esé:rit6:-- qu~ co~t~ en ;scrÍ~~~~iic~ que_ deberá 

ser ii-:s~it~::~~; el R~~:3trc, Púb!Íco de 1~ ~~i~~ci?&t~'.~-~~'.'.;sJta 
efectos contr~ teré:erii~ máé-_ aún cuando • 1a · COOÍpl"~t~e~Éa;_ oo"se ~i~. nO -· 

por ello --deja 'de'ser v~íid,;.; 'ctadÓ fiui :1 registro' no >;~~i tuye una 

oponibilidad respe~to a t~én;;-: ¡arll,, 1ei5 y' 1616) :'< 
:_-.~·_:• _., ~ _c,o • 

';,,;:,' ·.,:~ ~ 

otros ~quisit()S '~n - ~do 1~ ~a forna :e ~ncuentr~ en loo 

art:!culos Í319. - 1~;0 r'i'32i'c!ei;C:&1í~o CiJi;,? ~a;;. li claridad de los 

mismos, solamente los vamos:a .transcribir. 'e - - - --

Artículo 1319: ';;~ffj~~~i~ú~' 6i~~ie~ ~áL ~-se obliga en 

la manera y término$ (¡ue ~parezca que qÍiiso obligarse. .sin que para la 

validez del cont~ato 'se reqÚi~rán formaÜdades déterm.inadas. fuera de 

los casos expresamente designad()S~ por la ley." =º 



l\rt:!culo 1320: "CUarrlo la ley exija determinada forma para un 

contrato. mientras éste no revista esa forma no ··será . vá!Ído, salvo 

disposición legal. en con~io, pero CÚalquiera .de los' otorgantes puede 

exigir que se .dé ar ~11trato .la forma 

l\rt:!eulo 1321':·"~0,se exÜi'la•forma 1esi:rita ¡,;~el contra-
""'.;~-'· "• l',, " '-. • 

to. los documentos relati~ deben fler' firmrrloo por teídds las. personas 

Si algÚiia de é1 la5 nÓ pÜede ó no sabe 

\': > '_Y;.·· .•.. ·· ... 
fi~.' lo hará otra a su 

-~/··'. ·, 

La. falta"de .forma,·· establecida !ior .la ley.:· .del contrato cuyo 

estudio nOs ocupa.';~~ce la ~Jiidild relat'iva bon todas sus caracterís

ticas. qu~ la ;1~v~~tabl~ée ilara' e~ta'cCÚl~~ de•in~fic~cia; 1, ~S·decir, no 

impide que el acto ~~ba pro~isi~~lm~nt~ ~ eféct¿,¡,; '¡09 . cuales 

serán· déstrulcl~ '~tfu..cú~~~~t~,~~ei':'j~~~(p~~Ün~~~ Í~ 'se~f:incia 
...:.~ :""'' ... ·_:_;- '- .. _ .. 

de nulidad; •. Di~ha:nulidaddesap<lrec~ P:>r,la co~firmacÍó~ ~por.la pre;: 

cripción: la acció~ y la e¡~~~i~n de n~'idá:d ~ fal~~ de'·forna co~pete 
a todos los i~i:ere~cl.; carli.': 17la'.• 1719; ;_;;o,':1;22. mi)'~726i. 

4;3;-'.0BIBIU¡i¿;~:;• ::·ob~jtoiel contrato.'' to sea l~ corrlucta 
._,.. ¡ ,·;, 

manifestada comO una'prest~ciióri'Checho poSiÚvo) 'o una' aJ:.3tenciÓn (hecho 

negativo l. debe ~~r '.l:!c~to acl~~ de ~ible (*) ~ Este reQuisito lo 

prescriben la fracción I~ j I d~l art:!culo 1:315 del cédigo Ci~iL 
e•) Ver OORJA Soriano Manuel;· ob> cit~· p;· l.¿¡,ª 14Ó. 
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La fracción I del articulo 1315 del Código Civil dice: "El hecho 
.. . - .. ·¡¡: 

positivo o negativo. ()bjeto, del contrato; debe ser posible-:.''. de ah:! el 

principio que "A lo imposible nadie esta obligado". proloquio que se 

impone aún al l~~~l~d~~- . ,. 
<;·.· .· ;,·~:;. '·· .• • <: .. ~'i,, l"-· ~-,·.<:;), ~.:: -~'i-°''"·:·:·· 

C~~.:: ccin~~~ª. al, ;;rt:!culo. l3\~,de.l'.?cli,go Civi 1 

distio;¡uir entre heclio f:!siéamente imposibié y lieé:hó 'legal; o .'jur:!dica-
~"¡_:,:. i' ?'· ':<7- +·:, -,, -~-·-. . ,,:~~" :. ";:·.;. - . - ::~--·{ '<~\:··.; - ,~. " 

mente imp00ible;·· / •>· ,. ,~ :, · 
. ~~ho f:!sÍ~ilme~t~ i~~ibie) ES ~1'q\le ;; Pti~~ ~iis~;i~ 1 po~e 

es incompatibie co~~ u;~;/1:~\d~·i: ~tU:;1e;,,'r ~e\Í~~ ';.;Qi~l~ ~~e~-
").·< ., .. ~ "' ,. ·,; .. , ··:.)·~-·-· t•.· .. --.. ,~ ~:i.··- ·'.:~_._,-··:~¡; 

:ren:~···ye:¡p:~~~:;~~:,~~~~6~t~~rf:~~~~i~f~~!~!~ 
substra:!do. a. la ley d~:1;i:gravedad ~ontraerá ~ obligación con .objetó 

--[i...=_» - ~-~+:-o __ .,,;,¿.;·- ·'';_;7"' ~~~--:-·;-¡~. ~-', __ -_::_ ~_:_.~_:;_·-::~.:;,~ ';":• --,~.,:;,=;,_,;..,-~"t¿;~ -~ 

f:!sicamentE! im~.ib,le; e•~ í: • ., •···.· > ''· . ;•· e · 

He~ho '· ;~a(.~ cjurÍdi~amenl:e imposible. ~!1 r~ef; · .. ·Puede 

existir. ¡,orqu-;;;~s·ind6iiíPátib1~~~on'OOa''r1on;,a 'jür:léii~~ qÚ~¡;del:ie ngirlo 

necesariamente> y qÜe ·~Óretituy~ IJllohitáculÓ i~Íierable~a'áu i-eali::. 

záción. Por ejemplo/e{~ontráto en el. que Uría p:ir5ond·ci~i:Íar~ obÜgarse 

a no revoéar 5U testaméntoºti~ne'un objeto i~~i~1~ leg~iinente. 
-·· 

. Al respecto'. ~~ :,seF.i;l~ p0r tl!nt~ :iu:e'0si :.tas Part~i convienen en 

que figure com::, ob.iet~~~·;,.;,;,a:o;iA~e~ho"~i~it~rg;~atit,; i~po<3i..: 

ble. el contrato será 'inexistente y ~:i"lo seria:la é1''árúC:u1o'i17Í5 del 

Código CiviLeií ,:;,1ación cóíí eCarúeúio~12al~d.e1~mi9mo ot1:!eíiáinielito al 

deélarar ·· inexistenf.e ~l ·conJ~~o~r f~l~~ de:O~J~t~ iiJe ipued~ ser 
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materia de él. y agrega que no producirá ~facto· legal alguno: no es 

susceptible de váler por confirnacÍón:' ni. por preseri¡)ción y que su 

inexistencia puede 1 invocar5e p()r. tcx!o' iriterekaO: 
·, '"'\ ;.- ... -. 

Por tanto ,,:e' co~~Í~y; cÍ~ lo anterior que, ~!'hecho o aretención, 

objeto deÍ coritrafo'd~J.;,,.,;, ' ·". ' ~ '"' 

I.- Posibi~ f1~'j~~~~t~. y 3~:I:-'j'~ible i~al, o j~1di~amente. 
),-_. ·,~-:~):~,'.c~--.~·~,Yi~·.- -·~-> ':, 

-.' -~~,- \~ ·_,;. ~·"~>- ~~ ~' l_i:(''.'.;';-, '.':·--·.· 

El art1C:Ulo 13~8 ~~ ~'.·1~arl,fe.~~~~Ció;}·6ón, la' fracéión n cíe1 · 

artículo .• 13J.5; ;;;; ~'.e1:"66~~e~td~cÍ~'.iiditlrl a .tra~é~de_Sú 8o~trario. 
··---;_ ··;~.. -. ·>-;_,-·, ·~---';~~~'~ -: ,,~ 

al estatuir: ' "Es':ÍUcit.0 el'J1echo :citie·'es contrario a las' leyes de orden 
, ·io '"' ~-:;;;, ":'. 

póblic~ o.a l~n:i~n,;s;~o;¡t~~s;;'.,5f; i6:cJa1~s~'inf:Íere qlie''~í h~cho cí. 

la· ab9tenció~· ¡;r¡¡:s"0~.\'1:if~;'5~0~~,~~t':'~6~ió;~ .~aa_.J~i~ris. de:bn:ien · 
-púb1lco · o-··a- l~~-:J:h~~~~¿ooh~~~i:'.'4;~:_'---~'~i; ~~ -~~~ ,. o--_-"·--

,~-;-'_-·,". -1:<º_:·._-;·_J;r-- -6: .-._ ~~~<·-
- ,_·. ·:.-,,. ' - ; . ·.-·' - ,• 

M6.á sin .e ~~o.·c".;;1 ia:ctgiiícito s~ 'ie~;iza e'te7tivamente. 

aunque.vi~l<ll'do l~!ieyco,1;:~;a.í;C"~d6c¡U;,\~;;;;ible; . ~~ io\;~do•~ 
- -;- - ' ' -- ,-- ,.,. , .. ,.,; • -· --•-- -···;-:·::=- --.-; -;:-'.- ~•"'•['·-:-~----,. -";•,T.-• _, '~1·;·cc,• 

reprobado y no lo ,i~posible'i'pues '.'.Imí:Íosib,íe' és aqueÍ lo no ¡Íu~e acaécer 

por una causa que~:xcluye al::e6lutamente su existef1,'".i~,:~ A la,I;~lización 

de la acción se e;;;~;, ~ º~tácui~V~~r-lilií~; el he~lio'qú~á sie~pre 
i~ejecut~~~~ • ·~r;¡u¡; sÍi eÚ~ifl~~ ·~= ~~~:~~ib';~ i:~~,~~~i~f ~e .·•i debÉ! 

regularló necesári~enJ~ ;u(3j i el :~bto'iúcl~~es;posible: Pcir ejemplo; 

la ley n<>ciui~re~~,(¡¡¡éro¡,e'·,ni qu~~~~ ~t~.;; ~~'ú~;f~Cjlle'~~~ig~·~stos 
hechos el códi~~ ?~ria1; <y/isi~'.~~o:''tre~ente"1.!ríte se'co~ten robos 

y homÍcidi;,,. que d~\:iot:al,~'oí:iJ~to ~~in<lrítemente Íl1!=ito.•i'eroposible .. · 

(3) OORJA So;i~ ~u~L o~. cit. p.• 1;¡;¡. 
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Por tanto. recordardo la antigua división de las leyes en 

pennisivas o supletorias, prohibitivas y preceptivas o impei:-ativas. se 
' '"• , ' ,,-. __ ,. ' 

examinaré. en contra de cuil.les de ellas es. LICiro im acto ILICITO. 

: Hfilti3 o ~ÍOOES:IÚC~: ·. 
1 l Contrarios ª·· ~ ".~ 

al '.PERMISIV~ O SUPIBIDRIA. Dada la naturaleza de las 
· Jeyes ·.•.supletorias, .es evidente que el hecho .de 
obrar•én contra de .ellas no es ilicito. sino licito. 
Ejemplo: El ártículo 1612 determina que todo el que 

.enajena ·está.'• obligado a resporxter de la evicción. 
aunque nada se haya expresado en el contrato. y' el 
artículo. 1613; ·faculta a los contratantes a convenir 

.en que no •se resporda por Ja evicción. 
•'. ;· ... . :-: 

bl .PRoHIBITiVÁ: : Un acto. ejecutado contra el tenor 
prohibitivo de. una ley o de interés público. es nulo 
y' así lo. detennina el artículo 7Q del Código-Civil. 
por:.:~consiguiente·:. el hecho de obrar en:. contra.'-de 
ellas: nci;.:.es. licito. sino il:ícito., Cuyo ,:graclo,de 
ilícitl!d'i:>úede:estarsáni:ionado.de:;;:_,_·- .·:e<,-:- · ., 

1l: NUL:i5ÁD ~ÚrfÁ. füem?1~ ·:, r.:a·.~~pta:.:ver{ta: del 

~:~~;f~JJ~};~lfi~~~~~~X:J:tien-•la 
·•patria. potestad· no pueden énájenar. ni.:gravar, de 

: 'ningún}:modo·los'bienes)nmuebles,y muebles 'que 
: > corresporxla al hijo.:·can:'.-,4!)~li·- -e· 

íuc{~ srn ~- Ejemplo: la, prohibición de 
'-.la·: mujer" a contraer nuevci.'matrimonfo antes" de 

300 días de la disolución. del ánterior. Cart. 
1~) ' - ,, 

c) .PRJ:X:EPTIVA O IMPEllATIVA. Al Dere6ho'púb1ico pertene-
- cen las leyes preceptivas o imperativas que ,intere

san más directamente a la sociedad que a los parti
culares. Son leyes de derecho público •. de ,orden 
público o de interés público. tales son. hablarxlo en 
ténninos generales, las del Derecho . constitucional. 
administrativo. penal. procesal y ciertas nonnas del 
derecho privado que se han dictado ·:imperativamente 
en interés general. como las relativas al estado y ... 
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capacidad de las personas. La desobediencia o el 
incumplimiento de estas· leyes preceptivas o impera
tivas, producen el acto jurídicamente imposible. (*) 
Pero. si los particulares celebran un · contrato 
conviniendo en alterar los efectos de estas leyes. 
contrarian la prohibición contenida en·el articulo 
5Q del Código Civil que estatuye:"La voluntad de .los 
particulares no puede eximirse de la observancia de 
la ley, ni alterarla o· modificarla .. " .Por Jo mismo 
ese contrato tiene un contenido ilícito; 

2) Contrarios· a las b.Jenas 
costumbres 

El articulo i3i8 en relación .con la 
fracción II .del ·articulo 1315, estatuye 
qiie:"Fs. il:!cito ·:el hecho que es contra
rio a:.":ias . -leyes de orden pOblico o a 
las blenas:costumbres." De lo cual se 
infiere·· que el· hecho o la aretención 
para ser. l:!ci tos. deben ser conformes a 
lás : Jiúenas costumbres. esto es, ser 
conformes a la moral de la sociedad. 
entendida como e 1 conjunto de hábitos, 
usos .-•o prácticas observados por un 
grupo · humano vigentes en un 1 ugar y 
tiempo·.· determinado y que el juzqador 

· deberi!. atender para sancionar un acto. 
Cuyo contenido ilícito e inmoral jamás 
podrá ser licito, ya que las b.Jenas 
costumbres a decir verdad, entran en e 1 

·del orden pOblico. 

4.4.- LICITUD EN EL FIN O f!Jl'IVO DEI'ERMINAmE DE lA VOLUNJ'AD. En 

principio cohvien~ sefu:1ru- lo sfgulente: El Códig~ · Na¡Íoleón; tomando las 

ideas de. Domat, .· en ~ ari:icuié> ¡108. e en~a:~ht~~ las condiciones 
: .' - ,.~ -. ~ -·": - -, 

esenciales pal-a!~ vaÚd~z~del conv~nio: ~;liria c~llila J:iC:it~ en ia obliga-
_, -.- ·- - ' : . ~.' -<- ,_., -·-' , ,._ ~ ·;.: ;--

ción". y en filí al'.tt~lo 1131/ aweÍTa qli~. :_;"la ;;blig~ciÓn sin causa. o 

sobre una falsa causa. ·º ~.;br,, Uila c~u;;:·ili~it~;· no piléde tener efecto 

alguno''. (4). ;;_~·-:_ .. _· 

e•) Véase "hecho legal o_jur:ldicamente imposible" cte·este trabajo, p.41. 
(4) OORJA Sorian6 Manuel. ob. cit. p. 159.·_ · 
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Por su parte Duguit, en su libro las transformaciones generales 
·-, .. ·., __ 

del Derecho privado. deSc!e el Código de·. Napole~n. dice. que: "La 

declaración de. volunt~d;. .~e ~s ér·acto .iW-:::!dii:o. está forzosamente, 

como todo ªºtº de voluntad. det~;.,.;~~ó ~~ 0 ~F~? r ~7", motivo 

determinante deb<i . tener forz.00amente consecuencias sobre eL valor. y 

sobre los eiectó.3 d~ ~st~ d~cl~~lÓn>/: Si ¿ ca~a ·.se entierrle · .el 
. ' .. ~· ,-. . " -'..~<.... : ··".-c. ";'-' '--':-~¡,.,-,- -: . :; :: ·:-

motiv~ determi~t~de im aé:to'de volÚnt~Í:!. tiáy linai;:~~a '1ue ti~~e una 

importancia de orden J:::!dico;· ~~¡ird~i;~~e~~~; ¡~~ ~{¿~ ca~ es 

mala y sus~Ít~ ~u~~F ~~~fusic,¡¡;;~i r~s: ~~~i~ ~~~i¡;: ~{-;i·~ ·~·é1 ~tivo 
deteniiinante :n<; . d.e')a 'obÚgaciÓn 'sfriO de la de~laración ,}de'..'.' volÚntad, 

; . ·:- _;,. -~-., 'f' -.. ~ ~ ~-~ ~;:··-~- .:, ·:~.,,~ :<•:;~:_,;- ·. -- :'.::·~- .': :--.! :':<'.:: .. ..;: __ -~'··' -_ '-~~;·:~- ..:-;;:,~~- -~ : : ;'.. .: -~-- -

soporte delac.t?jlÍr::!dii:o.Yagrega ~~>~ tc:(io'.a.C::_t_o de.yoluntác:i hay un 

jurispructenciá''tran6esa; ·.también Íi~~'téÓ;ia;'fiii~í~i~~. Para· as:! 
·. _:·\.-'- l::.:< :·.-=.·.~/.e+-;_ A:~~~-~· ·= _ _;.,..-___ --

poder determinar i.tiie' es:1a i:au.Sa> ciiál es:sl! papel •en la' formación del· 
• ,. • . -~,~ - ; .- G v" "\··· 

contrato?. o.lQ.le is el;fin o moÍ:.ivbdéténniriánt.;'¿e la vol~tac:i y c:Uá1 
• -- ' ·• '"· .· .,· • ·' '· ,-- .. ,_.·,· ' '·' ·'"'" ,- -. e . 

es su papel eó'Sa ii~rtn6~ió~.¿~i ~~n~ai:~}';' Y.,J;o~ú1ú~d~te~irarque 
teoría es la'qÚe:adopt~'nüestrO códigé/CivÚ. : :' ,J;.· ;~e •:. 

• _/j;~~; ;.~.y'.··',:;:·~~·.: ,:;::(_t:-:: ~-·>~~{:.::: "J.',~j r.~-> ·;;~~- t.:jf:· ).-:.--:· 
, ., ... \ ·:,~:,- "'f}::··:· •">':',:7:; 

.TED!lIA ··•Cl..1\9,ré:A:~DoíMt 9Se1:.~utm.de~~sta)eorÍa 'é¡Ue: formuló 

tomando sus··· e1e~entci. '.:cte1 0e~é:tÍo ROaianoUha¿iénc!C>1os >sufrir una 

(5) B:lRJA· Soriano Manuel. ob. cit': p. 165 y 166. 



CAP. IV 46 
.. ' -·. 

una trareformaciónbajo Ja influencia del Derecho canónico. Partierrlo de 

Jo que se ocupa el Código Na~león en. Jos art:!cu!o5' 1108 y il31. di~tiÓ-
gue que causa: ~ ac¡Üe11a'-c¡Ue de~el'11li~ ¿~enci~J:i.ent~ ai·C:ontratant~ a 

obligarse. y que e~ el •fin dií-e~to e Ínmetliató que ~~ ~~CI~ .~Ícanzar . ._, ---. ' .· : ·. ' '.,.. -

oblig6.rdose )i causa fi!1li.J :Je~:~¡ ¡)ó~é urí co~tr'.~l:;Jite ~ ~~rltr~:!do una 
.· .. __ ·- ..:::~.:.. -.;.:.::.~~~~ . ·. ,:__:_,-"-.:~- ·'' :~·----L-· 

obligación,. es.< en Una palabra. Ja causa final de'.la ()~lig11ción: y con 

mse en e~to.sos~,iene'.~~=.• "' {: .·.·• rti{ '.: 
LA a) ~fu~; fs !~ :~onit~p~~~t~~i~~':iii;e i~ ~.;; deben 

CA=:: b) ~,:~ :~~ ~~~::::;:~~:· ·>j Y· 
,,;- --;/~-- ~-. ·::~·.~~< .. :,,~.~,.~~:_"-~--:::~-/: .. ,.,y;~ ... .-.·:}(~_-\ :~:'.~ .--~:-

CONmATOO c) GRA'ÍUriés;1:o Fs .Ja •intención•de.ejercer.una J:ibe'raÚdad, o 
---- ,•de prestar ~ servi~i()· 1, ., :;~ !• 

·'.;";• .. ;·,:_.._i> .Í··.l';~' ~'.~<~: - '-,\Pi-:;·'',.. :•_'.>. 

y SeiiaJ; ;jt;~"~rl ¿¡· cóíitrato de'co~pra.:.ventaºla catÍSa."co~Úri. del 

';;_,"· •.'.~ '.-:· .. \'_' ; ·.·'e' .. ': •'." . : ~- • 

es Ja ob!igaciónd.61.ve~ecior: ~nc!Uyerxi~ qué'.1a caus'a. final· de Ja 
- ;~:-:-·' .. ;?.:, 

obligación del véni!El<for;.: es.el ~g;,' ~é'1precio>'. viceversa que Ja del 
<;_.;o::. ··d d 

comprador. es Ja entregá de'-¡~ cosa> 

,. '-: ~)~.> :- .: ., 

TEXJRITÍ ~1c:AJiAl.1~~:_ Sostiene que Ja causa de Ja teoria 

cli!sica se 'c~nfuhJe .~~ j~on' ~¡ o!Úe~o. : ya con• el ·.consentimiento. 

presupuestc:s .. ese~~;ale~é'~~los.c:ontratos~ RaÚ~o .. as:!•que: 

LA CAUSA DE LAla) BILATERALES. 

TEXlRIA CLJ\SICA 

···- ·.· ... 
porque las contra

. constituyen el objeto 
Jos.contratos. 
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bl REllLES. Es igual al objeto, porque la entrega de la 
cosa, constituye el objeto indirecto de los 

EN Lal COITTRATOO contratos. · 

cl GRA'I1JITQ3. Es igúai·ai . J~~e~ti~i~nto;cporque paia 
· · la· existencia::. de:· éste contrato· se 

TIDRIA NIDCLASICA 

reéiuiere precisamente'.:: el consentimfento 
de las. part,es o parte . 

. ,;:~··--
,,, '· :·'-:.; , .. 

'"{:' ··/;~:> : .. y ;_ ~:~~,: .. : .. ::: \-' ~-
-,:~~, ···'-;~)· >';' ··~ "':-.'·:º·:·· ,.- .. 

~~ licltud del fin 

o motivo determinant~ de la vci1\Jnl:~d. ~'é1~~~~tOcte: t~dd:~z :.para la 

perfección de loo. co~t.i-at6's.'.)~h;.í~ó'.:~¿ ~r'~i~;. ~;, a-¿,;el que 

determina esenci~i~enté'.{a1~ éor{~fiinte'~:·¿~ij~~~:·~:;iiué~'.e~ .el fin · 

directo e inmediato qu_e·~:.~k~e a1cánzar? obl~;~~e; ::>~Í~ho 'de otra 

0W1era. es' 1a int:e;éión'cted~s~Í"'°'l)'iü~o~e~ c;u;,·¡;l'.~t~~~·~tilÍ~ .el 

contratante ia ~\osa 6<~1 ;tíech~:;.~ei~~i:tü~~· ~: .. ·'c:Ón.t~füd°, ·de· .la 

prestación de 'la ot:i'á. Part~{ y el. motivo; ,·. es 1a;: ~~n : conÜo;¡ente 

subjetiva·.· y·variab1éen:·i~cta'ifXlivid~¡;'c.'10~ci'iie;iifite~,i~la ~P<lrsona a 

celebrar -oo .:CoOtráto;.~~ .Ejtliei)Í~:~:-: ún··w .. ·de·-~rsd~ ·coné:ertan·-_,.¡a_ ·venta.·de 
- ~~-.>"; - P-:"- ', ; ',-; 

una casa .. EL motiVóé!etéminante.de .ia VóiuntacÍ d~Í comprado~." ese la 

ubicasión de; inmue~l:·f;:nte{~playai· :J5(;9.~viJ~/~ fáciil acceso 
,_.;-,' ~-- ~ :·~~:c'.J:-:/.', :o,·.·-~ :;~~ 

al lugar, su constrücciónsó!ida y el hecho de qÚe; :'ixi<la'gran'oferta 

de que. ese Ú~2de i~;~~;t~' ;xi~t:'.e '~~ ~~~5·~doi:~~~ .. 'el precio Ílo es 

exorbitante. ·sino '.iuáto,' Pe'ro, el.fin que 'iodetei:inina'a ~6flti~f~: ;s de 

instalar en cticll~' finciw1'Pi:ooúW1~. Pb; ~~ct~i J;;d.;dor. el motivo 

determinante y~ úiiico dé su ~t~~.ict. :e~ :;
0

p;.;~io .j&~~ en que ~a a 

verder. su' propiedad. y el fin; ctédicar ese précio al c~ntr.:iliando de 

drogas. 
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El Código Civil para el Distrito Federal adopta la teoría del 

fin o motivo determinante de la .voluntad en su_. arUcúlo 1795, al 

establecer queí "El contrato puede ser invalidado.:'. .IIL. PÓrque su 

.objeto o su ,motivo o::fin, sea il:Ccito.";;,•y er\su art:lculo 1831 •. agrega 
' 

que: "El fin 'o moÜvo'determiante de';¡,; voluntad de los que . contratan 

tampocp debe ser co~l:r'ai..io a laS ley~~\¡é ·~ni~n~PlbÍi~~·ni a las b.Jenas 

costumbres." C*l :Co~ si; ve.~ e~~~··C~i~ i~~j~~~¡ ~~~~ los elementos 

necesari0s •para·: l~, v~lf~e~' del ·;· é~~tr~¡~ ~¡' ii~ ; e,• .. motivo l:lcito 

determinante de la voluntad de los c6n6"at~te~; empleando los términos 

de l:Alguit. 

. . . . '. 

La teor:la anticausal ista a fin de proponer la· validez de su 

postura sostiene las siguientes: 

B A ,S E S 

Para contradecir: la ¡xistur-a 

de la teor:la clásica; 

ll Porque no atribir~ vai~~ al(iuoo 
a . la ' causa,<· como 'elemento de 
existencia;·' para; . la ¡ierfeé:dón 
de los contratos.' · · 

.. :._ . ' . ~'.-: . ' 

2) Porque reuríÍ~o'- ~!-'obJ~to y el 
consentimiento, es , suficiente 
para ·la·· perfección de los con-
tratos; · ' 

-~Para· contradecir. la postura 
' ~· ,, ... - : 

·de· la teor:ta:·neO<:lásica: 

ll Porque el fin (objetivo), •.coinci
de 'con la definición clásica de: 
objeto directo, que conciste en 
la ·creación ' o - transmisión• de 
derechos o de obl ig~ciones. ' 

2) Porque el motivo (subjetivo) • 
queda inclu:ldo en .el objeto U ci
to e il:lcito. 

(*) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDrnAL. Edit. -Porrúii. s.A.. Av. 
-República· Argentina 15. México l. D.F. 1992. p. 325 y 330. 
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3) PorqUe la causa queda incluida 3) 
ya en el objeto, ya en el 

Porque no atril:uye al' fin o moti
vo determiante>de. :la ,:.voluntad· 

consentimiento. · · valor alguno como .. éleménto de 
.validez para· la perfección de los 
contratos, ' sino que los trata 

4l PorqUe el objeto.y el:~onsenti-, ,, como vicios.'del Consentimiento' y' 
miento ·son verdaderos elementos'··· asi · .. ;·1o·enmarca ;Cen.\.el ·: artici.ilo 
de existencia'.':·. <:.'··· :· 1301:de nuestro Código Civir 

:_, {_~,\:~·-:. r::l'.> ;:'~~ -- -' ·~·~~;. · ---0,, 

Mies~· é.xli~~ c:~~:r~d¿H i~·:te6~iaj~ü~~~lis~~;d~1· obj~to .· 

y e1 consentimiento c~ '.véri:iad~ e1e~ñi:06 'de Tll~úit:e~éiá .· ~ª •· 1a 

perfección. cíe' loo ccintiaf;:;,::~~·~~~c\li~t·1~~i·: :1 :·~~talÍieéei- que: 

"Para la existendadel contrato se r.,;iere;: .. : '!. ':~~~~;ti~~en~~ y II. 

Objeto· que ,·pllecid set'Índ~:~~a'cied~~n~at~.:.; ~e~'su:~i~lo/ iis2. 

agrega ·que: .• "Él contrato ·~~e'.'se~ inv~J,idacÍo. ;.:IÚ; Po~~~· objeto 

sea ilícito. u;• aQreg~o en sU drticulo··13],13~ ~"é; }F.S il:!cito' el hecho 

que es 'eon~io: a ';}a~;l~>:~~~~de'·.Ol:de~'·~J~.i~~"'º{~~~· :f~· . l:Alenas 

costumbres".·. ctll loque~seiinff~;.e·'ii~· ~~;;;tr;;c;Ódig;~ivil e~i9e.que el 

objeto' materia'del contrato sea li:Cito: y 'paia el lo deber ser. conforme a . ':--· . ---- -- - -- ' - , 

las leyes elª orden púbÜdo y ~ .las bue~ costi.nnbre",.:· 
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GENERAUDADES DE lA O'.JMPRA-VENI'A 

5.- Obligaciones de las partes. 5.1.- Obligaciones del verxledor. 5.2.-
0bligaciones der comprador. 5.3.- Garant:las del verxledor. "5.4.
Garant:fas del comprador. 5.5.- Modalidades de la compra-venta. 
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GENEWJ..IDJ\DEE DE LA COMPRA.:.VEN171 

ción ,del 

bi 1 ateral , e~ virtud' d~ <iUe' ~;i~~;k1'.~bl i~i~i~~s; Parª •aínres partes .. Por 

tanto co~spo~~· aii6~~h~~~t·~:(~,i~1~·~e l~'obligadione~. tanto para 

el venÍecior·~,~~:~:·~~:L~~i·~~;~~~~~r. ':~.<_\. '.--. 

. 5.1.- OBLIGÁCIONE3 !lEC'VENDE!XlR,' ,. 

,5.1.1.-' n-~~Ífi~~·üctomfni6de í~.cos~ veooidd. 'Calie Seflalar 

que esto ; ~.e ·~of,¡t~~~}f~~;,~l>lhaC:,i#~ ~a ~l~y~ooedor i ya c¡ue la 

transmisión del: dominio es un mero' efécto o coíisecuencia del contrato de 

compra-venta y así, se de~prerrlede la propia d~finid'ió~?c¡Ué d;l el •Código 
-~ .. · • -·-" ' •..'._:_~-~;'-::''.-,;;e~ • ,. -~.·.- ··•;=··>•--.Ce. - ;'C- .-,. •---''-'°""- -.- -- • ·e-_ ,- •-,-V - '• '•,-• 

Civil <*> de este contrato en'su articulol741:' ,;r:,: c~~~~rita es LÜl 
::~,'.;"• :>(:·' ·-,:'· ... ·-. :_ ,;.': -·,-.J<:- .·.<· :-,;-

contrato por el~l·,ura,de' 1115 ¡=tes t:arlSfiere a'ó~a!la proPiedad de 

ura ~.·•ode,~-~~&gh~;o~~i~~e,.~;'~íii§~~:kg~f~ .~.~!la' un 

precio cierto y ~n' clinero''.. ResÍAíestií qúe sé enciÍentia' 1 cCírrofura . al 

tenor de los ~i~1~f1~~2 y::i~;3~ef~~icá~ ciJi/~~ ~1~~~6~ '!XlO los 

artículos 1742 y 1283 del',misriio oidenamférifo .LegaÍ. · El primero de ellos 

(*) Cuaroo se haga mención deLCódigo Civil de~ e~t~ooerse ~e se trata 
del Código Civil .para el Estado de Guanajuato. Asimismo si se menciona 
únicamente el número deLarticulo, se enteooer6. que pertenece a. dicho 
Código, de no ser.asi·se har6.~la ·especificasión pertinente. 



CAP. V 51 

establece: "Eh . las enajenaciones de cosas ciertas y determinadas, la 
' . . 

traslación de la propiediid ·se verifica entre los contratantes, por mero 

efecto del contrato, sin deperdencia de tradición;·· ya sea·natural, ya 

sea siinhó!ica: debierdo t~ne,.:,,e ~n cuent~ las <ii~¡la;icio~ relativa1'1 

del Registro PÚb!ico re~pecto.de áer"t:~~;· .. c6~i~~~éit~~1ii~ parte 
~""'.'..'"""! ·• -~,,·. 

del articulo transcrito, debe. advertirne _q\le esta ::·transmisión sólo 

produce efecto respecto a las.' ~~s/~~nti~:~~~.;;}~_'re.i~cto a 

terceros. Por eso, el articulo ;~~:~"~~C~~~~~''ólti!i;a parte 

establece que deben tenerse en ~l~' l·~,~~;~1~iones ~l~Üvas del 
,,,, : ·~.::. ·. >'.·'.:~-· ~-~--;.:,. . •' :>. 

Registro Póblico, con objeto ·de:que:'dicha'.tráiiSinisiónjiroduzca· efectos 
''·- ._ .~,,- .;,;[:.:; -· ;;._:;;¡ - <· ~0>-

contra terceros y asimiS..0'~º' recor;:a· el artí~_i.;<; iei67ctel . c:ódigo 

Civil:" Eh las yen.tas dé~Í~-~~~-~~Í~~~··J1~,\~~~i~~\ef~ct,;;; contra 

tercero sino después de.registra'dii ~n; las. téTiñi~' ~esériptos en este 
~:_,;.:--'""':t-~"--'-·-•'--·'--:i:". ,_~,-~_-,--,,::~;:.e--'"''-··---~"-~'--_,,-

c:ódigo". El. segll;rlo•cte -Eilio6 estab.lecei .!'Eri la5 enajenaciones de alg1.lna 
.-... , ,;·_ 

especie irdetermiriac1a, \ la.~ proP:tecu;d;no se transferira siro - hasta . el 

momento en que l~ (:(,¡¡~-se' há2~''cierta ydete¡.;¡¡ifiada'~orl-conocimiento del. 
•J,~ 

acreedor11
• 

-;:;- ,'' <··-;-. - , .. _ '.-

objetii principa: ~: ¡)~~~a-,venta la tr~isión 
' -':~:· ... ,,. . 

, Sierdo el 

del dominio/'. en .al~ Ó<:asión~s rió opera :dicha triinsmisiÓn, como. 
< ·- i~::· ' - d,, .. ·- -._··'.t.,. . ,, ·'" ' ·' - .- - - . 

sucede en id coalPt-a~enta:~:COn·:rese~a·:de_dómirli~~- .. i~-~lidad_:éstá.:que .se 
- : ., ' • ....... -. ' •• J' - ' - i'·:< . ,J::\:.,·: . ,,_, . ~ ~ -'_, .. ·- ... , .· .'\.; ·. - .. -,.. ' -:, . _. ~· 

presentá c:Uandoel ~verldedoÚse reserva l~'propí.edáCi de la éo9aiverdida 
: ,_/- - ': ::··.; ;~;'-_".-. ~>")J'.'.-;/:.·-:: _:.-:::;;~ .. :·.:-.'~•;''·;, ·::-,\-~~ -\~·-<··- ;-'···:· ·:-'.::''.\,- .'._:," ... ,· - ·:-:.: .·.' 

hasta que el c6mpr'ad,~r ~~yá ;atisfec;~ó· totalme~.te: ~ <¡>?"eci-:: oJedaÍi:!o 

por tánto . la transmisión' Süileditada a una cC>irlii:'ión suspensiva 

consistente. en_e1~~g~~LpCist:e~iC>rde1::~~~io. ~:ra1-;;~ft.ll4~iónpuede 
presentarse ~ant:o'sobre ~Úm~s • i~u~bl~~ ~~· ~U.ebl~s pl~~~te · identi-
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ficables, según lo previene el articulo 1610 en relación con el articulo 

1808 del Código Civil. 

5.1.2.- Conservar,. la-. cosa hasta el• mome.nt() .de su entrega al 

comprador. En algur¡¡;s ocasi6ries' es-comúrl que~el veiidedor no entregue al 
:.:·::· :·:: ;': -

compradór la' co6á veÍldidá0en el inoáient6' de,,la 'ée1em:-ád6n dél contrato. 
·'-' ',. . - . . ,. 

y est~ trae como co~eeuenci;,.·:éiu~.~l v~Íldedor:1~t~'.~ti;s del momento de 

la entrega, obre c:Orí c~:'ita dili~~ncia'~~:1a: ;,;;~~rvh~ión de la misma, 

so pena de incurri;:e~;:,'~~reabilicfu~i:ei-~:~:~::es
1

~sponsable de le 
l" ;;_• '. ..,,,;· • • o'f ... '< - • •'; ~:~; ;:' 

culpa grave. y del;,_ le,~e7~p¡;ro'.oo de la ~~~,is;i~f es decir, debe· 

oleervar la dilige'ndácie'i b'.i'E;~ padn" cié• f~ili~. éó..¡; se establec:!a en 

el Derecho ~~i ¡;.i~ ~l'; .;¡ C'on;prad.o;'~/~o~tituyó en mora de 

recibir. entonce~ el verrl~Órc--c¡Uedárá'de~cari~~o ~~~l ~;Ídadb ói-dinario 

relativo al riésgo' qUe s~ ~santa si Íá c0sa'éi!)Jéto del 'dontráto se 

pierde . o deteriora.; ~~t~o-,é~ta.én¡íodei}:del'c:~".~~r c\fe~edorl. El 

artículo. 151)5 del Código.CivÜestablece lai ?-eg1a.9'siguientes: r.- si 

la pérdida ·fue• ¡lar Cú1pií del ~~LÍclt~ •• cveÍld~ó~); ést;;{':~s¡Í\:i~~rá ~1 
acreedor ·-(com¡i,:~;;l •••pé,;tei'. vai~r td; l~ cg~. Y:•p0r• 1ós·.da1los .·y 

'.: :'. .:,. : ~-". 
perjuicios ocasionadoo. II.- Si• ia cosa ~e ~~~e;~~;~e por,cui¡>a del 

.:; ,, .,_. :·_ .. -,,·-.. . . . 

deudor (Vendedor) el acreedor, Ccomiirador) ¡¡Uede optar por l~ res~isión 

del_ contrato_y el_ pago de dafloS y perjuicios;-~.;- ~cibi;· la cosa en el 
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estado en que se encuentre y exigir la reducción de precio y el pago de 

daJ'los y perjuicios. III.- Si la cosa se perdiere por culpa del acreedor 
< • ·'" 

(comprador), el deudor (vendedor) queda libre de la obligación.IV.:- Si 

se deteriorare por culpa de 1. ácreedor ·. (coaípradorl; éste ·tiene obligación 
• '• ··•.·--r'·--'·' ••• ·'•· '·•- •--•'• ····- ••<' -.co -,, .,•, •• -• -' • 

de recibir .. la'.c~ en'~Í estado'<mciié~~haÚ~. :v.:.:. si la crea se 

perdiere por e~~· ~.;rt~i~~ ~ t~~~ ~ydr'( l~ ~~ligación ; qu0da . sin 

efecto'·' y. el du~Ílo· s\ifrEí'ia'Péri:licld; ':a .;en6s•é¡Ué'.otra<'c6,;,a> se ·haya 
' .• -.... _._- ,-;::- .-' ,;_ '; ;-:, ;e"'_, ;;.::,:: ~; 

convenido .. v~:>si /l;; icooa,§é eetér'ior~~ .~~.éáso fortuito o :fuerza 

mayor. el 'clúérto ·' sUfret)el deter?ióro•'a nié;Jos quei:':C>tia; cosa se·.· haya 
-'-·;·;_;,~;>; .,,.-;·;;-;e;. • ;;···; :·,_ ~:,': ""':~ 

convenido. r.ás fracCicines'IIÜ V y VÍ 'son reglaa i'úfrlaínéntaÚm IIDl PIDIT 

romo. es deci~'./11' :fr~,;~:~ .;r~ ¡;u du~;rto,· ' > '• g.~· >·· 
Las ~t~~i'o~es ~1~, se ~plic~'Cuaroo:se trata. de cosas 

cierta8 '/. d~teíiDi~;=.1:~~~.?;atá~~~ ,df~~~~':cli~~*--~io_pcr 
su género.y car1t:id!li:i;'~1uÍlgoqué·.la.c0sa se Írnivic!tÍáli:zd iioi-: l~ é1e~cÍ.ón 
del deudor··~··:~~ ~~d~:.d:r se•apli;~~.~~;,::;.:i·-~~~·:·~: (,é~ida· o 

• -- - - ,:-1 :. • ":·• "._~'.;:'c·-~:'.--:-1:.:_~t:~j:~~,f''-~~-i~ ~-~~:,~:-·_ •1;.o_-I:.c ":.Y:.'• .-.:·--~.:.·.-,,o:·-¡~-~-:•~-;.~:;,:-_:: ·_.···:·e 

deterioro, .lás regias contenida5'eité1·art.1c:U1cí1505que 'acabiimosde 
0 o::· ., :;-::- ' .·l "~ 

transcribir. según ' l¿ df~po~~ el ;.rt:ícu10>_15io ct~í'miSiOO Ordenamiento' 
.. :->- :.o- ·--'; ,-;., ·- ' ,~;_-=-"__,-;-;;,, {··::".~-- ···;:·~~ :--~'-~ . , . 

-.--~:~:~~-::~\. :i: ·"·~~,:·~~~: ~:'.:~-· :~ ~' ',~."C2 .~-:~_:' ·. 
legaL 

El mismo cMiga:,civü dice ien .ru _artículo 

la cosa 

comercio, 

--~:- :.---}~· ..:'. ,. ... .. ·.:,-. 
Memas; 'establece la presunción de que-la IJérciida de la cosa en 

··,·!· '.:·. 

poder del deudor se '.presume por culpa suyll; 
;, 

mientras no· se, ·pruebe lo 

.. 
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contrario, es decir, se trata de una presunción "juris tantum". También 

se considera que haya culpa o negligencia cuardo el obligado ejecuta 

actos contrarios a la conservación de la cosa, o deja de "ejecutar los 

que son ne~ésarios 'pk.;, ·~~la iarueul~ 1505 y 1513 d~i ;Código Civi~ > • 

. ,'. ·:·:: 

5.1.3.:- Entregar la ·~os~. f ob,ligació~~e ~~~ar la cosa se 

encue~tra co~:i~~· \~ 'la· fracci6ri I de 1 áteúío '.•'{7~~\ ~;L Código 
\"<::: 

Civil. al estabÍ~5~1',cjUe,ei veiic!tidof':'.esta Obligadoi;,é,0'.i'..::l'.''eritreg:.ll- al 

comprador la ~ .. vé~f,~·: :{ Ei i~irulo'l~efdei ~~~bcivil 'pre~~ptúa 
que 1a entrega de i~~~;;ctª ~~;:·~a.1;:;rj~~~i¿~~C~~~itiliil'.'.Y'~1:1nismo 
articulo aclara·qué debeenteó:iersé pÓr estás tres'c1;;;:,;·de éntrega·i- la 

entrega real consiste en la entr~a ~terial J~'i~;i:~~~;~erdi~;- ~ én la 

entrega del titulo si se trata. de un d~r~b~ó:,~ exi'8t~'~ntr~a /jlirictica. -

cuando aun sin estar entregada mater~iaJ~rii~'!a';~~a: í~·; ley· la 

considera recibida por el comprador. y p0r 21'~imi, h~~ en~ virtual 

cuando el comprador acepta que la cosa verí:iida·c¡Uede a'iiu disiiosición, y 

se da por recibido de ella, no obstante que- el veó:tedor la conserve en 

su poder, ya que en este caso_ el vérdedor sólo tiene los derechos y 

obligaciones de un propietario. 

otro prolÍie~· ré~pecto a la obligación que nos ocupa seria: l()Jé 

es lo que debe El'!l~~~? El:\re~edén- de cosa cierta, está obligado a 

entregar exactamente ia' Cosa 'designada en el Contrato. ya que el 

articulo 15,00 de'1 CáÍÍ.go Ci~il establ~ce ~!principio de exactitud en 

cuanto a Ja sÚbstancia, que.irdica que el acreedor de cosa cierta no 
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puede ser obligado a recibir otra cosa, aun cuarrlo sea de mayor valor, 

lo que interpretado a "contrario sensu", significa que, para que el 

deudor se libere de su obligación, ne~esita entt;egar precisamente Ja 

cosa pactada. . . . 

) . . . . 
Por otra parte;'. la obliga~ÍÓn de dar • cosa ' cierta ';·coinpreooe 

- . ;· ~ ; 

también la entrega de sus adc~sorioo: salvo (¡U~ lo co~trario resulte del 

título. de . la 'obliga~Íó~'~ 'c!~~·Í~ '~i;:;;;Js~bi;.;.'' dél ;;;,;,, . ~egÚr¡ 5¡,-
-~r,:.>;;-.- '.~ <: :-·.~;->_-: ::,,_·,>':-~ - ::-~,,_..;.:-~:¡~L- Lr 

despreooe del~1,C1Jl.o150ld_el C<'.Kiig0Civi1:Y t .• : _ • 

. . El,ve~~ó~;d~be>~~t}~,,i'1~'.b~~·~v;~ida'en'e! .• e~tadoen ~e se 

hallaba al ¡)erf~,é~io~~<~i'~~~J~~º;~. ~~·: ácin;, ·. toctoo' los frutos 

producidos.· .. desde '~·:e~~ c~e~~io~~· ~~"'. ~!;ta:{y .¡;~·_l'eixiimientos;. 
:.::.::.·· . .';;;·:.:,.,.::-·- -·-:";.·· 

:<):·. ~~~<:_ "i·--- ;:;¿:~: ·- . ·-~~~·-: .. ~:-~:~; l·~,::< jE:-·-

venta, · "ad~"o~üS·: _;;;,~i>en ¡.;1a ·Y~_ni:.~~ cte/;im ~'.'inoiueble ~se han 

designado los lirneros:.:•eJ veÍX!edor está ob!igado,á entregar t"odo lo qÚe 

dentro de ellos se'~~~~~! ;,¡unci:;e· ~~;~ ·~c:~.;;·o diSniinuéiÓii en las 

medidas expres~~ ~n ~~~tr~f;, (¡;r.f;¡·c'ti¡~ 1i8a' ~el. cód.i~~ ci~i1{'. 
•. 1 _;·:, :r; .. -,co: . • 

lEn qué l&;~ ~~~~ac~hle -i~~e~t;~a de Já ;c:a· vendida? u. 

entrega. de Ja'cÓSá yencÜdadebé•tiacerse'en el'Jugai éonvenidÓf, si no 

hubiere lugar deSi~dó'é~ -~t:c0ntr~t6, ;~~e1:'tí.i¡¡~'.~n<JU;9¡, encontrare. 

la cosa en la éPocá-en que ~e
0

v~~ió_-•cart1éUio'17;9d;¡·¿.¿:;_jg.C>civiil. 
Respec~Cl· . al pr~~cipl~ de exactitud ~ri ~t"o ~11 ugai-, tratcm:. 

dose de un i~ueble,: Ia,entrega'úene que realizarse í:óra;;,&oente en el 

lugar de sti ubi~~i~~. -s~ !~ esÍ:~!ec~ el~i'culol575 del Código 

Civil. 
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llli qué tiempo debe hacerse la entrega de la. cosa vendida? Debe 
' ' 

entregarse en el tiempo convenido_ (artíé:Ulo 1570). Si nada se estipuló 
' . . ' 

en cuanto al témioopará entregar la cos~ y pagar el - 'precio, ambas 

prestaciones deberan • ~~U.rse SÜJnulÚne~e~te 1~icJ10 
: -~·. 

entrega he~ha d~sl'ués .éi~i'.v~n~i~Í~~to'~ aceptado. por ·_el 

exting1Je la o~l,igihóri ,Cart!eu\º.í~7,~>. : ·· . , . '. : : : . _ 
-Si- se tiubieresendladÓ un- térmil'Ío¡iai'a que.· el(cooprador'pague el· ·- ·;". ·;'• ;:·,.,. ',•"" 

precio, sin; háberse eátipÍllado cUárrlo se deb.3 entre!í'ar' la c:OOa; ''ésta 
><;\ ~· .. <-;::;·., ;;- - ·- ·'.. -'::··. :~< 

deberá entre!larse \i á .10: ~inta díás de ;t~ ~-interpelación ,Júdi,i:ial o 

extrajudiciaL .· añte: unn;;t, ar .• -.· io'o doo tésti~c;:,;; F'f~L}ib~ s~ 'ef!tal>1ece 
'. ¡·, ·~>'· . - ' - " 

en el artÍcú10-1572d~í;'cM'i9~'ciJn; {~~ vi~~-de ;e-~~ U:~t:a ~é ~ 
obligacióndedar.~ P ~{:,' /i··.f,; · ·.,.,,.<)o''' 

ri,· .. rel~ciÓ~ \?f ~~ º~! igación ~-que ;~ésÚ~: >e~tÚdi~o: •, débe 

tenerse pres~te+~~di,~pÚe.~to en el.~art~,~léí 179~; · q'Üe ;;,;t<ibtece: • "Si 

ocurre, ,duda i ~otn:~~-duá1 cleií~·cont;ai:~tes ciéi;¿~a?¡~acer . primei:o 'la' 

entrega, WlÓ y'otro'lÍ<Íidn~l dePósito ~n iiiark. d~'ootercero": Res¡)ecto 
_;,,-, C,é ·.r- ; " '·~· 

a los gastéís. ciB'entrega'<ie la éOOa. vl!rnicla; éStoo seriÚl por éuenta 'del 
- ==~.-!;-, ---o·-0,; :·~ ~{(.-: ~--~"'-"~ \-~~=: .. -0_';-~'-'f::':" F'." °'.- ~:·2 '•' ~. 

vendedor,_salvo_convenio en.'contrario~(artíc:Íllo 1783); .. • •·· · 
-;.,' P.• •"<':•;\;~.:··'-·:t.~-{ ·<~ :~.:~~~-

Respecto a la · t~l'llld Ó mc!i~ en• cjué" 'de~ enfu;garse '. la cosa 
...... ·,·~· .-.-:.-,-,. "•· ·~·~··-''.:··'.,'..·,'·F,-;·· :·-.. ~·.,,-. .... - ., 

vendida, c1'be decir qlÍe el veri:!ector'está''óbligái:t() a entre!iar; la cosa en 

una sola ~exhibiéión;;:~s d.eci~? ~ ~~e éii~ár )a ~¿,;;~ vendí~ en 

partes; ~ro ~~{~i~ .és sÍlpletoria,de la volllI!tad d_e 1ás Parte~ 
contratantes, 

parcialmente, 

por ; l.; Qu~ si se ha convenido que ia entrega se haga 

tal pact~ es válido c.irticülo l~G9 ~el Códi~o Civil). 
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lCUárrlo el verdedor no está obligado a entregar Ja cosa verrlida? 

El Jegis lador. lo. dispens.a de . dicha obligación: si se dan loo supuestos _ 

previstos en los árt:!cul.;, 1784 y 1785, del Código Civil. EÍ primero de 

ellcis di~e: "El verrledor n0 está ollligado á entregar/ la ~Osa ,yerrlÍda. -si 

el comprador no ~ pa'gaclO ef~cio.•-saÍvo c¡{¡e en_ él co~tr;ató se haya 
' .. -; ~·~:-.. -. --~~~' ;_~'.i'c-y,,' ·-.;~-º··'·-' ~-; _.,, ·:·. 

sel'!aladó un plaz0 para el pago''; , EL segundo '¡)recepto estableéé; .'!Tampoco 

está obligad~~ª' i~- é~~; a~é -~~~~ f~~c~fd?¡.Ün ~~+¡~ para el 

pago. si después de)a 'venta"se'descubre>:Qúe ~!comprador se halla. en 

estado de insol~~~cif-, ~~--~~~~¡·Gi;~if~·~~~~~'.~~~~;¡iiki~~~t~ ri~8go · 

de perder el precio,. a rÍó ser, que el comp~~dor~ le dé fi~:~e ~gar al 

plazo conv~nido":' Dichas excepcio~i: se'.'justÍfi~li.n--b~efiákente> 
'-,: .. s -1:; 

- ¡;: :- -~,_ ,: : -,~¡,:. 

lCNé pas~ si. ei''venci~'o~ ~'? .Cl!DlPl;; c¿n la~f!~fr#a 'el~ _l_a_ cosa 

verdida? Si,eJ ve~edor~ ~ple~~'ora:ia (,l:>liga~ió~:~\~Íl_~~ar,~~ ~~ .·
objeto del contrat~.-~~tO tñl~;~o;,;;'é6nsec:U~~ci~:16[,~~i;t:6--~~· la-.r~la 

generar ·consignada : en €!1 artiC:uio 1437 df!1 : Cóéiiiro \civil: '.; ~1 Ycl~~~~ho 
e!-~..=- ·_,_> ""' - --

alternativo; par('.iel • couipiádor ~entre pedir,,el : Cúmplimiento•,' o •-•-la· 
- -- - - - - - '.-·'· - }:"_·-~ . -- - ;;·· :;- . - ·- -

resoluc:ÍÓ~ de la'ob,lÍgacf~,~·?c:on el ,:_;sM'cÍmientÓ de &r.os•y f)erjuiCios 

en ambos casos. .si:optaJXlf'.,,~l runPli_'?ientó y reÉiulta impQSibl~~ . pude 

pedir 10: res~luc~ó~. :~ '"~: \;; : • -----

cosa 

verdida; · ~expresa~ ob{igari~Ón:;no ~ólo ~e l:'lm~ne ~Lve~edor, síno 

a todo enajenante. cual~ie;.; que sea el 'conttato -'/) e1' titulo jurídico 

del cua1 transmite 1a cosa:· oicha oi>1-igaciól1 se enc':uentra en ia tracción 
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II del articulo 1781, que establece: "El verdedor está obligado: II .- A 

garantizar las calidades de la cosa". Ui regla general ,se encuentra en 

el articulo 1634 del Códig~ Civil. Ahora bien. los vicios o defectos 
.. -, • •• ' " • • T 

ocultos son, aquellos QUE?, hacen ·impropia la c05a parª el fin al cual se 

va destinar. o bien. di~in~yerÍ de tal.modo e5te usÓqu~ el comprador dé 

haberlos conocidO. oo'hUb1eia·~e6~;ia adqliisi~Íóri,iohúbierá'dado menor 

precio por la c<:>Sá .'c~ícLiio i·~34í '.Para .c¡S.; ~~'.'.~~fiesten l<l,; vicios o · 
""'··. «,< -,·,',-·. ~-··;,.:. 

defectos ocliltoo'es 'ii<lce5ái-io que :se C:Ulnplan Ícis siguientes ••. ré~isi tós: 
"·p.',, :;e,,:-::/. e;,.·.:~-·' ' ---·-_.-o;_ ·"e,--;: _'.;r: '.--',;r-:·-

lQ.- Que séari, .orultóS;,;;oe eiito'se des¡n;eirle c¡Ue el 'enajerantei no· es 
. "'"-·:·.";:;·· .,_r 

responsable de •ios vi~i°"3''ciUe·'eS'tén' a la vist~;~~i·:t.amil6C()'cie 10s'que·no 
.- ;, - :·::·::· ;,,.-._ t' ·-'"'.- 'i_'f·,-.- '. ~ •'. •;: 

lo est~. si reffiÍlta, q\le el éldQUirierÍte esllll perite> qu~ i>C>r razÓn de su 

oficio o profesión d.eb<> i:aci!Íné~t~ conoc~~16s;cart.i.eul~ ~615;. : 2Q.;; o.ie 

sean descori6cidos ' para el ;~;.it~~ente y 'que'.;¡g e~f~~c~~ la;vista;. ·'sin .· 

embargo un vicio Oculto pUdCÍ habElr.'sído'éonocido'por.'ei~'adquii-ientei . en' 

este caso se conside~a''ciu'e ¡;! ~~~ii!~~ ~\~' •;;etl~ciÓ~. 3Q,- ().le 
~- ;_.·.· ~:.: ,~-,-~ ·• ¡· 

sean nocivos a la utiliddÚe !a•cos~g .qif{~~~~·~di~inucÍóri en 

cuanto a su utilidad,,'',~;~ Qu~ ~eán~~t~rioijs ~'la;f~r+jé~ción; El 

adquiriente debe prooor, 'Qu~'ei ;Ji~i;:,';:, ci~i~cfo~i,;ti~ al ,úe~pc) d~ la 

adquisición y.no probirdo!.;'~~ J~~~~e ~1 ~Í,ciO,~ d~f~~fo· sobre~ino 

después (artículo 16Soj{ LóSperÍtosd.~~~arar~,~~~{~temente. si los 
. \o.' . ,.__ ,:, 1~;·~ ,,., '."'-,.0'.: - - !;}-};'-

defectos 'eran anteriorés ';'-';la enajenaciCsn y si por ,causa de 
:~·,;·: 

vicios o 

ellos no puede déstirÍarse la cosa 'a'1 

(artícúlo 1648). 

Si se llegan a presentar los vicios o defectos ocultos sobre la 

cosa que se adqÍ.liere. e 1 comprador tiene dos acciones: 
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ll La rescisoria o redhibitoria. El adquiriente al ejercitarla, puede 

exigir la. rescisión del contrato'. pero está obligado .a entregar la cosa 

libre de gravamenes que le haya impuesto y es resporisable de . cualquier 

deterioro que no proceda de l~ v~ci~ ~l~oo'}m,~ct~. A' sú vez él 

adquiriente tiene derecho a recfbir' ~i.ii'reciÓ Qú~ p,;~6 y'. l'as gástos del 
.···,, .··:~ • "é·1; , '.cL'-~• ·- • - ;"°;·"-C 

contrato si él los hubiére ¡iágacto''Y:é1;pago.C!é·~.y¡ÍérJÚicios si 
,. ;;;1.-,; ;_·s 

probare que el enajenante .;m:aiJc; (¡.;( ~¡~ te'' c~~:!a l'as ' ~icios o 

defectos ocultos y no se ~:~~.i~~stó'C·~~culg'16~:~l.•~.~.7J,; o.bien la 
~: . ·.· ·.1 ~··:. '.',·' ,'f -'~~. -~;.· ,~ ;\« 

2) Estimatoria o "qiiantj' mi~~is': .• •Si,' el.ádqlliriente decide conservar 

la cosa. puede exi~~i ~~se ~fá.ie Una :'6~i~dad~ipr6¡)orcionadá del 

precio a juicio Ci€ rie~i~~.·~· ~i'eri; <~i .'.evéiiaje~~é&:clriID:lo de ruéna .·fe 
-~_,. , !: .o-~· ;'.'-'.':.· , . . 

no conoc:!a los .vicios~ so1ameni:e;débér.i';restitui/e1•precicÍ y abonar los 

gastos .11e1 cont.raió sG1 ':~iiu·iiient~-10f.:~~-.c~:1cii1¿·164a)·, 
E1··'ad<iuirlE>nt~'.¡¡¿¡.:~J~0·Úé~it~1as dJ:;~e:{;i6~~ ~ !~vez. 

•.,.;..'-. ;;_;• >·o-·-o ;;:;_··..:;,-'" •·w 

ya 

que éstas son contradictoriá.S; >pei:o si ti;n~ cÍ~rech~ de ~legir liria· de 
"-\'-- o~;;, .-

ellas; . una vez ·Ciue'hlibiét-;,' ilécho ia elección/ oo''~;¡ variarla sin 

conséntimfontcfé!ef~;enai~~i:~? ; • < e: :i> > 

~<~~~jJ~~,~~~~~ . .¡n~i~~~'Pf;,~::;iQn'~'.icÍs seis meses, 
,- :- ;~ -·-

contados. desde: que se entregue 'la ~esa-enajenadd"(arúc:Uío . l641) ;'.sin 

perjuicio de; io disJlU_e~tb;en'~l ,'c~ ;~kedi;l a que)~e .· r~iieren ·:los 

art:!culos 1630 ,y' 163icl~1.C:ódigo civil: '¿too últfmoo :~:c~10s se 

refieren al ·~~o.en~;~ fi~C:~ ~e halla ¡j;'av~ck·~onaÍ~ carga o 

servidumbre no a~nt~:; d~ l~ ~l 'no~~ h~~a ~~ncÍón en la escritura, 

en cuyo caso se.concede el.plaZo de un afio para•ejercitar _las .. acciones 
·---

de rescisión o de indemnización. 
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Si la cooa enajenada pereciere o mudare de naturaleza a conse-

cuencia de loo vicios que tenía, y éstos. eran conocidos del enajenante, 

éste sufrirá la pérdida y deberá restituir el precio y abonar loo gastos 

del contrato co~ ioo. danos y perjuicios (artículo 1639r.' 

Si la co5a eriajerada con vicios. redhibí toriós·. se pierde por caso 

fortuito o culpa d~{acic¡Jiii~nt~;. ~~ qtl~ ~'éfJt~; sine~º ~l 
derecho de pedir. la diferenéia entre' ei lirecicí' de 'lá .cesa :y el menor 

.,_~-, .. :.ce:~" - e':•:«~· ~;;.?: < '.!:·:;~; .. ·:-.;, ,--',-'~'-: !~; .. ·:~;~, ; ,:'~/ - ;;>,,• ~--i' _', '- ·. :>-- _.; ;·.:, :.··--':o.·•-, . 

valor. de. la· c~apor:ei vicio,'o'd~feéto"~ibit~rio ... C.Írlírulol651), 

·Tratán'.iose. d~: c~~~~ .• r4~~~;nte ~e dés~8~ponen. • r~mi tidds de 

otro lu¡Íar· éo~·v'i~{;.;'f~Í~i~~;i~. •;;fadQlii~ientJ t:i~~ l~'o~lf~c~ón 
de avisar inmediátameni~ al·e{.ijenante'que~ re~i~ la;~ .. w~: de lo 

contrario sei:á resP?rÍsable 'de'.1¿,,[~}i ~d~~ii~''<j\l~: per ~ ' omisión 

se cause~.cl!rt:!ci.ii§ i~~>:Y.:/ t ... ;•' f'. E' "'··· ... · 
En ~to a Íos\1ici0s ó defectos 'c)d;it~ de loo Íiilimales el 

Cáiigo Civil, en ~ ~jb.ii~ l~Í.'til.6:'l:( .';~;~;el~, , se~la las• 

reglas_ a :s~~~.-t~~~~~ -~ :-::.· · -·~::~'.:; .;::;~~-· /_-::_.-: ';": ---·;·.~ 
~--'-.;~--.-'?~--~· .. ;---:, .. ·-:c.'>;.~- :~.~'oc- --

; éiibe. (se~1ar iiUe'1~ part~s ~ede~:i ~~Wi~ir º Por ó1tiinO 

: ' C:o_:· ,:,:,_,·.; ··- ~---" .:_>eo! - _,· 

haya mala fe (artículo Í649); }Y que e1íCódÍgo ~CÍvi 1 en ru;iri:tíc1Üo 1653 
-----.-- --;.----~------·-.·- -~·,-~'''";'-,:;;:; -·----!-;;: -,~,~-:---

establece .. ce;, , ru;:.:e~ió~~~f: ''E(erajenant~ oo tiene 'obligaCión. de 

resporder de loo ~icios ~~ibi~~~i.~. ~ si]~~' adquiriente obtuvo la cosa ·. 

por remate o por adjuciicas~ón)uciicial ''.: 

5.1.5.- Garantizar una - posesión pacífica.:· Coreiste. ~n.que el 

verrledor resporda de . las ~rturbaciones que sufra e 1 comprador, debidas 
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a hechos materiales o actos jurídicos que haya realizado con anterio

ridad. al momento o con posterioridad a Ja celebración del contrato de 

compra-venta. 

5.1.6.- Res¡x;rde~ al saneli.iiento ~a el caso de evicción. lQ.le 

es el saneamiento? ES iá: ioo~i.n1~.;idri qu~.deh3 pagar el enajenante al 

adquiriente, . e~. ~i~~,d~ ~~ ~te'ii1t~i'c~ ~ ~~;!JacÍón jurídica 

sobre la cósa o'e1 ~~recho; ;~; oo~loc~e~'.~iiil~ en la medida en que 

preteooía. ~ ~:ner·~~;~ "viciJ'cicuíto:C Al!~a. Íile~'.< e~~~ ~~ una 
"'"":- - '·,. "" 

obligación c~ a'tcXi~ el que•~oo'.ié;;d;~;9egún se deSpre~e de~la regla 

contenida< en ·el ·iiiiícii~~,l612. ·~~ ~ice;\• ''T~~ :l;qu~: enajena•· está 

obligado a re5~ix'i~r ~~ ~·¡,;~v;:c~~~;· a~efria~·;.~;háya·e~é9adó en el 
~"e•••-..:_,":•'..·~-' >-¡:.•- --'~::' -~• ' '...,. e 

contrato"; . TWnbié~ ¡~ fra~ción IÚdeí'art:Ículo' 17EÍl de!CMigÓ ~ Civil 

impone esa· obl~~;~;Óri•a1.·~;z;;~~.:·.'¡1 ~~~¿~~tuai:q¿r.·. ··~1 •. veirlec1or está 
·~· ;• - "- - ' .. ~:- -- :_,-,,_ 

·.::·}.~-.---~-:~-~ .~>:-

r.a e~i~ci~n ~ !J~~~~t~~il~(adqilirü•ht;; de)ma •.cosa ··es· 

privado total o·.;\,ár~i~Ííllerite de el la>. pol'.- wlá'· sentencia que causo 

ejecutoria y que . recónOce qú(,. un tercero.· ti~oo, me3or•derei:hó •. el. éual es 
. :-·, .:. : :.:,:o-·~· - ·.r=:~L-.-~ "'----

anterior a· la ".~is,icÍ6ri,~Caí-t:i~1j 16~;~d~.liC6digo Civi 1 ). . Por tanto. 

para que se Pr-e~ente la . evicción; 's~~, ~ed~~~i.6s 1 IC>S siguientes 

- '.<··' requisitos: ,,, 
-·¡; .-

a).- (),Je exista ,una ~~jenación. 

b) .- Qié se d~spoo~~ ál ad~i~i~~te ~n tOdo o en parte de la cosa 

enajenada. 
c) .- (),Je ·dicha·· desposesión sea en virtud de una sentencia 

ejecutoriada. 
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dl .- ()Je en esa sentencia ejecutoriada se reconozca el. derecho del 
. . ~· 

tercero anterior: a la' adquisición y se cordene al adquiriente a devol-

ver la cosa al a~tor Ém ~l · juf~i~ 
I..<.s . consecuencias en el CaSO de c'¡ue se presente l(evicci6n son 

distintas, seQwi :>1ue;~~.~n~Je~Í:e.prOc,ec1a•de ~ªna~ d~)naia fe: si 

procedió.· de ~~na fe, está bblfgad~· a i~ga;,é1 'l'i,-ecio (¡Jé' ~edbió con 
'<'e: 

m6tiv~ de lá enajenacióíi'd.é;.~~ cosa; ' lo#_g~too del 'contrato. si fueron 

satisfechÓs ¡xi/é1':~ciqi;~i;iente,'';' í~ gast~ rea1izdc!osen'.1Ós juicios de 

evicción y sané'a!llié~~o~i:?~:! 'ccimo ;las mejoras útiles y necesarias reali-. 

za~ po/e{ ~~q;:i;i~ri~~c¿g;{~ d~a enajellada (artículo 161Bl 

Si éi enai,?~~rpr.ocedió de mala fe, su situaci~n se agra':'a un 

poco mas, • pues además dé• las prestaciones anteriores tendn!. la obliga

ción de· pa~~ ~l. preci~, de la cosa, pero a elección .del adciuirient~: al 

tiempo de ia ¿~j~riiió~. o bien al que tuviere en él 'oo.,;;;r;t.c;·_ell iiu~ se 

presenta la\iGÍ~ciÓ~I además, teidrá que pagar ía5 ~:ibral3;~b;ufit~ia5 o 

de mero pla~e~: ,así' como los daffos y perjuÍ~ibs que s~ l~ . hubiei-;;n 

ocasionado 8.1 adqúfrienté <artículo 1619C 

~Eh n~e~tr,1°1~f~1ac1ón cÍvif se ~st~lec~~ ~l~ casos en que 

el enaje~teno ~t;~~·d~í:~~~ie!l~º ~~ id·~Ji~ci~n'd~la •• cosa 
.;_:., 

enajenada'; di~hos CaSOs SeJerlCu~ntrdrt pni~ist~'~~ eÍ· art:!cUl~ 1632 del 
\ ·~' \,:' \ ' " -, "; ,= -.. 

Código Civil.!; y son loo 'sigÚientes: ;Si IÍS:!.~eJiubiere:convenidÓ: cuarrlo 
· ;-·-oi·.·· -~~- ' ''.- ·~·,:-'\- '> .' 

el adquiriente ha renunciado a(derecho al saneamiento pdÍ:-á el CaSO de 
.-,--L-

evicción: si ~~~ie~~ ~Í aclQí:ii~i~~t~ ~i c:Íerecho ci~1 que entabÍa la 

evicción, si la 
. '• . . 

evicción procede . de tina causa posterior al acto de enajenación, no 
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imputable al que enajena, o de un hecho del que adquiere. ya sea ante

rior o posterior al mismo acto: s{el adquiriente, luego de que sea 

emplazado, no denuncia el pleito de evicción al que le enajeÍlói si el 
' -. ·.- ,. .. 

adquiriente y el que reclama transigen o comprometen · el negocio en 

árbitros sin consentimien~o d~l ~e ~naje~. ·. y po~ l'.!1{i.;b •.. si.· 1a evic-

ción tUVO lugar po~ c:Jiba d~l ií~¡~i~nu. ;~ ¡~'.faOs CaSOS, ·el 

vendedor no responder~ d~ ;ai~t¡;,~ió~; : y~ ºqi¡~~oniiti tuy~n he.~ gene-. 
... ,,, i .;;·,. · · · · 'c,i:·'~, '':. \'\~'.: < ''·~·.··-. 

ralas que se aplic~ a t,OO.o5 los C:ontiato6'conmutativ6si 

En ·1as .veritas h~chaB en ~~~~rj\.icu~i~1!(e{vendedor 
obligado por causa ~~)a··:~li:~~ón :q;;~:suri'.~~rá :la c~:tendida, sino a 

~2'·::-c'.:, 'it. ~-.,;_,,·-···e-;:-,•:;_""¡"··~:"- ·:'\ ·"-~ 

restituir el Precio ,(¡ue'tiáya pr.xiucido)á';\lenta'cárúéi..t10 .1G33J .• 
~ ···'. : . .. . . •:., - . • '' ' ' '•. ¡ _ '- .·.C•. •.-"!'·"- - •: ",'. • ·'- .• •.•• , -· '< • ,. 

Las . partes pllden auÍnentar o•rdisminuir 'ccmvencionálmente los 
-.':/ ';.>' ;f~~i'.' ·--:.:-· .: .-.~:--;-- _,. 

efectos de la evicciÓnfc'd.ich0sefecto9'~9den•ser;ma~ores o menores de. 

acuerdo·. a.laes;ipulaci0Ó~·ci~i1~ 6ia~;1·~~~~~~·.~?':;ío:i·•·~ícul~ 
1618 y 1619 del Códigó 'Civi i. CartíctÍlo l613J := Por tanto;• • las .'partes 

:1. ~- .•"",>·.'Je. 

pueden c~nvenir. iiie ~ª · ~11ic~ión ~ se i)re9_ént~~~!l :~E§ziáSo:. ; pero .. · e1. 

enajenante ·,.·debe cudix!ofi00009 devoive~.el>precio ir}tégi:O~qlie recibió por 

la cosa, de áCÚ~~-á ;;;:¡hiera ;; ~l~ fe, ~in.h~c.;,:s¡;·~nción de ·· 1as 

demás prestaciones a~cesohas:; gastos de contrato;~gastés;Ciel:plÉ>ito de 

evicción. y de saneáJnien~o; valor, de las ~ej~~ii.s útfle~: .. necesarias y . 

voluntarias, y el';P.,gó de "élafloS y perjtiiéio5; 's!';,e··~dr.:itlit~ '~e··· el 

enajenante ofu-6'cl~ ~la i.;, >~nt~nde~~~l cÓÍlve~~ó ·;~·n~lo .. si el adqui- . 

riente .conoce eld~;;.ec~~del ter<:ero al 'momento d~{la enaJenación, en 

tal caso debe soport~ el riesgo de la e~i.cción y sus conseé:u~ncias, sin 
__ . . - ' ·--· . 

que pÜeda reclamar. ni~ prestación° al :ena.lenallte CárL 1614 y 1615). 
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5.1. 7 .- Pagar por mitad los gastos de escritura y de registro. 

salvo convenio en contrario. El.· arti"';'.lo 1760 ,del·: Código Ci1dl. 

estatuye: . "Los cÓntiatañtes pagarán por' lllitad .loo gastos de escritura y 

registro. sal Va c0n~e~lo. e~ cb~tr..iio".: El ~i tadb artiCÜl;, es !3Upl~torio 
, ~ ~. • •·' ". ,. ;:.- • - '~ L ' - , 

de la volwitad de'láS partes;(pÍles éstas plled.eh:convefíir,;'í:!iferentes 

proporciones a'l~~iodiea~' ~;~iélio' .riticúlo; :y~oli ¡,a;, e~:mplo ¡ que 
, . ·. \.o.¿·~ r L • -·· -· - .,.,. ·-..... - -.:-

todos' lÓS' g;;$too 'seru{ciibiertc;;;··;,r Ímo de·· los' contratantes; sólo cuamo 

no convé~'.~ naéi~5aí' respectó;.··. te~.i'apÚ~á~iin i~ Ú~pÜesÍ:o .en . el 
'··: --,:. ·: .~;:·~:~ ·:_~:,:.\ ·::· :N·,:--. 

menciona:: l:T:::~ •. i¡L• :g~tos .dé .. endJ~'de·'L ~~a (v~=~~·; · Fsta 

ob!igaciÓn s~ énC:Ud~t~a cóliS:ignacta ~~ ~l 'a'.rt1C:U1ó.i7~~;del Osd:Ígo Civil; 

que expresa: ;,JZ~:tos de é~~ª de ;1a ~~",~;rrli~ ~bn~r ·cuenta 

del veixlec10rSy los.~de··~··fuirispOrt;é .. o.b::ai;;.1~~i'ó~;';;~ ··cal-gÓ deÍ 

cpmpr~dor;;.s~l\fo .. 'c6nveniO::encontr00:.i(;•",f ks~~.:~iculo •también' es 

supl~tori~ d~ l~ ~~ílJll~~cl d~. las ~~~; ·'por lo qÜe¡ié(iemc.,tá~!icar los 

comentariofl qu~ hici~ ~n '!~" ob1'ig~C:ió~,'~~eci~e~t'.; .. ,. 
;,~O:-~::,_ ·~~~--';': .---,~---~·-;·.¡;~~~- '1=o;µ:- ·; .... :~,-.',:~~-'-,_;~~;):-: ,¿~ -;=-~-~. --e 

'~_.::::-, .·.!_-;-

el 5.1.9.-ºPa~ilr iínpilesfos,· ,Resi>ei:to;.de, bfo~:' i~llebles, 

vendedor está obligado á pagilr el imPt:i'esto sobie'!a ~~ta rel~Úvo a la 
¡_-_, 

Enajanación d~ , Bie~~j~~eble;;:: . sÍempn;. qiie . lá' venta repres~nte al 

vendedor una u~Íl~~~: :~~~·~~--~e'Toc~~i~ ~~d·~¡f~~1~i 0de adquisi-
_,__,_- -. ,,-:. ' 

---~·-' .,,,. . :~. 

ción y el valor.de v~nt'ái también se debé pagar.el Impuesto.Predial. 

5.2.- OBLIGACIONES DEL;COOPRAOOR.'·. 

5.2.1.- Pagar el precio de la cosa. Fs la principal obligación 
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que tiene el comprador y ésta se encuentra consignada en los artículos 

1741 y 1791 del Código Civil. El comprador debe pagar el, precio de la 

cosa verdida en el tiempo. lugar y forma:. convenidos ... En los casos en que 

las partes no pacte~ dichaS cfréimSt~~ias la lEly suple ~as 6misiones. 

Lugar en que debe é~tre'9ars~!e1 :~~~éi6 de:ía'~~ª ·~~rxli~:·. ·· 
:::_:.:. ·.;;,. :'':'···. =• ' ··,:_,-·',< o'.;>,-?- -_·, »• •• . .,_ 

El precio debEl. E!ntn;g~e en el:lugar co~venido CartícUÍO 1791). 

Si no se desigÍló el lugro/~~ ~~: e{:;;~~~~.;;¡;d~~ ~~~l~. l éste deberá 
' ·,;.7~""-:i .>;p .¡,__,,:;· ,_-i/~~-.:---- ~{~ ·- ·~;l:.o'-< .. ~··:.'-.. -- -

ser hecho en el lugar; eñ'iqúe se' E!n~ la~.; éoo:> <vérrlida;·: tal c6mo 

disponen los artíOJ~os 15;~? :7,~2 ~ci~l ,;i~¿ f f~u{;_ > : , .. 
Tiempo en debe: entregarse·:· el'. precio,.de la·'cosa verxlida:O.; .. 

El comp~~d~r :,d~S,~i'·~Í:~~biJ;~flFÍ.c),, ''f~ni¡~c·~y plazos 

convenidos. A ~~lta: de ·cónv:ri¡i~ 1~6: cÍ~iie~~~~gar en,:1 'momento en que 

recim la cosa. ·~~ ,ct¿':~~~~I~f i~é~~j ~C.~~Liº~t6~tituÍ;~- -~n la 

obligación ct~' págar réd1t6S al• tipo, legal s6bre la cantidad que adeude. 
-· :..'-·· -''-:;;\ ,..·_:;;-,··.;_ --~<;'·-.·· 

salvo convenio ,en contrario'.'éartícuÍo i74ai: e.Si ~ ~e' ha fijado.' plazo. 

el pago se hará al;,ff~~~,'.~¡; ~~ se rr{~e[;a -~osaOé~~cUlo l792!. -
.· >.·:.:_< '.'.~ ;c:.;,-:t~----. -- -_·o:>>-:'.:\i/.·!\~~- - :-";-_+." -;,,--- - ".:-~-. _- >:' 

Cllan:lo no 'se follh.fe:é)!iiádo plazo para .ei: pago.del precio y 

tampoco se hubie~e _¡i;,,gado és~écc::i~rrlo se ~ e'~tie9ó ¡;.\ c~á. ;, tiene 

aplicación lo . dii;:,Uesfo }~n eLar:t1culo_1572 ci~i' CC~i~6: C:ÍviL que 
:::. ' :, ._ .,,~. '• '! 

preceptúa que el ácreectoi:: pÍiede ~xigi~ éí."cWi;plimi'entode la ,()bligación. 

a los tr~intá dí~ '#~Í!J!Íient'és a la i11te~lÍiciÓn .~~e;' se haga; ya 

judicialmente. yá en :10 ;éxtailidié:ia1:. ante u;; oot~io' o ,ante dos 

testigcis. Esta regla g:~eral se, apdc~ en el pl-esérite caso. en virtud de 

que se trata de.una·ob!Ígación de dar;.·:: 
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Exactitud en cuanto a la substancia. 

El artículo BQ de · 1a Ley Monetaria establece. que en tratándose 

de deudas en 'dinero extranjero. para que surta efectos en la República 

Mexicana. se_ -deberá: pagar en pesos mexicanos del pais y se tomara en 

cuenta el upo''<ie ~i:b-iiue rij~'~n el lugar y fecha en que se haga el 

pago. Y el, arúcú,i~_'9Q d.e' ta >i.ey Monetaria establece. que toda 

contr~vencidn a' ~() Jf~i;.:i~~I:() Íicir· el .rl:!culo 8Q es nulo, porque es_--· una 

ley de ~~~f~~-~('~~i9 ~;!'.''que _se·infiere_que son nu_los de-__ pleno 
, ... ~·~·' \~;·' - .. _;~:-· 

derecho ' loo'páctéis Eln l~ qiie el. deudor_ se obligue a· ¡Íagar;j <UltermiriacllÍ 

especie de in¿n+: , @ei ~iempre terJá el derecho ~~ c~\Jar;.en )a morÍeda 

que curso legal el cÚa d~l ~go, \ ~igiE!roº;!lS~·i eLprillcipio,d_E!-que el 

verdedor -nO está o;l~iia~~ a :reCÍbir'co5a' distinta del ~re~io en cÍÍnero . 
• - "· - ·,. ·'- .·' ;_>~·-· ,_.--,: -·. • ·. ;_:_~' ·- L·.- ·_~::~i~.:; : {_lt.~ ·:; ~:.;'.·.>" -:> 
e>pera_ci~_n_ m_J_xt _____ ,a_; , ,_,_ "'-'' --·-ce_ ·:o-- -:~_'-;f: 

·--:-;~.. :s ;: 
.• Para exis~~r~~pra-';;enta)io, es n~ces~io Í¡u~ '~1-~~~i(,_; comista 

íntegramente en_ dinei:;o:, El art1su10)743 _del éÓd.Ígo Civil' Pi:eviene: "Si 

el precio cteÜ;'~¡;'J~~j~:;~~~~cii?~~;,~~j~g~t~~-}:~~ con 

el valor de.otra,écÍsa;'c••el éontratoserá'deven~~-é:Uimfo,la•Parte. en 

numerario sea_ i\iJ;.l ()-~;.¿;·Q¡l~ia' ~e:s-~¡Ía~e-~()~[~1 ~~lo~ 'de •otra 

cosa. Si la ·~e ené,~;4~ari~ 'tu~i~ ,el :¿ontrato: será _-de 
• ) . . ;, ' ,,;e " . ~ .:·· 

permuta11
•• 

Forna º ~Oci6 ci~ i~a1 i~f~1 ¡idgoJ / '.? 
Eh primer lÚgar el; pclgo ci~~rá hacerse del,~~ ~n ¡qÜé ~i hubie~ 

pactado: en segu!Ído lugar e1C:0mpiador dehl P,.gar él ¡;n;c:io de co~i:ado y 

en una sola exhibicfón, ~lvo convenib de .pag:is • PaiC:ial~s .o por disposi

ción de la ley (articulo 1569). No ol:iltarit~ qÜe el comprador-- está 
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obligado a pagar el precio de· 1a cosa vendidd, él Código Civil en su 
. ---· _-.. 

articulo 1797 éstablece Una excepción en el caso siguiente: "Clumdo el 

comprador ~ plaza o , ~n e.sper.a d!'.l pi;;cio fUe?'e Perturbado en su 

posesión oderecho. ? t.ú~i~re J~t~.temo.~de. serí'C,_, pÓdr6 suspender el 

pago si aún no i.:;ha\eci16: ;/~ien¡;ai.'~i ·~~rrl~~..:;i'e asegura la posesión 
r-?.-·. ,,·:;;·.,.· ,,.,,,,. -¡:- '•'e 

0 

le da ~~!:i:!~d:tiiL~J~~~fl~:J:n~~j~·verdida. 
La falta del ··~~~.·~:l~~i()'~ derec~~ a1•,'vendedor para pedir 

·la rescisiÓfldefboWai:~) ·-~~:i'J.vént:a•se•~a~!'~ech() a plazo: pero 

si la i:ooa ha S'i~~ ~.nl,Jé~dcl a:'uii'~~;~~ro'/ s~ ~bii;.;r.4¡~ dispuesto en 

los art:!cul~ 143a y 1439d~·1• código dv'Ú Cart:!CÚ!o 1798). 
·~" 

. También da''derechoia eXigÍr el cumplimiento forzoso de la 

obligación: don' eli-esaic:lmiento,de danos y perjuicios en ambos casos 

cart:Ículo 14~7) \> 
· Preseripbión. 

La ,,adció~ pa;..a¿~cobrar el precio de objetos vendidos por 

comerciantes • a '~~oi'ías •iQ..ie no !J~rel1 i-evendedores pres~ibe a los tres 

affos. •Dicha· ~~cri~i~n ~~~~~nz.a a correr d~~e,el d:!a en que .fueron 
. -· - -~::-' ,- .- -- -

entregados . !Os Óbjét0s' verrlidoo; . si la venta no ' se .. hizo a plazo i-': :< .,' 

<Fracción .. u.del art:Íeu1ct.12ss .del •Código Civt,1>. •1;as,,~ent'.:' ª:.·'plazos 

quedarán. prescriptas en. éi~co al'kis 'contadoS <ieSéie él~ vencimiento de cada 
~,, ;; _'. - '; '/,~ = .:.. -. . . ,, ·. -- . ''>"' 

aplicara. la re91a ;gene~~.! ~Ci~t: .. ~icla er! el_~i~lo : i2s6 /ctel ., Código 

Civil. que seflala':~~;,fu~ra' cÍ~ ÍoS casos'.de exce~ÍÓn~se necesita el Íapso 
de diez~ para que exti~a,·01 d~rech~:·d~·· ~ir ~.~~li~i~nt~··. 
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5.2.2.- Pagar ·intereses: El comprador está- obligado a pagar. inte-
. .- - - - --

reses por el tiempo que medié entre la entrega de ,la cosa y el pago d_el 

precio, ~n los tres: casos_ si9i'iientes: 

2.-_Si la cesa vendida y[entregada ~ué:e-fruto é:»'renta . 
• ¡;_· ' - >-0 •. ,-· . ,~':) .• .. 

3.- Si se ha C:Onstitufdó eri'moi'a 'conformé'á110s·árttculos 1596 y 1597 

del Código Civil carti'cu~~ 1794> '. \'; ,)• <¡¡;: ,je.• '< < _ 
Eh Í~ .v~!lt.as' a' plazo sin estipular interes~s; 00; loo ctébe el 

comprador P<lr ,,:~~n de aquél. - aunque en~ t~t() ~ré:Íbá·1e>S f~tos de 

la cosa, pues ~~ plazo hizo parte del mismo dontr~~~; ~'~ebi,presumirne 
que en esta co~ideración se aumentó el precio de. la vent~ cárttculo 

1795). -El comprador debe pagar intereses en las ventas-a plazo.' éUárrlo 

Ja conseción del mismo sea posterior al contrato.- -salvó _convenio en 

contrario_ (articulo 1796). 

5.2.3.- Recibir la cosa comprada. Si el comprador.sé constituyó 
-.. · ---- --~~- ~~,,-~--e_,,_-~ ¡ 

en mora de recibir la cosa, abonará al vendedor el alquiler _de las 
,( -.. ·~ ·• _: '--: .. 

bcxiegas, graneros o vasijas én que se_-contel'.ga_ lo vendi_do y el vendedor 

quedárá descargado del cuülado ·ordinario =de -~onservar la . cosa, - y 
e~--. 

solamente_será res¡)on5ab1é-'de:su dolo o,cuiPáwave.(artfculo'1790): 
· -"\ .. :3.'; .'~~ <:~ '- ;·.>' ·· : r" ·. :· · " _ · \;,.i-

5:2.4._- Pagar\·P<J~'¡mitad _ioo ga;¡t0$_ct~\ escritur~ y registro, 

salvo convenio en ~~ntr~:ici: J:'.!3ta obligació~ ~s ~omtill al' coéiprador. y al 

vendedor. y se 'enC\l~~b-'.~ establ~~i~ e~ el ~ículo i76o del Código 

Civil; la cual fuecJ~tUctiacláfeií las oblrefa¿i()iiesdel vendedor, por lo 

que se pueden aplicar los l!lisníos c:Omentarios. 
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5.2.5.- Pagar los gastos de transporte o translación. salvo 

convenio en contrario. El artículo 1783 del Código Civil. dice: "l.IJS 
- . . -

gastos de entrega de la cosa vendida serán por cuenta del · vendedor; · y 

los de SU transporte O translación a cargo del compr~r; .salvo CCl~Venio 

en contrario". De lo que se desprende que tal 

de la voluntad de las partes, dado que ést~ plect~~' C:o'1ve~i~ ~o 
·- ._ -:0; ·"··· _,,,, .•• 1 •" ··---

contrario por ejemplo: que los gastos de frariS¡)Ort~'o .translación sean 
' -.. :;__-;,__~ - - ·"~·" . ;,.: .. ''.,;:-. '. . 

sufragados por el vendedor u otra füniia distinta~'SÓ16·ru;.rnój~ partes 
•;,,,-:·'<'-- .·t:,;· ' 

no determinen nada al respect_CI. •· ~erdiá apli~~ciór\; ~i~h~ df~itivo 
·J, .,. -'.o. -:-.:~:~ .. -:;-- - ~- --·~·; ·.-;:·.--.. --~··· 

legal. -~ -º-:_'.:r~ ,;~.,~~.::_:'>- i-.· º - ·-_ -·;,_-._,..> -~~'.~;-> ~-
. -... ~ .. ',)~~§'.' 

5,2.6::-.Pagar\~iop\le~t(;S';/ ~e.s~:_t~~;fü~ .. b,i~~.~i'nmuebles, el 

comprador~stá ob~~ga~~~a ~~ai<e1'·j¡,¡p(i~~t~'.~º~i,ª¡~~~ta'relativo a la 

Mquisición d;:füe,~es IruDúiili1es; u ~i,~mpre'Qlie el,valor de venta no haya 
_-¡:=·" -,.,, -- (:'i;,•1 -~~:0:;.·>-~~2·-:.j-0 - ,e--...::;;;.:_-.:~·"-,..;.' 

sido de. Útilidad para)il vefxledor;';'éaso contrario, : si fUe provechoso 

para eÍ vended~. · é5f~·Cieberá\~giita1" im~~s~;;-:', ifcomprador también 

debe ·pagar<e1_Í.v:~'.jf _,x~ fü. i· .. ' .;;<~ 
-,_ ,;~, .. ~·. < .. --.~:.~);{,c;~~:;T~·'. :~·:'..i.-~ ; 

5.3.,:: GruWrrxASDEL:vi;IDID)~.- El vé;xi~6~ g~ de l~ siguientes 

garantías para el caso'. de in~~l~;~~t~f.po~ ~~ d~l' c~rador. 
- - : .~.¡ ~·: -,-.:-~-- - . ·.;_~:::-~ -~'""'-:_·.: .z~--~'¡; z::-t..< -o-;. -

1».' ... '., 

5.3.1.'-Der~chci di'. p~efe~~nc:i~\n ctiá~to ¿l, precio •.·(Fracción 

VIII del ·artíeulo 2~_del• ~~~ó:~fviE- en re;~ci~~ C:~~~ el artículo 

1791 del CódigcS Civil)'. , • .. · .. < j > .• ·•.~ . . ..·.· ... • . 

5.3.2.- Derecho cÍ~ retención dela cosá''Cartículos 1784 y 1785 

del Código Civil). 
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5.3.3.- Acción de cumplimiento para exigir el"pago del precio de 

la cosu vendida (articulo 1437, -- fracción II del articulo 1794. en 

relación con los articules 1596. 1597 y 1748 del Código Civil). 
' ' --'·:· :. •. .· 

5.3.4;-A¿ciÓn- de rescisión coneLpagode.daftos pei:juidos. 

la norma gener~L e~tá ci~.~i\llldda._en el ~icui~-- 143;, y, i:om6 __ --norma 

especial -- el artiCÜlo' 119s;: én ri.1~ción co~ e~ art~~lo 1438 del_ Cédigo 
.: - -,,·.;:; "'<'·>' ·~.:- ;.;::>:- .-.· 

Civil( 

caso 

• ·.,·/:·-~· :.\'·[ .. · . --~cJ 

~.4;'~ Glm¡l 'DEL ~lR: :: i~: c~~~ador eStá protegido en 

de in~~fi~j~~to:·.d~l ~~~~r;, 'cdn)os si~{~rife.i ·_ cieje~hos y 
-~ ,-, ¡~¡,_,:- ~\- _/ < 

acciones.· ./:;:::<, <.:r '.;;(: ¡,.:;? 
5.4.i;- Óérecho de -~;tendón d~l/p~~~io_f1tait::ictii'o 1797 d.e1 

---~ -;". -~-· _e;-.:;,;_. 

Cédigo c:~:~~~- Acción 2 cumpl{:;.e·~~~ •para _-{j:~r ::~! 'Jerxi~" la 

entreg~. de la c~'~eiidi~.i 'taA~fui~ 1~~~. ;~e-faCÜ1,tá;,~d~ - para 

exigir---el --• PagoLd.eda.*'6:y:er~e5ar~ioii~n}:o''~e ~~ pérju!ciespor el 

retardo en dicha -entréga ;••- ~inás 'tienen apl iéación)o dispuesto en - los 

art:!cü1os 1103,;1186. 1100 yÍ7B9 d.e(Cédigo civil>; -

__ ,,_-,:-->--; 

(articulo 1437 de!Código Civil).~ frCódigo CiviÍ sel'!ala, además, los 

siguientes casóS es¡J¡;'ci~l~s direséisióni :, . 
. . ·. - . ,, •\:- ' 

al.- Por vicióS'ci defecté>s <X:ú1té>s (articulo Í636l 
··r-

b) .-e F.n lá compra~entll. por ac~-0 eha\1ista; cuardo el verdedor 

presentare-el a~et"\I~ ~~rriict6~~-hOlllOg~~-.,;, y6cu'Ít~ en él especies de 

inferior calidéd Cartíc:1.llo ~757 ~1CódigoCÍ.vill. 
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5.5.- MODALIDADES DE LA COMPRA-VENI'A.- En el Capítulo VII, 

Título Segundo; Segurda Parte del Úbro Tercero del Código Civil, se 

regulan algwias modalidades del 

modalidade'.'·son•!as sigiliente'.': : . 

.estas 

5. 5. l..:: ÍIENTA CoN PACTO DE 00 IJ.EWEll A DE:IERMINADA PERS:JNA. Fsta 

modalidad ~ó~Í~t~ . en ,;;}iicÍuir{~en ei ciri&~tó '• de (c~~~;~~~enta . Una 

cláusulá en la~ª se esÚpu;lli•'c¡lle·J~:~osr:e.n,;;.ie~ rici.~efu'~~f..,e:nida 
"- .· .. ' ... . ) .; ~·,·.:·~' ·t'·: . ·,;:·:' 

por el comprador.·:: á .;.uV'ez;'C:a'deteJl.iradá p<Írsoná (aftíciJlo 1799 del 
e>'• ~·:~~:·~-' • C;,'.j e•;•¿'/;;?·,·• •?~J. :· 

··'~~·:"'>:· ~~::e:;:·:::::;.-:\:: ·>;< .. f;:>~- :'. , . Código Civil). 
. ;.~).C 

la éí(presadá modal idiÍd origina una obl igacióri de no hacer, . cuyo 
:··,~ ·-·".;.:._¿,;-'.. J •. ¡, },~}- :·'; ,_,_ ., .• _.-, .. :·' ' 

incumpl imiénto •n~i. ·.·afecta ' al 'nuevo cÓnti-afo •id.e :: venta,.·. ~i~< qlle su 

violación ;ói~'.ii~~~ i~'.o~ii~~Í~n~~ ~~ar¡ los~.inosy resarcir :¡os 

perjuicios ~I v~;x!~~/. :; , ·,' :' ' '.~· <'i: ';> ; 
Si ~e' ;~\:ili1ece ÜÍ1a cláusula éri l~:~e'~~éd~te~i~'<iue lá crea 

_ _,· ·-· ~,_-·,_ .: ~¿~ '.· ,,_...:_._ .·.;·,-:' ;: - -~..-.;-_, ' ;f.;:.. .:o--

enajenada no .... s~ debe v~~er,a P';~º"':':ª19una;·Ftá1<c1á~la ~···•·nuia, 

según lo detérmirÍa el :propio ~:iciJ1oi"1799 del C6:iigo civil'.''' 
. - e. . "' ':"C: -~-: .. , .... ' <::~~~~ ,_::<,-;,: .;<-·;:·::-\ --,;~;~~- - ""'. ,,., ·; 

5.5:2~- .VENTA··i:oNPlÍCTO•DE PREFrilENCrlÍrfF.9 ;~'{jué11á;en laque en 

una cláuiiúÍa. se ésÚpuÍ~ '.<iU~; r e~~~~j~~ ::i~ ·~~·· ~~p;~ó~ va~a a .ve~er 
la cosa objeto del ~~~~~~~. '.\r •vén:lectc:>1> !J,;;~, Cié1 cie~ciio cie1 

prefere~cia; en 'i~;daci d~;-~o;';·ci~~J~··~:cual~;~~ 'f~tro ·(:~~actor. 
e artículo 1eo1 d~1' c:&ifac)~iviS 

l.a l~~ CCl~~éde el• ;·l~ d~ tres'dtas; Si la''~~~ f~ere mueble, y 

de diez dÍ~ sftu..;e inm~~bie. •par¡a.qlle el veÍ'id~or haga. valer su 

derecho: comenzar~ a co~tar ;()S elqlre~adoS pl~ a·¡imi; ~el momento 
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en que el comprador le ·hubiere hecho saber su oferta. perdiendo el 

verdedor su derecho . si no :lo ejercit~ dentro de esos ténninos. El 

verdedor deberÁ .pag~ ~¡ ·~recio que é1 c.;n;prador ofréciere, y si no lo 

pudiere saÚsf~~er. ~~.1'. ,;i~ efect6' ei pacto de preferencia. 

(articulo 1802 d~l C6cÍig6 'civil l ..•.. 

el c¡Ue tiene 

el derecho de preferencia' no puecte'prevalerse'de'e.;t.é t~ioo, si no da 

las seguridades necesari~ d~ Que p<;.gará el ~~~~ ~; ~iri el plazo. 

(articulo 1804 del có-li~~_ci~i1({'>'' •.••. ;:~· ,. . ·.~ 
Si e1.>0bjetO So~.-e1· .. qu:e s'e tiene· derecho· de:. p~-fei:-~ri·cia .. -.se--

verde en subasta ~1Ic"~'. ;, debEl ·h~cerse ~r: ar eiü~ goZa del derecho de 
_;_'.·.:· -, • .>; 

preferencia/ el i di~. (llor~·'\· }lugar eÍi <lue se' vfriti;~á •• eÍ .• r~mate. 

(articulo 1805.del ~igci civil!} X fi2 :.'.. , · ·. 
El y~&ifd~'~!·~~-· ae1'd~6~0'·,;;.;;,:pn,f.;;:en'cia n0 p.¡ede 

OOiérfo. ni° pasáí-io; a 'sus he~eros i (~'ieulo;1ao~ del i:édig() civil) : 
o'··~--:. 1; '.~~-< .. ~~·,.\:;· .. ~~, .. ;¿::': 

si la··~rei;•,;e.~endi~re, vibtancib~1.d~n;~¡;~ cie p~fe~ncia. la 
::;; ·,·· .. ,.-., ,,.;·.: '··,::'-" · .. { 

venta se~i!. v~l_id~.· ~~~l (e·~·j":~;éresp.;!xierá:'dé :100+~ ,9 
COnseé:üené ia -(ijtié ·:;:·se: deri vd" -~~¡~~á~hil0~-1803 -~ ·¿~¡ ~ ·'_CÓiigo º _ perjuicios:· 

civil. que dÍ~e:~ ~·~,~~.;rs~SáÍíéi- a:~i~~a'~~li~cie~~~. ~1 qÜe·Q'~ 

del derecho de pref~re~dia~ lo que ofJ:iciiif'~rJ1~ :~~;·.~Y ~i é~ta se' 

verdiere •sin ~. ~~~-~~·.· la vent~ es\1áúc1aifJ,en;'';i1 ~~ndiidor•resporderá 
de los clanoS y ~~i~ibÍos ~~~~6;,~( " • ' ' 

nuestra legislación por el arlicu;~ lBOO del ~igó Ci~il: asi como la 
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promesa de venta de un bien ra:lz que haya sido objeto de una· 

compraventa, entre .. los mismos contratantes. 

5.5.4.- VWl'A : DE CCGA FUl1JRA Y/O DE ESPERANZA. Es un contrato 

aleatorio. y esta :~ii.~~ ~~ ()r;~~n~~ en ~quélloo casos :~ que el 

comprador toma para'·s:1: el riesgo. de 'que: Ja cosa objetó del contrato no 

llegue a ~ist·~:· ~: Po;·tr~fuse~~;J~ cesa; futUra .. El Ze~edm- tié!le 
". ;~,.,. ·.«·;,>- ';º·~:·;,··.: ' 

derecho al. préé:io'aunqtlenó'.ileg\ie a~xi~tir'!a' cOsa:.•.:ccins.tituyendoéste 

una excepeión ;·á ,Ja ~i~>iü~~?roe; ;~e)ara ! fr ~:~~i~t~ri6i~ <ie .·.un 

contrató . es rk<:~~i'cii'~~~~rifi~i~iítÓ''y :ób}et~:. ·~~qti~:éri':j~'venta de 
1)·~;._, . ·~:: •.. ·::._::.;:""'" •. - ·. -Y\'' .. ,- , 

cosa futura; f el v~jte<l?r t~e~ de~c~~·"~1 ·. füTi.~~{~ ~~;ée que la 

cosa no llegue a existir:', con lo¡que se demuestra que•el legislador 

pennite la existenciá•Cie~;;~.¿i,~iiai~ '<~~c:J{~~.J.8();;~e{'~igo Civil, 

en relaci~n ~~~ ~> l~~i~16;; 22aS, /~2e6!f~2?~'7 ~z 228a del .mismo 
.==:'""'~--;::-.-~-;·- .:;;;.' ,.._ .. -

oroenamiento I.egai> .. ·: 
: '"-<-::-:~e .2:-· :¡,,., :· '~i« • ··•, , 

·. - -::·>" :·;,:" :·_,: __ · -- -.' .;;:., -t>,:;~·: 

No· hay~que:.corifudfr, la'venta 'de.'cosa .futura '.'emptio spei"" con 

la venta de· c~a e.:_~~a:ia: ·~m~ti()0r~f f3!'}!et~~11 ,~~~r111 tima se presenta 

cuando las. ~es <COrrlfciÓllan ia existeric~a de la CoSa para el . perfec-:

cionamiento del contrató •. ,dé: tai ;Óiruier~' qlié sil a.;;;~/~ , liega a 
~ "-' . - '--'~;. ~~." 

existir, el'confrato'oo p~uce riii;Júil ef~ctó:'en'C:áiíibtó.".enla .venta de 

cosa futura; como ;~~l~f~eil;;dié~6.:~Jn:e l~ cooa tX; 'ii~~ a·~~isÜr; 
el vendedor tiene ,d~recho aúre.cio; :~~eJáci~·~C.:aé¿s'~ta:k es un 

contrato conmutativo, ia iventa de ,cosa.futura y/o de esÍ>erm es un 

contrato aleatorio, y ,,,;:! . lo ,detenni~~ • elql~samen~~ el articulo 1BÓ7. del 

Código: civil que; dice: ºSi se~venden ·cosas futuras.· tomando'el -comprador· 
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el riesgo de que no lleguen a existir, el contrato es aleatorio .y se 

rige por lo dispuesto en ,el capítulo relativo a ,la 'compra de espéranza". 
~ • ·- • - ' -!· : . - ~ 

5.5.5.- VENTA EN AOOl'm. · Ld venta en abcinos,es una _mcxlal_idad de 

la compra-venta; c¡Ue co'risÍste e~ que :ma peniana 11iimac1a 'v~l"ld.idor se 

obliga a transferfr {{p~~i~dde.una •• c~. y.otr~~dlamada•c~prador, 
se obliga a-~~a,'.¡¡0;. ~s~itr~isión oo precio, el cual se Cubrirá en 

partidas periÓciic~ ..• 

i:,;,, v~n~a en abond.; ~st.6 ~jeta a las sig,,;ientes reglas: 

á) . .:.'si1á ventae9 de bienes'inmuellles>. Pu'ede ~'ct~e que la 
·:1· .' > ',. ~ ' ', -~~. < 

falta de pago 'de uiíc)o vários abonos , óéaSionará la rescisión del 

contrato. ~ .. ~scisÍÓn i ¡li-od(ié::irá efeét~ Jontra tercero .. que hubiere 

adquirido los bi-~~~s d~- <iil'~ se' i:r-¡~t ~~:t% ~: l~ ~láusUla. rescisoria 

se haya Ínscrito,~n-~f~~is'J.;;;~~iCo/ ,,;;r l~"~ef;~ina•lL fracc; .I 

del ártí~1o~~eoe~4é1:CQi{;,¡p ci~iW.- ,., · :e : · , : __ 
b) . .: ~/· s'a ·h~f~-de~bie;:; ~:~b~~~. ;--~~les c~ ·~~\:~viles, 

motores; pianos; ·máqlii~ ~e· c&.er u otros ~e seán 5uceptibles de 
• ~ t_,·;- -~"-~ .;_,¡;_:; ' )i;J_;;_i::,.,".;-" ~ - :...y . .,_._ 

identificarse 'de manera :iÍ)iUbitlible', . poclrá ~taml>ién pacta?:se :1a cláusula 

rescisor~~. la. ~1 ~~;~¡·~¡~~i;;;,: é:~ntr~ t~ic~ri; que' hay~' adcluirido 

los bienes, ,'si' se iracri~ió. ~~;¡e¡·,-~~i~tri; ~Ífco, ~eQ'..:,n ;~determina 
la fracc. n<dé1'~~í;;u1/1abii~ct~·l·;~;~o'civii:' ; ''• 

. · é> .-e Si•,·;~ ~t~-~~-hi~~~J~~~~I~~-~~ ~:~e~suc~~ti~les de 

identificarse indlJtiit~1éiDe;:{t~}~~; ,-~ '!.im:i~;S~~·~~~~~no.· pueda 

registrarse •. ·.los.c'ontrat~tes Potlráripa~tarÍa··~sci~iÓn de. la·. venta.por 

la falta de pago del precio, ~ro .esa ~láu5ti1a fl() -~irá efectos contra 
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tercero de ruena ·fe que hubiere adquirido los bienes, as:! lo determina 

la fracc. IIIdel art:léUlo 1808 del C6digo Civil. 

General~nte esta JOCdalidlld de i~ ¿ompr~vel'lta se c~ina con un 

pacto que e~ . l~ d~~iria: ;.~ :()~~ Je;~ ~y~ d~ "pacto. comisori~" y 
< ~· '.'e~{ ··;:;~_ ., -:e 

que consiste en'que''la faltac!e'piigo,üno o:vari0s aoonos, da derecho al 
- - ;. -· - - . ~. - -' •; ~-- ·:_,,- - - ' - •;_:cj-- ,- ---· . • --.-: ~- ··- - -- •• •• , -< 

vendedor a ¡¡E,ct:i:r la r'e;.cfsión deli'éOntrató: '.' .• 

. Al operar la re~bi;.ión d~i con~~i~. f l~ 2ori<ieruenci,,,;: son: el 

comprador tiene':Qlle'restitu¡;;1ª e:oo~'ºbi~taZl cont.rát~> ~:1 é:omo · e1 

pago de un alqÜilér o r:i'h~~ ~r g·{i"uio·. d~; ~~ m;~; (~,una i;deiiiniZ-ació;.. 
'.- ·. -:':.:::.,;··- -~·~~·'. - '-."~·· .... ;,: __ ..:;<·· .. -,;:::~-· --·~~· '. ·f;::~:. ;:~··i 

por el. deterioro 'que:ésta'.hayá sufr1déii' éstaS 'pl-estaci<:lnes ser6.n fijadas 

por peritos,:(~;~io ~~i~.~~l.~~~~.:~~~Í1¡;~} :',.\,: _ ;:~· ·. 

A &i vez el ¡ÍrÓpio art.!dií'o 1809 'del Código CivÜ .;~tabi'~ce que: 
--~7 - . . - .. • .. . : ::" -~ . • .. . . - • ' 

"el veooedor"tenctrá'. i:~~ ~bÍig¡;é:ióri':'\i.é;l-estitúif:é ~l~ cóm~~dÓr- las 

cantidades ~~;~1ctas'.> ~. ~f~\n~~~weg:].;.~d~~~;á}~~t~:á láS SÚÍnas 
·!'. -" e-!,:-·.~ ·~·-J • 

que le·. haran ·sido• ~rÍb-;;g~dii).;,: ;'CEl •código ciJú; / érlsu artíCÚlo ···· 1895 

establece que:· ',:i(t.ti~~~~!l/1~;1'~~~;~~ ~~~~~Vi~c'5~~ i!-~Jrifuai 
promedio ccw,,~iwiíc1aí¡'éolcia1qllier.oi:r0 il'ldic~;; fact~r~eL ~'.el. 

mismo ~fecto ÚJ~~Í·Bm~~ d~Mé~i~o'{ ... ·· ..• J· ··;. F ·• }; 
Por .1Htim0 c_onCluye•ei ert:lrulo le09}el C6dfgo Civilque si se 

pactan prest~di'c,~~~~~~e~a:·<iu~ l~·Qi.i6.~~~~abar; tlé' il'ld~~ar .para 

el comprackir,: ~~~an''n~'i~: \,} '"' •' > 

·.~. :·-::<:" ·... ·-~~~::. -_~.:.'· . ;~:~~.. > 
5.5.6;- VENTA CON RESERVA DE IXJMINIO .. Consiste en . que . puede 

pactarse vi!.lictlllllente e~ que ~l •Jeine<J.~ .se>res~rva la propiedád de la 

cosa o~jeto del contrato. has_t¡¡. que el comprador pague totalmente su 



CAP. V 76 

precio. El COcUgo Civil en su artículo 1810, establece: "Puede pactarse 

valida.mente qUe el verdede>r se reserve la propiec!ad de. Ja cose. 'veniide 

hasta que su precio hay~ sido pagado ... " 
,. 

c:omO se puede ~i;.\eryar. la venta c~~ re~erva de dominio estd 

sujeta a la trensmÍsióll.~e clá propiedad' de la cooa'obJéto del•contrato. 

hasta,que ~e, c:Ump¡¿;¡,; i;,;:rli~ÍÓn, 'c~¡,;;ist ... nt~·,;ii 'que'e{ co;;¡prador •...• haga 

pago ,de la totali~ ~:1. precio> Dé·.16·ant~:~o;· ... ~.~~~~:·~: •. si. el 

oonprade>r no· ~~;e,con'E!sa ;;~~i.cÍorí; :rio•~/~~fi~i-;!' 1(~~iecladde 
·''· .. -. ' .• ".:-: ~-':·.~~/. \'" ;·::. _¡.. ,-:...'./'· -:O.::,-> 

'.~/~~;, '".";\-'.t;:);~o~·,_. ~;r: .,_- ·- ;~''., '··,_; ;·_·,,:,-
) ~;.,· - ; ::,-. ("· ;.,~'-,,; ' . . . . -,.: 

En • 1a ;;venta' con' réservi{de dominio'; ;, al• igual Í¡ue la venta en 

la cosa. 

-··· -· ·,''.",· ' .:-: 

abonos, par~ qúe i'iúrtaei:é~os:resiie~to•a'téicér:o·e~.oo~~io que el 

contrato se i~~iba' ~n ~?r~~i~~ l'IÍhl ido: ?éSá'.~Ól~ sé puede hacer 
O'• ;•, • '• , • •; ';~' r C• 

CUlllldo se trate de bieñes?inmuebles o• bieiíes\muébles 'p1ei;iamente 

identificables: si se trÚ~·~~~ii~~2~~ehíé'fi. ;Júe ;::,·'.~Zf~~eptibles de ·· · 

identificarse plenamente;"' y,"'¡¡Or · tárito~~~sc'~¡~;i~~~~~tci ~·· puéda · 

registrarse.· éste s61'8~i' ~¿;; etéd!:~ ' ~~bt6 , a , Jás · partes 

contratantes. (art1culC>:~:Í~deÍ~~go'CivTÍ)'!,¿ 0 
.\. 

,-~:,,._-_ 1 >;;o:-:~~-~·.; - :":,., -' '; ~ S~D~~ 
F.stablece el. ,~1culo',1811.~~el ¡Código Civil!,, que el ,verrledor no 

enajenor la cosa, verdida mientras no venza el ¡J¡;;zQ pdia. pagar. su 
··''\ ' ' :. ' ;.,;, .• '.· .• ··-:' ,,· ,· · oc· •. ,_ _.,,., ·-~" :·.,- •. •,·. ': _.ó_ ·:.' · ': .•• -

puede 

precio: asimi~; ·~ c¡U~'al(loar9'eií éi~.ia i:-e~¡;ec;d;;á i~,,;iPél.ó~ ele venta; 

se haga una anC>tació~ p~v~~Ú~a ~n 1;·~~·6o~~e ~;fo. 'úmit~;ion ·d~ 
dominio. , ·<>· : ' , ·•.·• .•. : ·~ •; 

·C-'o·;o:;_::·;:. ,:;.> 
También en la vent~ con reserva de ~~irÍio, la f~l~a de pago del 

precio trae como conseciiencia lá resC:isiÓn d~l contrato. con tecles los 
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efectos que hemos sellalado. al· estudiar la .venta en ab6nos •. · (<Írt:lculo 

1812 del CÓdigo.Civil). 

El art:lc\.ilo 181~ del. Códi~odi~il. pre:eptúa ~e· si el;comprador 

recibe la cosa' verdida: é~m iá respectiva rese.n1a ¿;_· favor del verdedor. 

será considerado.e,;.;,;; arfér&°t'ariod~.·.1il. ini!'luia';··· 

La principaÍ~diferi.~diá '.~~ e~dontr'anióS entre la venta en abonos 
·~.~-'-

y la venta con re.:.ervá d:e'd~fnio•\5 que; mientras que en la primera el 
- . '-'i: ;-:-· . ' ·~·::,\_ ~ ~ ;.· 

verdedor transfiere éf::·dominfo''de. la· cesa objeto del contrato al 

comprador, antes del p;;9ó 'úítal del precio, en la segurda, como su 

nombre lo irdica, no se tz.;,ru¡fi~;.:.; 'el dominio de la cosa objeto del 

contrato al comprador;. ~t~~ '.d~i·);,;;~;; tótal ·del precio, sino hasta que 

el precio ha sido total#nte Sa.úsfe~~i,: 
Rojina VillE!9'as'. ~n~'~m;~i.o d~ Derecho Civil. Contratos, 

Tomo IV, página ~52!·:di~~; "Desde eL¡Íiinfo de vista de la eficacia de la 
::;·:'7'-.';-,,.,,~¿~ -'-='-- ::__~~-'-~' ,:·.;-~.:.·~- ';c'_-

garant:la, . ~s ·~f~ib!J{ la''•resér:.a: de cioinilliÓ; porque impone al 

comprador res;nsal:>iud,;d~\i~e 1r:ci~11: ci~:Íl ;:~~~ .•. si dispone de la 
~-- - .• -.•:¡ :..:,:;'.:>/ ·.;:{-·l ,, ':.·:-,, ·;;o.; 

cosa, y el lierded.or'tiene~su"ilcdión r'eivii-diéátoria'eXPeditá éontrá todo . 
'::-:•_\_~-,_·~=-=4<;_;.:-= '- __ c<c~· ~··.;¿.,~·:¡_;.·_ '' ,;,¡ ,;_:¿._,~;:~·-·'.,,-·__:•"'. • 

detentador; en tarito c¡Úe)a•li1áusularescisorfo en)a''venta c¡Úese·haga 
:_·,,: '<.',• •''. 'fv •'\·· - '<.',> , • -

en abonos. no> i~iione' reslx:msiibilfdad\penál '~1 :":.~dm~~ad~~. que 

leg:ltimamente p!le:de.dispoÍier de :~a cos~· ~~ ~a.le:¡);;rt~ne'é'e'º~ 
·.-·- ·.', ';::~- --.~. -:;-, _;:,~.~~~.- '("~:>: - :·-;.:~:~; 

-J-:;-. 

Fn el . cap:ltulci'S r; TÍt~lo'. ~b. ; Se9UrXia Parte •. : del Libro 

Tercero del cMido :Ci~il. ~e:,encuentr~ ;~ disp&;.i<:iones generales del 

contrato d~ c:;;.Pra~~en~~. y ~'n l~ c¡Ú~ ~rib~~~~. en su orden las 

siguientes modalidades. i:ie.1 contrato. de. compra;::venta: 
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5. 5. 7. - COMPRA'-1/EITTA A VISfAS. Se presenta esta moda 1 idad 

respecto de cosas que se acostumbran gustar. pesar o medir, y el 

contrato no se perfecc"iorill 'sino ·h,;,,tá que no se gusten. pesen. o midan 

los. objetos. vendido./. c~ic.;1~ 1;~~ cl~Í Có'.ligo 2iv~ ll 
' ;«.~ 1-'.·_'_-' 

,· - ·''···' -. ,-_._;·::·. 
OPINIONES AL rn:s,:oc,ro: , j ;. '{{ 

, aÍ .-·Al~.••.ál1toi;,s c?l1S¡d:~ja,rí;que Í~ ~§>p~a'.:ve;ta a vistas es 

una modalidad ~e e~tii stÚeta á una ~ofrlfción S(;Spensiva. '' que consiste 

precisamente en q~~ l~-~~ás-~eJ~t¡daf h¡ie5adá5' o m<ididas; 

bl :_;~/. ·~ fi~'c~~~1~f'/~rt~~f~.~e,'es ~· ~l.idad• que 
afecta al c~nseriümi~rit6' ~i'~I ; pues :.éste no· se. presta· sino ·., hasta . el 

.:·;;:;_;/, .,,_ :·.: · . .,.¡·.: 

momento en Qu'e i~ c~;.~e;.<~~ct¿¿y~a~:? ~i~( ¡)oí- tanto. al 

momento de celebr'ar el,,-contrató no hay c~~~nÍ'.inÍie~~~. 
,cl._; otroii s~~~enenuri{~;~i~~ e~;~d~ca, ~· dfre~que~eiecti:-

::::~es:±!~·~~~rri~J~~~~~~~~~tt~xj~t~t~{: -

cosas. qÜe se'ab'OOtumb;.:áil~ O ·D;~Ú~; eÍ CO~lrat~ e~Í:á ;,Jj'~fo a; •.. una 

condición· ~~i~;~c~~i_s~e~t~ ~~~ ciU':i Í~ ~ ese. ¡ie;~n'f~e; ~idari. 
:.·--;-.. ~~.'.~:,. ,':.· ·-~ i<-· ·::_'-:r:-/: ,·-",,.· 

Al ~~9to ~'citar'. <Jile ~lf ~i~~ ,Roif~ ~~~-i.;g',,;; ai:~pt:á la 

tesis ecléc~i~: eri camb~o el\lii:eñcia~o A9iJStínGáfoía ló;;.;z; cO!llparte 

la tesi~ de que la ~pra~~~t~,~~Íst~ ~~'~1~'~¡,·iirt1~10 1750 del 
----,:-

Código Civil, está'ruj~ta ~ Úna~co'ndÍ~iÓn;~¡¡ellfli¡'a,: u'esi~o a esa 

conclusión por la' mi,;;n;, ~c~ión <ie1' ~xp~sadd~1ci.t!o <Ítle dice: "Las 

compraS de ~OSaS qÍlé se ,acostWfura guStar; pe~;,i O ~ir, rJprcxiucirán 

sus efectos sioo después' de, que se hayan gustado, pesádo o DÍedido los 
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objetos verrlidos". Pará después concluir: "este precepto está_ hablando -

de una compra y. por lo tanto. dé un contráto de compra-venta. si el 

hecho de gustar. pBSar o niiiéÍir una -c;,,,., fuera un elemento del consenti

miento. el -- artí<:lJ16 no -hablaría de un -contrato de. co!Dpia-Venta .. -_ Mem6s 

dice. que tales "compraS no producirán -,,u; efectoo: sine/ h,;,,ta -que la' cosa 

haya sido ~t~cia. ¡;;;..a~ ~~~i~":'; ~::?-•_--_-_--_._;__ -~-t --__ ,,._ 
·:·.-.·, ~->~·'"' ;;, ~ .. ··¿~_;; __ --~~~- :~:-;;;::· __ ,. ....;é· .. -;::1;/;" -.;_-

'"- .. ~':_'S· 

Por- nuestra'j:Jarte no adhei-imos_a ia'tesis'que hemos- denominado 

ecléctica; ·pc,r -fo:c¡Ífé_i:.o con!3id¡~aJO;¿JrrecJ~el ~~fahiJ~d~l~utor 
~ : .'. ::.~·: ; . :·,~ ; 

óltimáment~ citado:~- El~ ;v,i1~ ~e ~~-~~ -~f l,,:_:o~~?~~~ 'ci.; qu~ no bebe 
ser el legislador el ~~ ;J:i.J:;¡,;Yni.t~al~~ j~ídf~~ ~:Jo,;';-: i~Ítuc'ión, 

porque éste ~~l~ equÍ.~~.;;( y si\~ qu~-:declarase 16 - c6Ílsideramos 
- ;-:,. \i· _.:.., ,-- ... ~L:_,;:~ ~-).:.,_;:·~:.:-·.e:.'..~.:--··__:.~·:.:_ 

como la verdad-leg~1; ;~no9c6rrlti~irí_'a_a:íi0i __ nclll.garsobñ. _~a naturaleza 

jurídica de' laS in.it.iiu~fa¿s'~ ·~;; ,-_--• 
'-.. _ ., ;- ,.._-i .. ;_.¡-\_ 
. -~'-" ~.-}:'.~-- ' '; -, 

5.5.8.- COMPRA--:Í.1Ém'A -~--~~ -~. ~Ei ~artículo. 1755 - _;del 
' - •'." .··.:,. 

Código Ci',;Íl e~re~~;-_ !;~~ ~~,ti~t~d;iº'V~~fa Íie'.;rtículoo detemina-
·.r, 

dos y perfe~taménte'cor:o6id;s; éíf~~trato ~á Íi~C'ers~ sobi-e mu~stras. 
. ._.\ . - . . ' 

'·j,-'~" .. -·-

En·- caii°o d.é de~a~e~ndi~ entre lc"3 c~ntrat,,;Í:es. '. doS peri tos 
o;-,:-¡:~ -~,-· e-•. ,_. , 

nombrados. unb·iio/~aru. imte; YiJIÍ.ter~ero;•Í>ara.e __ r;casodf> diSccirdia;_ 

nombrado PCír éstos. ·• ré;C,1~~;.ru; ~(,Ji~ l~ C'onformÍ~d o ir{c6f1t6~i~ci de -

los árt:Cculoo ' con '1as ;:~e~tras' o· calidades que· sÍrvi~ron -~e?bas~ al 
;.;.,':(,: .:.\-. .'' 

contrat:i~ié~de _9SL•.iocia1i~d'.~e- oo,~·el árt:el1~;~3t1·Cédigo de

Comercio ~n ~igor, al >;s~,J,le';e~:. ,:i_J ~om~~a~;rit~ qu; se hicieren 
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sobre muestras o calidades de mercancías determinadas y conocidas en el 
.· . ! -•. 

comercio se terrlrán por perfecciona~ po~ el solo ~oreentimie!lto de 
- ·.:_.:~-\ _·_:: 

las 

partes. ' ,• ·. ·."'.~ _· - <:':::.; -,~,,-~ 

En caso de desavenerici~ entr~ lps CClntrataJlt~S; dos comercian

tes, nombrados í.ulo ';,~cadii part.0, Y.iin teri:ero,i>ara'el ~áso'd.e disco~ 
dia nombrado·~r.é~tc:is: ;~siiv~;án sallri.''i,;: i::orif~~iclad ~ inconformidad•. 

:::::·'" '* \i~'f o "~Í~'~·~f ~~ ~'""' .. 
Comparard~ · '.~s~~) .JE~~~.; ··~,;n' éj~~5 • iiéf ,cl<iii:io civil nos 

percatamos que .,1 i' arl.1etíio 37~ éi~í cóciigo eoméifcio'én ;:vigor. es m11s 
-·-,,,"' 

completo. -por_ las_-ra.Zones:'SiQuieilteS·; '<' 
PRIMEllA: E!~'. ~~~;~f,·~3~e- r~fil~ tahto·,.,~ 'la· muestra; ·que 

viene sie~ ~ ~~ ~~s~~;Jida ·~~··· l~'.6aiJ(. ~~/~ lfil3 ~~ que 'se 
-- ..;-: ;:'---:· -~~- ·+:<.::..:·'·' -~ :_ ¿_:·.:: 

desillnan sólo por~ciú:~..:a;• ~omo c~i~i-.:, sabQr, etci: en"~ambio .el 

artículo .1755 J~i~igo éi~i l ·~~r~Ú~~'~ii ¡,;iri6ip[;;:'a'i~~ mu:~tr'a'.' qUe 
viene sienl.o ~ part~ de~p~rrlÍ<ilÍ'd~ lii ca;;~. ,,,~~: ai fi;l también . 

-- o,:;-. ~--~. -;--~'·-- - r·:· ::· 
se refiere a las c~"desiQriadas p0r~sÚs caiid.ddeá;'"~'. ;e' 

--._- ,· :.;~,~:.~. - .";-;~.;;~--;::-~!·.~:S-=,_~-.~-:;~~~<,;-~:,;~: ,- L't~": ~,~:;>: 

SEXlUNDA: El~iculo 3'Z3 del•C6digo d~~e~7,ioestablece.que el 

contrato de eom¡Íra-venta'.:sobre ;,;uéstras 9~· pÉirfeéciona ' po; el solo 
·.'/:. ,:0:,;'._:-:~,·-~·~-o_..'_" ;;:. ;. ----e=_ ;;:~¿· 

coreentimiento de)as; párt~s. : problema éste que no restlelve .el articulo 

1755 del c:Mi~~'ci.~.:i.1.~,·.c,:. • ,,. '.~ • '~';.> ;,··.•.·.·.: X ·'-.·· .. ·.·" :\e:· 
::·:::·, 

La i:ciai¡Írá::,v~iít~ ~ ,Westí-aS s~ conside~a :'Que no e~Í:á SÚjeta a 

ninguna corxli~Í¿~.· · •. ~¡; ~~~;~~ ~i · resoi\ito~[~. : PéJ:;,;~ci~ose e 1 
;'-;.. ··>-. -.:--n: ·:<::·.'·.·':-.:._ .. , ·-':·-.:=- · ... 

contrato, ccitt.o 'l~ dice ~l C6digo de Comercio enévigor en áu articulo 
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373. por el solo consentimiento de las partes, salvo pacto en contrario: 

si no corresponden· las m~rcancías o artículos con las .. -muestras o. 

calida"des q¡Íe se habían especÚicacÍo. se presenta iJn illcumpfiini'ento del 

contrato y opel'"d!'á ü ry~cisión, pues el co~b-a~d Ya era ~rfecto desde 

que las partes conti;~t~tes' ~ ÍiUsierÓn cÍe, a.;derií~: • •· ·' .. , 

· Resl>ecto á:i '¡ITT;J:iiema d.e'~~r cuárrlció~~~ l~ translación de .la 
- - - ·-, _;· ·: - '.·. '.. -· _,'' '; '·- .- .- ', ... i '· ' -· ;,·~ •. ·."!::~·,::.>. _,_,;~:- "f "· .. -t' ·;.:}. ' - •. _ : • ', . ·_. 

propiedad, : es ··,·ne~~:3ario.'distirguir 'si el objeto: lo ,; constituyen , cosas 

ciertas. y det~riui~'diisF o' ~if!'.·~~rí ·c:~a;, · é!..si~ í;<;r !!U géríero. r.a 
;,~v- - Y':;' . ----<t~_:;_.'". ~'-.":·'·, 

respuesta la darí '. loo artíc:U1c>s 1502 'y! 1503 'd.é1' Código: é:ivi 1 >' ; · 
- "-~ -< •. • • • -~.,.. '-

- ... ·;;:·c. ··;/-.. '- ,,~~-- ;:.;·:y . . ·;~:- "~ ;-.,.;·-:-

-_ ····-- -, -~·--· --~D: .. ~:-::· :,~--· :·,,. 
5.5.9 .... VENTh''roRAcrnvcí 'o.';Ar'..A'viSiA'.0

:' Fsta i00da1idád se 

presente si la venta se hizo' sólo a' la vista y'p0r;acérvo~ . aun cuardo 

sea de creas que se. suélen \:óntcí;i ¡Íe5ar'o mÉidii:{esdécfr';' aquella que 

se reál izásobre •. l~ e'~~me~tos que'iilguna. coSá'cónteri}a'~én, determinado 

momento. · sean h~én;;:'~ hetei:~~:os. ~e.' la· mI~.::S~6~e-¿ ~alidad, 
o de . especies't o:·d.e califüictesL~disÚntas:' ; (Ejemplo:> sé- :compran las· 

., .. ~·- '.:-.. ~."'~~·~\_:~-·~··::·, -1.~~, :rs_ -· · _ _:__;' 
mercancías conten~cla.s ·~n ; Lin¡il,11)"\cén ~o.:es uni c~ _;del :ferrocarril; 

etc .. ): La . .;enta'se enti;;rÍc!e ~perf~§ta f¡,}) iue9ci:Qü;(i0s córit~antes se 

ave!YJan en 01 pr;lc.io'.\ ~l-t"ánt~ la pri'i?iedá;i e~:,;e;ta · á:odaii~cL ·:se 
- 3-!;-.0. '· <;:,-:·'- ' ·,-· - ·"·.·· -~:º· 

transfiere . e~ ~l omento e¡; c¡Úe .las !'artes se han-'puesto de acúerdo en 

el precio." 
'.··. ,-.';-~> .- .,·<-'· . ~·;:{{ -." o:···::. _r -[".· . '-··-:_./, ,' 

_¡:"' ,--.<·_}::. -
Por tanto el comÍJrad~.oopocÍrá pedir la ~~~ci~iÓn dél contrato 

~ .;-.-_ , --, '· ,.-,:~::. -L: _: -:_ . 
alegando no háber encontrado en el ácervo'lá' ca11tictdd, peso'o medida c¡Úe 

él calculaba.' Habría l~ar a PEldir la resbi~Íón dei contrat~. si el 

vendedor presentara ehicervo como hom0génecJ >' ~lt~a cn-él:·especies 
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de inferior clase y calidad de las que están a la vista (artículos 1756 

y 1757 del Código Civil). 

Por último;· •previene el artículo 1759 del'Código Civil: "las 

acciones Que naden de los'art:Í~lo.; 1756 y 1757 lirescriben en un afio. 
"-··,_:·, '': 

contado deScte el dí;,: d~ la 'entre9a". 
,_ .. ,. · ... -., " - , ... ,, ' 

, 5.5.10:- ~A;;;AD :~S" .. Si la venta de uno o más inmuebles 

se hÍCieré' p6i ¡:Í;:~cio aiiado y'sin estimar especialmente sus partes o 

medi~. ~ ll~á ~scÍsiÓ~. ~lll'lq\le en la entrega hubiere falta o exceso 

(artículo 1758 .~eFCÓdi~~ civil) : ' O bien si en la venta de un inmueble 

se han desigMdo los ii~eros; ~··~1 vendedor estará obligado a entregar 

todo lo que d:ii:tro.de .;¡;~:~e c~mprende. aunque haya exceso o dismi

nución ·en i~c ;.ed:i~ e~sactas en el· contrato·. (artícÍ.llo •ci7e!í'·del 

-_; .... -
·.~:~!~::.~ 

. ~ -~-~;:~~~ ' 

:- '"' :·":i:.': -:_,.:: -.~'' '. ".~:;.-~ -'.". ; 
5;5;11;,.: \/ENfA JUDICIAL/ '•Por:regla general '1a:venta j~i.cia} es~ 

:·::.."· .-::--.~~ , .. _.,,:. - 1·;-:::r~ >.:-:··,-. 
aquella que sé hace; en ~llll<lnecla. :. subasta o rematé públicos y: se · ~~gen 

por las di~Í.ci~nes •id.eCrit~io ~º· ~ ·!Jál(; del· Libro 
. ·¿:~-'- . ~- ( - ' c.- ·~- - 'o;.-_: 

Tercero del .Cóc:iÍgo ci.vu; en i:uanto ala sUbstÍmcia del contrato y a· las 
-- ·-- -- ·-,.- ---··-. - ----· ·-o_-o - -. <'' ------ • -- .,,----- -,--_- :e,:··\---_,-. - . ., ., -

obligacione~ y d~échos d~l cC>lllprador y d~l ve~ecl()l". · con' las modifica

ciones. del· Capít~lo IX. ·.Título Segundo. Seguriia P~~ ~ei;ti~ T¡rcero 

de 1 Código ~Ívi l . rii cuanto a los términos y ccincti"ione: e'~ :que ~ayan de 

efectuarse; se ·regirán por lo que dispone el ~¡~¡, d~· ~edimientos 
Civiles (artículo 1818 del Código Civil), 

·Y por regla general. las ventas judiciales se harán en moneda 

efectiva y al contado: y cuando la cosa fUere inmueble. pasará al coin-
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prador libre de todo gravamen. a menos de estipulación expresa en con

trario, a cuyo efecto el juez mandari!. hacer la cancelación o cancela

ciones respectivas. en los ténninos que disporga e.l Código .de Procedi

mientos Civiles (artículo 1820 del Código CivilLJlhora:bien, trat6ndos.e 

de enajenaciones judiciales que hayan de eféctuarii!Í'~a • divÍdir
0 

cosa 

lo dispuesto. para ~la Pai-t1bi6li ii~J~ .,;tl~rede~ · 
~'.,-,)~··'. . ~... ::'>.<.~ 

común. se observará 

(artículo 1821 del Código Civil). -··~-.-: 

·.:.-'.l.::-

cuarrlo se compra un inmueble cón;_toci.o 'io qiie tergá.'en·'su interior. 
'.>'::": ~ ,(_.;' :_-~. ,;:·; ;: ,::.: 

En el Capítulo. III. •.· TÍtul~ DécÍ.'mó sé'9urfioé; ~- Piiite del 
- . ,- ' -- .. ,, , '2-:0'' --:,- ·;;o<;:";- '- I:,: _··:::_~-- ._ . 

Libro Tercero del Código Civil enel':é:¡ue se regÚla Uno de.•los :7contratos 
·' . ' ;_~ -~~-. ~: ' '·::, - . .'.:.,\; ..... 

aleatorios •. ené:ontr~ la: ó1tima mociali~d d~_L'contrato de compra.:.venta 

.la .c,:omPr'\ 'i~ ,e~P<n;§;;~~Y~ ;é~~~i.~.~111'.~~11';co~~n':(a~ió~S: ',0 • • 

¡_;. - :·=.,t: -: :.· :-:-~--E'"., · -~ :· :'.' 
5.5.13.,- CCMPW. DE ESPERANZA:.· é~nsiste esta méxlá1idáct. en adqui,-

rir. por una cántic1ad:é!~~enninacla. l.~Úl8'.:f~t:i que'~bOsa: p;:ooui;~ en 
--·· •o:-• <io;.-·.' .';' • ' ··' .. (-·_: · " 

el tiempo····• .. fÚacto'_'/t~~~l f;;0mpl'adoi'~~ sí)~l .ries9ode•qUe eSOS 

frutos no lleguen aexi~iir-; ¡) bien:• los ¡)r~ué:too inciérto;.' de un hecho 

que pu6dan ?~~~~:·e~'cÍioi~. )¿1 'verrlector>.;9 a;;eectci~ ~¡;~éi~. ·.aun 

cuardo los f~7os 6\iroct~~t~ co;~r~6s ~' it~en'~ ~~isti'i- °Carti~1Cl<J 
2295. 2206; 22~1 · .¡ 2288 cie\'.C:ódi9o ~~ivi 1 i : T~t~ l~ ~~pra~de ~9P.,~~ 
como la compra .de cosa. futura se rigen por las ºmiSmas regÚÍs. ·,.pero la 

principal. diferen~ia ~~tre ~. es'Q\le; .· en la p~im~k ;el objeto.· lo 

constit~yen los frutos:oprodué:t05 incierto$ de un hecll~. · .estimables en 

dinero. y. en la segurda; l~ .constituy~ la cCl<la .. · 
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RENUNCIA A LAS ACCIONES DE NULIDAD 
DERIVADAS DE OOLO. MALJ\ FE, ERROR Y VIOIDICIA 

DmrRO DE W3 aJt.llllATOO DE IDIPRA-vmrA DE INMUEBLEl3 

6.1.- Conceptos. 6.2.- Los vicios del consentimiento. 6.3.- Renuncia a 
las acciones de nulidad derivadas de dolo, mala fe, error y violencia 
dentro de los contratos de compra-venta de inmuebles. 6.3.1.
Problemática de la cláusula de renunciabil idad a la nulidad proveniente 
de los vicios del consentimiento. 6.3.2.- Irrenunciabilidad de la 
nulidad proveniente de vicios del consentimiento. 



segur1 a Jllrl ica no res1 e en a ey sino e 
función aplicativa de la ley.- M. de Torre. 

CAP I TUL O VI 

RENUNCIA A LAS ACCIONEl3 DE NULIDAD 
DERIVADAS DE OOID. HAlA FE • .EllROR Y VIOLENCIA 

DENIRO DE ln3 CXMW\TC6 DE cn!PAA-VENrA DE INMUEBLE3 

6.1.- CONCEPTOO. El Código Civil para el Estado de Guanajuato en 

su Libro Tercero Primera Parte, Capítulo I del Título Primero. con 

excepción del error define. claramente lo que debelll06 entender por dolo, 
· .. :·,:,-., 

mala fe y violencia; eorresiX>.de así ;,~ t~to ~c~r un estooio de ,tales 

coricept~·conforine al ~édj9~>~tJiÜ~6~d~·¡~·~t~iia:·• 
\~i/~-: _,- ';· ' .. 

6.1.1 . .:. OOLO.'EI aitieulo1303 d,el.Código.CivilC*l estatuye: 

"se entfoO:i~ ¡)Or''do1ó-~~i~' ~~i~ft.;:.~l_Qui~;.;.;J~estión' o'' artificio 

que ; se emplée ,,~~ irduc:ir·a error o·miit~n.i~~~¿'i1 r~1gj;;;, ;· d~ los 
- < ·, ~·- ·,·,.. ~:/:.' - • 

Contratantes 11
: : ·~· ·-:. • ,\ • 

-

5;1.2;: Mfí1A'j'E,; -El mismo precépto (artículo i303)c indica que 

mala fe es ,;la disimul~~iórÍ d~i ~·~¡,~ ~~~ cté' Í~ ~o~t'r.~t~~~s una vez 
' - ..... · 

conocido". _ · · 

establece que i 

del cócÍigo _Civil · e• l 
,',~y ~ic>1encia cuand; se em~l~a fUeri.a Úsica o ame~ 

que importen ~li~ de perder Ía ~ida. la honra. la libertad; la saloo 

(*) Cuando se haga mención del Código Civil. debe entenderse que se 
trata del Código Civil para el Estado de Guanajuato. Asimismo si se 
menciona llnicamente el número del artículo, se entenderá que pertenece a 
dicho Código, _de. no ser así se haril la especificasión ¡jertinente. 



o una parte considerable de los bienes_ del contratante, de su cónyuge, 

de sus ascendientes, de sus descerdientes. de sus parientes colaterales 
·.. -.-· -- '· -.-, 

dentro del segundo grado o de cua-lquiera otra ·persona con .la cual se 

encuentre unido el contratante IX'r.-ínt:imos, y es~echos: 1112<l9 :de .afecto". 

6.1.4.,- EllOOR. : Nt¡.;,,~;_~i~6 7fvir~n •si, -Libro ~er~ero Primera 

Parte, Cap:!tÍJ!o I cie1'rn:U.io Prime'~. ·¡.;; d.~filiii el ·;;n-o;.: como vicio del 
. "·' .-.·.:'.; ¿':. ; . ;~. '~:~~:-.- <·::: . -·-". ,;·» 

consentimiento en •1os contrát09;1•. tanto Sóici'.'iihi,hiWÍa-de'.tres clases de 
.' ··-';.; :"L-•t_'' -,·:=,;-·-¡"(_•_ • C ~'-'.:¡ 0 

definen 

respectivamenté al error- como:¡ ;¡Uná'~crééné:ia 00 'Cónfonne 'con la verdl!d": 

"un '.~do :p;;ic~16!Íib~:é~'cti.~~cii.:.fi~ a(,i'{' ¡~;:';;~Tidli~ objetiva° y. "una 
,:.e¡>_ -

noción falsa;.,: t~ién ª~Fª~º que··., la igoor.an:iª -.·"5 elª ausencia de 

toda noeÍón, .,i>efo\\:Ué.,én' d.éri;~h;,; :~i~ ef~~i:os'.de í~ i~ancia,son en 
. ·- ,:;_;_--:.:_'=-:c.·~~· ---~~ '- -~::_·-;:~_":-/.: ~~~-i'.f'-~-.-_7,.:;_::¿:~-' ~:-~ -~~ ~- ?'~~.· E,_'_ . ---~'- _ 'J_·-

• generé( los mimno5 c¡Ue_-.los del, error'';· Ül "\:.' -. ·>· 
! - ~--- . . - ._ ,--

es cualquier ~irdmstanCiá.;q'u;, impid1' _o afe~te Je e~ntáiieiddd de' --- los 
.,, . - - ,. :..~-,. l· ,.,, . ' -. 

contratantes !~ iídl!Zi:~ a' t~ ~ de~fs'Íó~ Qil~ de 'c;t:ra' ~ra no 

habrían aSumido". (2) · 

consentimiento -~n . los ~~riti~-t~~~ ~:: ~ d~ba.~ ~~~~ 1-t~:~. ;' -~ -~~~~-:·~~- ~': .-. ~f:~ exento 
-~ ' ~~\ ·.'· ,·,:. , --;."~' . - ··. -. 

detodomotivoqueafect~ia~voiuntllcl>'-' ''-"c.>' 'Y: 
(ll OORJA Soriano Manuel. ''4miiu ~ oi' iAs 6~G~CIONES. FdiL 
Porrúa, s. A. , Av. República', Argentina: 15, México . 1985. p. 216. 
(2) TEU.EZ Guzm6n Cdrlos Mario,' PODm JUDICIAL. · Bolet1n del &lpremo 
Trib.Jnal de Justicia del Estado de .Guanajuato; : Núm:· 35, _llgosto--
Septiembre 1985. p;- 311 - ·-- - - - ·- - - -
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Nuestro Código Civil en su Libro Tercero Primera Parte, Capitulo 

I denominado."Vicio6 del consentimiento" del Titulo Primero~ considera 

como vicié:ie del consentimiento al dolo, la mala.fe," al error y la 

violencia. El &.iigC:Í'F~eral 'cie l.~ habl,tl;,. d.~ intimidación en lugar de 
.: .- ' ·~ - . . '-. . ~ : -. . .. :; -.. ':'" 

violencia }' otras Le\riSlaciones deíiomiiian 'ér>Jáf!ó ár dolo> e•)· .. 
• '< , ' _., ;L•-"-- .'-'::•- ··;;-;;-:-,: : '•~-"'- •_, • "•' 

Entre· 1os elemehtre de validez de los' éontráto5; 'se enclientra el 

consenÚmie!lto eiic~; • cani~i:~ 'de vicios: por conse~e~cia. c:Uamo el 
.·,,,. .. ,·;.--' 

consentimiento está\ ~iciado hay motivo de nulidad en el ' contrato ás1 

celebi-ado, coii.ó•;~~;d;~;~oi~ de los ~ii:ulos 1282 fracción II. 1300, 

1301. 1304, :•i306pl719 del~igo Civil. 
. . ~:~- - g~,. 

6.~.i.:.·~; (•~) 
'·- -·-· . ·' 

6:2;i.ii.::~[)E'm; El Código Civil en sus artículos 1301 

y 1302 arnnite•tres t:lases;de.err:ores:c' 

ai ;-~ d~ cie~~c~o: 
bl Er'ror de cáleulo y; 

c) ,_ ~ ~~h~~~LL 
EllRO~ DE ~~} El; eri:Or de de~cho es el que récae sobre una 

norma jurídica. ri:.te e~r' •• cí.Í~e elárt1culo. 13Ó1d~1código Civil "no 

anula el c6ntrato" ... FSte crÍter:ÍcÍ e's' coo;n:ido por el ~igo Civil de 
- - ~ _:, -

1884 en·sti•árt.iculo 129G: ;,El error d~d~recho'oo iÍnuJa·el '~ontiato". Al 

contrario el Código CivÜ dEl192B •• ~~~~p~~qué estét~po 0de~e~r si lo. 

invalida su.iet~~ 6: l;;;, ~:¡;,;.¿ pri~éi~i6s al ~~rd~ aé~~ho y al de 

hecho, en su iit1éU10'
1

1eÍ3,(dicierdÓ;. ;,El~ri:or'de de~cho ·~ de hecho 

C*) Véase OOR.JA Soriano Manuel. ob,·~cit.-p. 221,-222-y 223;
( **) Véase concepto. de error; Cfr: : 6 ; l. 4. 
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invalida el contrato, cuardo recae sobre el motivo detennrnante de la 

voluntad de i:ualcíuie:a de los qúe contratan, . si en el . acto de la 

celebracióli ·S~ d~c{'i.r~ese .motivo o;si s~ ~.;~•por las circunstancias 
- . ·; .... ,.,y,> -

del mismo contrato 'que se celebró éste en el: falso .;sup..testo que lo 

motivó y oo ·~~,-º~~·-2~~~;< e;> :Y';-. ~./·-· 

Hé~. Por ¡:~ ~~~··in·.~ "~f:ci~i~;¿1J~~~t~1e5 ~~ · Derecho 
.',, ,-... 1:_:-''..-.:,".'..:.·~;~-~:~::--::~,--"-:.:-)/._"''·0:.-·:.:><.·~::.':_ ¡"~.:_, i··-

Civil" opina que·.·: el;,error.de:.aerecho 'puede'•influir_ .. tanto como el de 

hecho, en•1a'v0t\u;ta~;~el ~ntrat¿;,te ~i~etef;i;i~lo'~cóÍis~ntÍr; y 

e~: .. "Por'e!~~e•tíec~:;:·tti''~e'~~ i~~·~bre·~ ciri:uns

tancia del contrato (objefo; ' ~~o&.: ·;~;:iJ6:i] . ~¡·.~~ de derecho es 
;_,·.o---'.-,,}<.,. __ _;,-~:~>;. ·';',· ~;:~.:~ ;.:_::~~~ _--

una falsa opinión' de ·un· contratánte sofu:.'e' Úna regla'ii.ir:!dica: aplicable 
. ''""·''. ¡;<o; -\y~·: '.~""' . . - . . -

cuenciá . de Sú'ig00rané:ia o~de'5u :ú~xlic'ta Ínt~r;,,:efáé'ión~del '-'derecho;·. 
<.•' ~·· •;. " C• • :7-: 

merece. J,i.otecéión; t~Eo Co'mó .la é¡ué ha e:o;neúd.o ~'.' etror .· de . hecho. 

Malamente se' ha ·o~~to cfi~t_;~ lá;:~:imisión''á~12 ~~,' ~~·,derecho, la 
--~· ,_,.,,, ..;_'--:"~ ,-,,_,_ ".Ó.;' 

máxima ."Se conSidera q\ie'flinguná 'i~a)a ~>'·:.:~~e 'esta;niáxi~ no 
-- . -., __ --,. _,,,,,_. -.-.-,-. - ,-";' -, .. 

1-', 

tiene•por firi~i;;¿·~~&-·1~ '~pli¿;;~iÓ~ de,la· Í~~es/. y se i~Vóca aqu:Í 
·:.·:·: 

para consagrar, una c~it~ció~- en la ~! la Ley no ha siil.o' resiletadai si 
··.·~. 

una persona que ! ha c0metido un error 'de derectío el3ericial no ' pudiera ·.·.· ')~,, . -. .· - . . ' 

pedir· 1a ;,te~~ió~:ci~ ¡~'{;;.;: ~~cie;:rlo iJiu1~ Ul1'contrai:6~ se .llegar:!a 

al resultado de ha~~r válick ima vic;lacióri ~ ¡~~;'~je,· preteXto de 

aplicar dicha ~i~". C~l 

(3), (4) p. 219. 



~.n oo 
EltROR . DE CALCULO. El error. de cálculo. que ·es de una simple 

equivocación aritmética, tampoco genera la invalidez del contrato. tan 

sólo "dd lugar a que se reéÜfique", as:! seflala el articulo 1302 del 

Código Civil. . ,-~ ' ; ::·~ ~-

El<ROR DE HIDP.'.; in;~¿,,* ~~fue~~. ie1 ~i~l·e~,(.~Jiicta~;. es 

el errord~~;ého;,·}~i~~;·*~·.~~~la·~C~~ci;1~~~{})re~~iga.; 
"sobre e1···· motivo determinante de ·la voluntad de cualquiera de :los.• .. que 

contraten. ~i··H~1 :~~tº de:111•;,~'.;~~~;,i~~·~,;;;ú;;c,·;~~·~~::~úvéi º"1 se 

prueoo por laS drcu!ístanci~:~e;··~i:, e:~WL~~: qti~·in~~·;w; éste en 

el falso supuesto ~~~l~;~Ú~ y·~ Pe>roJ~~:~~;!; ;<¡{ 

Id o0cJi~ 1Fr~~~~a;,(~~::Linerie ;;~if~l '.~l:i~1( que. 

el Código. de :~~~~.ón'•!n flU~~cUlo lll~'. .•. c~~ra;.; d~ e~~t~n laS . 

cualidades .sústandáles''.dela·cciia qué las.iiartes'o Una de'; ellas' han 

tenido en c:Ue~ta ~! c~~tr=:~.1 :;'a~e~l~ ~in,las.>J.1e6.-~ho/~afu:.!~ > 
contratado. POthier ~j~mpÚÚca ·d~ l~··;,igi¡ie~te 4rlera~t·;~~~i-'..tw1' par 

- .,.;. ' •;.' .... .:~-:.e'":~:!_-• ; _ _:, r~- • 0--.::0~• !~:;"':~".-~--0 .- '- - - • 
de candeleros creyendo qUe son de.plata', yel <iue ÍOé'las,vei-de ioé'loohá 

''\• .. - • ].<:·:··, 

presentado como talesiobrárXiode biª~.fe; pe~.e~feaüctad"'no son sino 

cobre plateado. Hay error sobrB la sÜbstancia de l'a cosa y j~ venta es 

nula, porque queriendo: com;;;,r:éai-d;ié~ d~ plata'yocoo ':¡09·~~~:!a 
hubieséL á~~d~; ~~1~ .:~¿;s~;;m~,;º;~~~;~: ··e~ari cde 

.··~:~.: ·:rt · ·-,· comprado si 

cobre''. (5) ~--.; .;:~~-/;.' :t~'.;~ -~ '._ ·--~~:y~- .;: _~<~' ~-/~·:. 
Sobre el. ~isrn0 eJeuip16 y d~ a~erdo a· ~uestras L;.yes. podemos 

decir c¡ue ce1~ mot.ivo de,terminani:.~ de .1dLvo1untad: que· irnufo. a . la 

(5) BJRJA.Soriano Manuel .. ~b,' ~it. p. 217. 
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celebración del contrato fue la noción falsa de que los carxieleros eran 

de plata, y por ello. el contrato es nulo. 

6.2.2.-00w fM7úA.FE.i.*l. Ó:x:tri.l"listaf! .como D!az Ferreiia y 

Planiol, opináii que el· dolo sólo es. reprimido por er derecho:en' razón 

del error. c¡Ue ei:;~~:: ;~·el ::spi~itu';de f{ víctima:• oiaz Ferreira; 
C• • ' ' i;- >: ! ~: - ' ' ,•,:': 

ccxnentando eL' ~:ig~·g~Ji}'~°:h~~s ~;}.i~11q,,~:01 ~~°:l~f la •~la fe 

tienen·. los oiisinoS 'efeétos\jurídicooi:' :_ distirgúiéndose' apenas,· ' por. así 

decirlo, en'que ei~i~'.~;~cti~o ~ la'~1t~e ¡iaSiva: ruiilioS iOÍ~~1Ítl 
premeditación y pi-ó¡iOOii:o'0~e ~;;g;~ o de nO deséngdtiar cuarrlo el error 

_. • ••• •• - e"'' • - ·~:u, . ··. ,___ ,, - -. - . -

ha nac:icto r:atura1niente~!· riiiiZ i~~:ira e'.i~mp1mcá diciendo: " Procede 

con dolo ~1.(¡ue ·¡,ro.;;ra ~clÍr al ccxnprador de que el objeto es de 

comprador-
~: . -

ofrecé'l.m prec:foeomosiel,objeto fuese de oro y no·lo desengaHa de que, 

el objeto no e9 de or<l. ;, (6) 

Dícese,que·el.dolo es.activo y la mala fe pasiv~:-•ello és, así; 

atento a que el ct~i~ ~ne 1sÍempre ·la realización de ciert~ actos ~a 

¡/, ;"• 

encuentra ya en el error:' entanto -Que .. la otra''C:onocié~oloO:'simplémente 

se abtiene de advertíriie1ó'a•~iiu~1} sino al ''8ontr<U"i-~ lodÍsi~Ü1a: es 
- :_ .. :-,>· ;"·· ... : .. <·.· -- : 

decir. se aprovecha de 1 error de· su· é:ontl-apaite ·; 

(*) Véase concepto de dolo y mala fe;- Cfr.: 6.Ll. y 6.1:2._ 
(6) OORJA Soriano Manuel, ·ob:'cit-:C p-;- 220 y·221: -- -
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Ahora bien para que como vicios del consentimiento el dolo y la 

mala fe anulen al contrato, se reqUiere, segOn el articulo 1304 del 

Código Civil. que'•· hayan ·:sido· la é:aúsa determinante del contrato; 

consecuentemente. ¡(¡u'i~~,~~-su validez debe probar que de no haber 

sido enag<inac!o ~ ~te~Íck ~;} el error, no habría celebrado el contrato. 
''?'-. 

Confonne al Íoismo'~é~ptd.:< el dolo o la mala fe pueden provenir tanto 
,._::·: _',;oc.' 

de los contrat;t.~·;:ecomc; de.un tercero. sabiérrlolo alguno ellos y en 

ambos casos:·~p~c1i:1~'ll~iidad del' contrato. 
¡, . ., 

--;·):, ' ~i. ;.·:_'.: _:.;.':)·, \ -·-~· 

. Er artÍi:uJ6'1305de!'C6dig0Civil establece por.sil parte ql.le si 
• --,, .• :> ·""', ~., -:~ ~ '." :, ._,; -", ·-· . ' ,- ; . . ,-,·. ·'' ,- -. ,.. ~'' - " 

ambaS pMtesprocecté;:; 60~ clolc; ó ~¡~'te;', ni~cte'elia5·Pi:iééié'a:1egar 
- ,-;~·:-· -o-_,. - · .. : ·' • -~-. •, ,._.' -.: ' ,,.; . -· ~ • . 

la nulidad é!ér acto\~.r~é1~ ;n:íémili~ciórí. r:;J Qúe ~~~11t~:elarticü1o 
. en. comento. l1o 'es• otra· coSa:/c¡Ue el 'reco~illli,énto 'Ci~i ;in~ipio tomado 

en cuenta· por ~l l.;;is1~~0r'é~'e1"~é~Ú~b dé ~~ ~i~ -~~~···· e.iercitar 

una ··acción.Pal-~ i~ar-~J~~ .. ~'~e~ho~esti~d o torpeza ','NEM>_AUDinJR 

POOPRil\M '!UllP:mJDINEM ALLEJ3~•·/ (• l 

¡·_:_. - '"'-

6.2.3.:. VIOLENCIA (*•¡;•;Como yá se dijo,. el viejo Código Civil 

de 1884, la 11am3i:>a Ínti~:ictacÍón: "ttaY i!ltimiddción cuarrlo se emplean 

fuerza física <>'~~"~e•importan.iieligrodepel-der la vida, ,la . ·;,~--;;- .. .. '· - -: , 

honra. l~ libE.'rt~d. i~'~ái~ o ~·Parte considerable de los bienes del 
":;:'' .. _, 

que contrae; de, su có~yúg~ 6 de~· á#C'er.ii~ntes o descen:iientes". (7) 

[art. 1299.C .• 18841 ~.~;;~Y vi~le~ci~ cuan:lo se empleá fuerza.f1sica- o 

(* l "Nadie que. alegue su propia torpeza deber ser o1do." 
(**) Véase coricepto de·violencia. Cfr.: 6.1.3. 
(7) OORJA Soriano Manuel. ob. cit. p. 223. 
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amenazas que importen peligro de perder la vida, la honra. la libertad, 

la salud, o una parte considerable de los bienes del contratante, de su 

cónyuge. de sus'a8cerilient~~. de 5'is descendientes ~de .sus parientes 

colaterales deritro del il~o ~do;;;' CBL'rdrt.; 1ai9't; l92a1: 'eomo se 

ve, la intimida~ión a ci,~: ~~ retl~re el ~tiQ'.úo CÓciigo es lo ~ismo que 
._·._·. 

la viólenciá deqUe trata ei nuevócc: ?'{nai: ;;ciié:l<:.irx!O..e:Í:an ·.sólo 

subst~cialmi.~té ~; ·P~~~( ~~
0

~1,~to de vis~é deÍ' ~C:i~nte cuyo 

consentimiento e'stii. viciado; '~n:~~t6~e.·.e;I~:tua¡·l~def~.~.··.~.· desde :e1 
. ;.~:'.._; ,. ' ' ;·\ .. ' 

enfoque del agente. ·En realidad.;>~ ~:S la vio!eri~i~ ~I~'ia c¡Üe' vicia 
.-7:. - -r:"_; ;x:~~··- '<·~º /:·."~":-'·' " . 

el conséntimierito. ': sioo '(er '. t~~r, [;iiüe;iwJ7#~ •. en:• qul~!1 lá' Sllfre 

al teran:l~ su -~~Í-~¡~d-~ ·; \:t~. \. -~;- . i0'.'.,i/1' . . ";_ .• ,. ~.· ... ::.~:-.• ~:."'.. 
>-- ·. -· :·: · .. ·;:. --~:_;~.-- -<'; 

i:'.,- ·1:.. ~~: ;-

r.á violencia bórífórme al 'ártíctl}{g~;;:c~~~~ iL1. puede 
·.:· -.-.. ';.'.' -,.·---~; -· \í':"<. ,,. - ': •!, 

ser física (cuMió• sé'e~~lea ·fu~nafísiCaJ o'§ral :cetldrdO• se ,utiliun 

amenazas); .. pued~~"p~ve~If:}~~\~~ ~~·~;~:~,~ d~;u;;~~E>s ~.-.de un 
tercero (art; 1306). ejercerse sobni:1o5'cóntratanÍ:es cúontra perscirias. 

-- - . -,· '. ' - o ~'i --. \,''"''' -. . - '· - -_,. - - . --., - . . . 

tales como: de su cónyuge; de Su;;' adcerrlienl:~s;<cl.e si;; ci~;cer'di.~ntes; de 

sus parientes colaterales'dentn{del '.sé9Uirlo.·gr'.~d.~kcoiitra····Cí.iaíquiera 
'--d-- .¿_-;-\' ;.¡·,- ,-- --.-. ,-,---::.- ~ 

otra persona con la cual. se encuenÍ:re ·~id'o
0 

el '~c~nh-~tante Poi íntimos y 

estrechos lazos de afecto (art. 13ó;1 ;..:· :·.:.: 

Nuestro Código Civil en lo c¡Üe, resliecta ~ l~ vi~i'encia, e~tatuye 
que el simple temor re~~~ndia~'.. ~~~º ~~. que el solo temor de 

desagradar a las pe~;,~ a ~ieri~s s~· les de~ sumisión y respeto, no 
;• ,_, __ 

!Bl OORJA Soriano Manuel, ob. cit. p. 223. 



~.~ n 
basta para viciar el, consenÚmiento: (art. 1308). Baudry lacantinerie al 

. - . . 
respecto dice i . "El mót,ivo. de esta dis¡x:eiciói:1; · es que , el temor 

por .... _.,, .. ,, .. ' ., . ' . - - . 

regla muy general ~~ men~: ';;,e~~e~ sei ~tf~ul~d;;s/ •. E¡:h~cho de 
•:;:_;:_·"-

inspirar estos señü1Dient0s: 'Y::aun'el'cÍe;aproveéharse•,(¡e' ellos. no 
"'· :·:~: ,-· >"f~~- . ~· :::>.<~'é~;:>' );e_~~-·-··--~-~_-,·· .. · -:~;_,_j·: -;:~~ ·;- -_ ... ·:·· : -'.·-:__ 

presentan· nin;ÍÚno?jdé ;1°'."tfªct~ d~:la viol~~~i~(·~al como se ha 

definido". (9) :~,~' ~E .> (/ i , 

Por·· ºtrª ~;:e,1 ai1::ic:Ji~ 1369.~~~ .~ig~'. Si;¡il~ ,ciiée:, "Las 

consideraciones, genérales 'que ·::¡éís'~colltrátantés'~~·ieren ,· ~· · lo9 ·, 
;:::':.~~-:, ;S;-'_;· ·;:._,,_<:.,:·e:~-->·· ~~, . . . 

provechos, y : ~j~icic.3 • qÜe , 11aturalmentll ·~pueden•'. n!sultar ·····,de la 

celebración.• del' contraf~'. .' :y ~~ ;:o ·i~d~~ ·~~:~'o;~~ aiguna~ de 

las partes, ~.s~i~:i:~~';;~neu~nf~·~Ú'~~íifi~~~i'doio· 6 la·, 
"-:·:·:~ :~ L'·;~ ,_··-~2 -~~~~~,· ~-~e" <:-::_ 

·-~~{"~-: "-~ .··-·-,.c.~- _;~.i-~- -- ---~~ - .. . ,~ ·0- -°2?~~:· 
~-;~·; '.'.~; ~~-:.~'( ,,._--:- ,--;·,-

6. 2.4.-: ~rk o E:rn::IOO: DEL :c:oirrAAro CELEl3AAOO .CXJN 

VICICS DEL. ~MI~!'-' T;;diís'. losi;;Vidos f~el :~~ c6ris.éntimiento~ 
producen . la nuíicidcí r~l~tiva·~~el 'éo~trat~~~onfonilea :l~ ~:1~1o.i 1300 

y 1119 del C6di~ civh:' 

, LAS ', CARACTffiISfICAS DE IA NULIDAD llELATIVA.'' Las determinan el 

artículo 111e. ~~ relación ~;;rí, eH~tcu1~'1-i17: .No impide que e1 acto 

pruduzca, prov:Ísi~~l;,.;nt~ ~;i;Ut~cibs. ¡o;, ci;e serán destruidos cuando 

se pronuncie l~ sent~ri~iá cÍ~~t~~ la nulidad: es confirmable, es 

prescriptible. 

(9) OORJASor:iano Manuel, ob::cit; p. 224. 



w.~ m 
6 • 2 • 4 .1 • - I..11S CXltlSB'.:UENCIAS, E}! EL CA9J DE QUE SE DEX:RETE Ll\ 

NULIDAD DEL ACTO. sOn las seflaladas en los artículos 1730, 1731, 1732 Y 

1733 de 1 Código. Ci vi(; 

Dichos art!culoo dicen· literalmentei 
;'>' 
"':J·:: 

Art!ci.Í16 .. 1730:--';¡l.a':;r'.:i1ac.ióndela~to obliga a las partes a 

por restituirse mut~n~e ,lo CJ';l¡; hari' re'cibt. o Precfbido en virtw o 

consecuenci~ ct~i ·aci~-.~~t~dÓ;;;, ,; .. }, .:• 

Arttc:U1~"i;~;-!:.':.~i j¡:,a~f~ ;~~;.,;'.~ilat~r~i; y ·1as , obligáciones 
, . '~ -f>'- -

correlativas consisten,ámbai en súiiiasde:ctil!ero o e'n cosas productivas 

de frutos; no'~e har6 la rest~,E~:l~~ ;i;~pecúva''de 'intereses .o .de frutos 
-~-. <·-> . . ,-:..-,: '. "f·::_.·:C.' ):,;·'·"; •.. ·:·:,L,-,;, :-.. ,:·:~-,.;: . .O,:·-··>. ~,.'-·: ·, ,._ , '":. 

sino deiíde el dta'dé ld'éie~ d~};:..:ij.i'ddd:> ¡,¿;, i~tereses y los trUtos 

precibidoo hastac~~~·~~a~~~I.~~Jii'¡i;~·J~tf;;' ~6' -~e ·· < 
. _, ~, t_l~->~~~-<"\l.l~;JJ::r A~~A~)~:; •. '-.. -.- ~~-: ~:-:~~:~------.-.::. - :~:· -,,¿ • :- :· • 

~~;;:i~ t732';~fr~i:~tr~ que ;¡rn,. dé los contratantes _no• C:ump1á 

con la devoluciónde'.aqueÍlo~~·virt~•:Í"cté ¡~<d~~¡aJ'.~~j¿'~d~ ;:.;iii~d·del 
;_ •' ·:.· --':;-:_-· o.:· .. '·'' ~-¡; ¡ .;:...;:~ ·,e~'..-,_;:~ '!..---

contrato est6"obligad6f! oo7puede" ~er ~pelido\i1 ·~tr;,, ~;Que:CUmpla por 

su parte".· " ' ~ ' ·); :,.· 

Art!c\lló :~173:3."" ;·r<:>Cios los :·~~rDoa": reales º pers0nales 

transmitid~ a t:~rcero "~~Un :inm~~ble,i'po¡...:un:;·¡¡ersó~ ciue'Íí~ .llegado 

a ser propietáriode é
0

l en~virt.~ del á~to an~laclo. >q{¡ecian.~iri . ~ 
valor y pueden ~~r r~~i~~ cti~~nt~ d~Í poSe~or. adtúa! . mi~ntras 

que no se cuÍnpla la ~~<:r'ípcfd~. ~~~;=:,á~é l~ d;sP'lesto para los 

terceros adquii:-ientes de bue~ fe". 



6.2.4.2.- QUIEN l'\JIDE INVOCAR LA NULIDAD. La nulidad por causa 

de error, dolo o violencia. sólo puede i_nvocarse por el que ha _sufrido 

esos vicios del consentimiento, tal como lo estatuye el_ art:íeulo 1721. 

, -

6.2.4.3;.::. cUANro l'\JIDE cONF~ DICHA' kir.ro.AD;' -- au;Jne> ,, el 

contrato es ntÍl~ ~r::. ', ti;;1~~~i~;, ~~ o ~ie~~ c;;Zido el dolo. 
;.-,- ?:·;::'· ,. ·~·,... . ;:.-.>: ·. ·:·"'.. 

puede ser confirmado cuaroo cese el viCfo ó'moúvó de nuii~d. siempre . - '-· -- -· '.~.~-:~-~- '. ---· ·- -~,~~~>- :-:~_~.~>..<:-~. ~-::>·~·-: _' - : ·\·::'. .. --~:.('' _· -.:. . __ . 
que no concurra otra' ca~- qÚednvalide''la' confirmación: Cart) 1724), _De 

lo anterior se infie~ éjúé' di;1.;n ;~Úfi~e éeÍ fC>ntr~to en ioá términos 

antes dichos, no Pcdrá en'lo suc~It;, ~~!~ ~r sellleJantes \;iciÓs. 
-'-'.-· 

Uno de !Ós cases 'eri qÚe se preÍlenta:la confirmación de un acto 

afectado de nulidad r~i.itif '. ~::ía-mecii~te el :~Jí~~¡~nto'voJuntario, 
por medio del pago; novación C>'¡,b~~eiiaJC¡U~~~,o~'~/~se ÚcrÍe por 

• - '·, - ~--. -. - . ---,'-¡ - ~ : :_~-~: .. 

ratificación, Í:ácÍtá y''eXt:i~é Ja acéión d~;_nuÍidad ¡~; 1725). '-De _lo 
. ., '·" --~:.:~-~·i. ~~..:--L:··~~-;:~::_: ~ ''""' ;;:-_--;; 

anterior se infier~ qÚe ¡¡Uédá haber una conffrmación expresa; , : -
'·~-::_ -··· -- ~·---,;:~~~-~~ -~->---.;/::.-: .. ~::i:- : ~--_;;. :}! ~-;·.:-' 

.... -"'--' :~,::>: . . ;-. ·!·~ ~ 

6. 2 .4: 4;_: éONFIRMACr<ÍN Y CON.SroJF1-ICIA DE' LA MISMA; ui' ~onsecuen-

de, nuÜda~, c:i:; . 1725)';°~nacia ~ que cíi~'i:;á ~~ntiri.aéión se' re~~áe al 

día en ~e ~e:~~,:i~i~J'~F~~t~~u16j e:1ár0 est.L sil! Que ese efecto 
,, ,, --. ' , ,,,,, ,,, í' .• ~,' ,,,,,_, ,, -"- ,,,-, '> ,,"•-'' ' , " , 

retroactivo pueda afectar los dere_chos de ,tercero (art;, 1726). ,• 

Todo esto quiére decir que cÍJando se, confirma•'un 'acto -afectado 
/ •:' - .•":-A 

de nulidad relativa, ese ~cto se vu~lve'$álido: --• Pe~ oo ~- ~fr del _ 

momento de la c0nfirmación, sino desde el ~ento ~n .;,;~ se ce;ebró. 
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6.2.4.5.- PR!'l:irnlPCION. La acción de nulidad fwrlada en error, 

prescribe en los términos en que. prescriben las .acciones personales o 

reales. según la. natural~za del acto éuya nulidád se pl'f!terde (art. 

686). la 

acción denulÍdad.¡irescriJ:i.3 a í¡,;; s~sént~d:1a..; 'contadc:•i.d.escie:que el 

error fue conocido ··1Art:1e-i10 '1727. en;reladón con el· art:lcUlÓ686) .:· 
.·~• .. ,, ,,,. '.<·'.•e:\:::. - ' . ,·~~)-

.··La·.· accióri {~~ p;;;iii-i~· ~uÚ~d ~~{~(corf~~t.;, : hecho por 
'- ·;;~'. " - ·- .< ;.:-,~-- : r·~:o· · '•._;.-

Violencia' pre~érib,; ~' i~ ~éis mEíses.! c~~tado8 deooe c¡Ue ~ese ese. vicio 
de1 é~ns~~fi:~i~~t~-/~·" -'-:·-~- ·"·~:-. )·- ·, __ :·<·:,.:- . ::·~--~ /.".? ... _:-:,. {:T~/ 

i:-<'-,r;-- .·::~>-- ;_;:'~ 

¡;.;·_:;;, 

BLES. Una· de• ¡a,; ~¡:;-un6i'a,,:má;, '~iteradamente incluidas en los contratos 

mente todoslos viciOs'.d.er:~ore¿nÚmiento. En muchas escrituras ÍÍúJ>Úcas 
-.o,,,_ .. '•-;· 

de compra.:.ventd.deéinmücli1e5, '.'~s·c~ún y frecuente eni:onÍ:rárj~•J:Néw-
. 

SION •. ·REDACTIVA ... d¿ '1,1_ciáusu1a:<ie renunciabilidad a c1a$ .: ~~~}º~~ .de 

nulidad que en lo futuroc~ieren dei-ivariie del dÓlo. •;ma1a•.fe; error y 
-·-·=-2' --- -·-·.' 
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en provecho reciproco a cualquier precepto legal que les pudiere 

favorecer." 

6.3.1.- PROBLEMATICA DE LA CLAUSULA DE REWNCIABrLlDAD A LA 
- .::.------.-·.:· -:-

NULIDAD PROVENIDII'E DE VICIOO DEL CONSEIITIMIDITo:..: La infortunada 

cl<!.usula en que se renuncia para Jo fut~ a'Ja rÍtdidlld proveniente de 

vicios del consentimiento Ja podem6s e~c()ntt!'r;'''1ncl_uso -también con 

frecuencia las , escritÜrás /brivadal;: '.'de compra-venta de 
L'-' 

Juego su persisten~iad~vi~n'e'ci.;~e el ~o hasta nuestro 

dentro de 

inmuebles. 
' - - . ".- ~;:~;', " ,~· ' .. 

tiempo. Radicardo precisamerÍte.en'su p;,rs-istendilihasta nuestro tiempo 
,·¡·;;,· . .: _.;·r.c, 

Ja problem<!.tica dé ¡;;: 'ciá;;súí.i' c:l.;\;e~tlii~i;¡¡jiJ:Íd.:íci''e~,~~tLrlio; ya que su 
;).- ~··· - ',,_, , ••• p 

redacción en cori'tr~t;;;, d~>~,;m~~~~Íl~~~-~~~;itJ':~Íl derechos. lejos de 

proporcionar , :~i~;~i;!~i&a:~'.~'¡~(~es'.,.i;ue>;: ~terx!e . conseguir 

con Ja actuaéión oo~arial y''i:o~'e1iejarcÍciopr0f~~i~~l del; derecho, 

constituye m<!.s. ~en'.;~ •I~ ~~ctiéá:'m0ü v(; de i';:;6~R{d~e -¿inseguridad 
• -- .. '.'.- "'-º'' -_ .. , •'>" .. - .. •.,;.~: .. : .... <'- -

jurídica •. viciadá•de •tecnisi9mos jurídicos que 00 •cOmúJgan 'en mi opinión 
- - ···- :·--. -- ~ .. - '·.¿ ~-, "·-:'·.. -· .. ' --.-, -.- . . . '-v;;- • ,... ' 

con Ja correcta i~t.~r'pr~t.~e:ión y ~pÜ~~ciÓ~ de Ía )ey. 

ProblejJic~IL d~2 i~ce~¡d~e ;e~· ~¿~iclad' jÍlrídica ·que 
,·;,,_ :_;-~~:::_·. <-:"-,.\:_. :-)!. ---O::--' (_~, .• :. 

consider~e sin 'ni¡.g,m;.·:óp()i-hmidad l;ara)o futuro ide .reaí~iar las 
'~. :_ /~~·.'-

consecuenciaS ciue resúJt;.aren de ~ .. aéto'en Que, hUbo dolo. mala fe. error 

o violencia e• í .. · r.0 anter~ot eS así.• ·~~;~~{~n~l ;~fo.mi~~ de Ja 

celebración. del . contrato la' Parte ,que sufr<>'por. ejemplo cloio.:. en la. 

-=c-=-•.,.¡""'v"é""as-e-=TREV="'r'"'oo=--=Gar-c-1,..·a-=R,_,i,_c-ard-=-o.:·CoorAAros<·cl:VÍUS);·SusGENERALIDADES. 
Tomo I. Fditoria!Font. S.A.;·Guadalajara; Ja!. .1982. p/.60 y 63: 

. ' . . 
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mayoría de los caso5 no se da cuenta de sufrir tal vicio, esto es, no se 

da cuenta que . hubo dolo de· su . contraparte ··o de . un tercero. con 

conocimiento de aquélla, ya ciue lógicamente si lo advforte·no lo habría 

celebrado. Lo :mi,,¡;,Q' sué<lct.; .;~trat6;:.io.3~'del•~¡.:;..,rC>·ci~·1a •rn:,.la·· .. fe, 
. '~: , ,, r 

-· ._ ~ ···-·- _; ·.L~-·~'- ··"-,- :,.,,_, :. -;~~ 

que el otro c6ntrátante conciérrlolo, ; simpiémente. ; se amtiene de 

aprovecha del ·e~r,dé·,;;;:··cont_;.a~~.··· 

.Cano· ~ede ~p2ciarse, <~to UfK>)~n·~L c~~. la parte 

afecta~ p;/t~i~~ ~{cios: no podrá darse_euenta d.e.elloo, ·. sino hasta 
, .. _-·,·,;·:',>· .. : "\'' ·_ -

después éie'eo~ci() el acto, esto es, en la.lllaycriá de los casos la 
'._-·:. :_:,:,\\ _.'~-- ~-. - . . . -~-::.:·_ .;-z:. 

oportunidad de désc:ubrir que hubo tales vicies;•· no'exfate ·en el momento 
- ~ ~ 

del acto,· sino hasta después de consumado, radÍcardo' pfeciisamente en ese . : ~- ~-.--- .. " :_: 

descubrimiento : posterior la' incertidumbi-é . e inseguriddd. jurídica . que 
·_,·r,;:-··. _;,;': -~ ; ·~·.)._ ·. 

semejante reinmCia proctuce ~. atento a.~;~ ~~~~:a.'(¡Ui,~n ~re ~~al~. vicios 

a . considerarse sin; la meoor oporttinidad para fo f~tt:iro. ~e re~ectiar' • las 

consecuencias que resultaren de un acto en el clue·h~'doló'f ·. mala '.f~ 6 

error. ,., " r ·• : ; ·<.: .F 
Fn él cas~··de ll\ii1el~L.~: .tal re~~c:hi~·~cho·~ grave. 

'. >--. ' ·:;; ~. ' ;· .. ,· ,,,; .. ·,., 

porque ·si ~a efecto9. d~.'.cel,etJr'M:~un c:olli:rato;• ¡x)?:~eJ;,;np1c;;·ci~ coaípra.:; 

venta, ya s!'l. ej7~Íó Ía ~¡~Íe~~i~.'~~ ol>Íi~~ a ~l~i~~ a'. ~;~~atar en 

un sentido Z deseadb. l~ mis;;;.,. 'viol~~~i~ s~ria: eficii;nt~ p;r,,: ~bténer 
dic~a recnun_~~:a :~': v13~_i/l:/l;~ii: ~ d;~~~C:l;~Í~ . a~~id~nt~les. El 

C*l Véase TRE.Vrno ~cia Ricardo, ob,.ciL'p .. 60 y. 63 
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ejercicio de la violencia se da. podrfamos decir. simult6neamente a la 

celebración del contrato y oojo las misinas influencias. es lo que la 

reviste de mayor gravedad; pues dej~ irentea'séme]ante .ren~cia al 

afectado a coriSid.~~~~ sin , la me¡,or oporluniclad pai-a lo ' futuro de 

enmendar las·. ~o~é~~ri~i,,; qu:_~lt~n J~'~-~ct~ ~Í~i.roo" pol" esa 
/~'· ~:;; -·1· ;;.}· '.·.,< ., 

causa. <:l quectadal:Ztado ~~;l~;Jt~i~d·d~'de~~ir' ·que hum 

dolo. mala !~'C>e;.;~'.· ~.se,;~~-.ei,;;,,,for:d~f1ú'.f~~~.· .. •;iilO··éon• 

posterioridad?~: 1~ • é:oiiSUmaciÓn'del .;<c:t.º ·er. vi~tH1é'1 e:ar:i1cterSUbjetivo 

que denotan tal~>icr6s ,del .c:~~<;;~i~~~~iJ;,' ¡~~:Ía renuncia -·ª' la 

nulidad pl'Óve~i~nt~~;/f~1.;;,'~i~i~;'< deíide'éi ~~d.~e ~j~¡;¿:JjÜrfdieo · 
'";{ . ;.»\" .. :--.,--. . ·<•; ,_,:_··:'.' ::o-.,'. 

resultar ser ineficaz y'antfjurídi.ca'en'si·miSiOO'./.~tenfo alliriilcipio de 

derecho de -.~¡;· ni~ 'esta' obligdcti a: ren~ciar ja ' riácla. 'e~ decir. -
. -· " - _._;_~'~ .. e::_:·: . .'..-_~.:_·· ;- -"·' . - - "'-';:_-\• -.;_ :~-~- .. "~~-- ;·¡:,'<_--:--. 

renunciar a _lo que :no 'se conoce ciue éXisté en 'el niomento mismO del 
jurídico acel:or:.:. c;','t, j,~ 0 'f"-' ','°~-<.';-·e •º'j<• -~·-'' 

- ''.~'. 
- ¡··,;·:-__ -_:-:-:-·_:·-:. :_':: _.,.-~<,-- ·:··-< 

En el .ca50 de l~ ~i~l~~~i~. •• t~l ;i:e'~~i'a ·~ niÜ~ho lllá<! ;~ve aún 

no se ,puede .hintin'ci~6 .é~nvaúctar.:in ~~to.~Íci~cÍo en~~ o;:Ígen, por 

violencia. · sinó cuando.é~a.Íiayacesado. ;;LQJ{~8~n'b:~t~te pueda-
.~. -::o. - "'1.~,-.- ··-- . ,_, ___ -- • -- ' ·' __ - - ·. {' . :h· ;."-·;"· 

decidir libre~ente si ~~l:if'ic_~ o no el c6nti-;;'.to y de sOilr~'~ l~ rdzón 

viene ~e en ~ ~~to.·j~:idici6~ciofd'0 sé' e~ta' ej~~i;.'°ril,; l~' vÍ:ol~néÍa.' no 

podemos 'h;u;lar al o mi~ ú~~pcl ;.u.;·~SllS\~e~~~ h~ d~sado .•• d~ntro de 

dicho propio acto'j~í~ico'par~ así ~onc~~/~ie~ éÚcacia a dicha 

(') Véase TRE\1100 García Ricardo. ob .. cit. p. 63 
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renuncia, cuaroo la misma se .obtiene bajo .las mismas influencias, lo que 

la hace juridicamente más ineficaz r:antijur1dica en 81 misma. 

~ -. -- - . . '.'_--; _~_,.: ;-~ ,_·._ :·. - . : \ ·-_ - '_ '. _' . - ;· -·" . '·. :' _, - ' 

Estas· y otras·razones júr1dicaii' tOmadas en-cuenta •en .:justicia 

por el legislador. de~ciSt;~ánqJe 1;~t~~l1e r;;z¿n~e ;~~~lá irifortunada 
·~,:,:: ; s.:~.-. 

cláusUla en qi:ie se rénunCia pal'll lÓ futuro;,·;¡¡, nulidtid proveniente de 

vicios del·conie.~¿¡:;~~t~f·~~~ ~:júr~di~~~~~ ~~:~si-~álido.•· como 

acontinuación se páSará a dem00.trar;• >; > { 
... tb ,,• , ... , . "~ 

'~''- '··-?·: ·.1':>.-
6.3.2.-I~CIAllÍLI;An ~k. LAÍILJL.)Dru)''pOOIJEN···· , ... ·ffim: DE . VICICS 

. ~r :1>'. 

DEL ooNSOO'IMI.ENrO; E1;ai-t1cu1o:i3íóde'i/~igó:ci\ri1; di~iione tajante y 

enfático que "no es\1ifüo ~nuii~iar~p¡;,.aJo·'¿turo ¡~· ~~iida.~ que 
-~ ~ 

resulte del dolo/' de la violencia· o del" error.''..,,..·.:·· / 
,,, -: .:s;: . . !}~~~~~-. <·~¡,~'.~: . ---

. i.il ~~iÓ~' .. ~es !Í~Ító·~ eml>ie~ i:>or'.el. LegisÍador'; 

a decir "es -Íifcitb· 1 -~:\.. _<f'¿ ::1~-.-::':°'- -~:~~~;~--·.=:o':;· ::;?i ... ~-
.equivale 

La • i ~ Í~itud; ~n ~teria cif i 1: !eª• ~~i~~;J¡ ~~ · ~1 __ articulo 1318 

del Código civil/ ef los. si~~.ent,:s ~~~i~: •{º.es i117~to ,ei hecho que 

es contrarió a Ías leye~ d¿ orden ¡i¡b1 ico o a las fueiias. cootumbres" . 
. -~: 

:__,~·- '. __ 

El. art:Íeul~ 72 ci~1 'CMÍgo civÚ. por su·párt.e d:ÍsPone: "l.Ds 

actos eje~ta~ ~okt::a :1 tenor :d~ l~\eyes ~~hib~t¡v~ o' de interés 
,1:-·-.'.::·-::: :·-.'. 

público son· nulos"./:·:; 
; . - -: -
·-.- ·' .. , 

Conseeuentement~. la renuncia en cuestión a las acciones de 

nulidad. qu.e _en lo futuro ¡>.Jdieren derivarse .del dolo, la violencia o el 
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error. es contraria a las leyes imperativas o prohibit~vas, es decir. de 

orden público. atento al irrestricto ~~irrenunciable de~cho de pedir la 

nulidad. y la clá~la'q1Íe las coritert;Ía .. · ~s'~ol~~~~te ineficaz. de 

acuerdo con los' ~reclipt"'3 tr,J;sCl"i ~~.con :.Oterio;i~.; 

cerla como vicio del: ccínsentimiento;·~,;:yá'qiie:comci <iuecla·a5entado si. la 
·- ,- .. - . •_, •'··· ' .. -- ·.!;--·- :-::>,-: , .• •'<. ·- - ' 

fuerza f!siéa ~ l~ ame~~iln'~fici~rite~'¡i¡,ráóbÚgar'a aÍgÍ.iien a 

contratar eri uii ~.e;:;Úcio .~ c:le~éaci~. >;; ~:¡~ vi~l~n~·~; ~erí~ '. !ificiente . 

::ª 1:b::::Ii ª:~:t~i±~tit~~~t!if iI:t¿~:~:ii~:~1;; c:::ªt:e~ 
bajo las mi8mas' inf luenci~'.'.'' qÚ~¡~>lo ~~ !~'.~ai~; é~ ~~~:>ás~·°'tado 
jurídi!:amente ~···ifieficaz y ar;újÚriciiéa en sÍ.ÍIÍisma:'at~rito a!princi~ 

_,,., __ , ,_. ___ . i·"'" .;: .~-- --;¡.: 

:: ~:~::re::3~.-.ti~$~1Itz;~:~~~º;~t~;}%~ª:it:i:i.ª:: 
razón viene c¡Ue ·i:.us lifeétOs'' ..•. ~.:.· . c .. ~~.c:l~nh'.o d~ df~ho p~pi~. ad~ jÍJrtdi-

' .,,_'- _,.-

co c¡Ue se obtiene comci Ía renuncia:oojo:ias íDiSmliS.influéncia's (*).' 
--·- - ~· - , -·=·- ~ ;' 

Acordé cod:_1~ al1~e~i0r; :~~t001-~ic.;Car{~ ~iC> Teliez GUZJ!lán 

que: (11) "Inade~a~::er~~ la tey c¡Ue • ííor Una. ~e' establéciera . fo 
... -!,·. 

nulidad de un co!ltrato ce!éíiraéló con vio1éiiha y:por otra pennitiera su 
'; , - < 'v• _• ',.' '{ < •v ,{. • - •. .' .~> --.. .;., ."· ; • O •.A" "•O ",»', 

compÍeta efic;~:¡~ ··~~~·.~·~ '~;, u'i;;í·;e·in:in¿iii sii!lceptible~~e obten~rse • con 

la ~isma viol~;;~¡a, ria s~~.-~í; ia'p~pia~a~a cié:inv~lid~z sería al 

mismo tiempo. motivo ~a co~cecle~ pl~oo 'efic~cia a les ~cmh:~tos". 
(lll mLEZ G~ ~los Mario, rooER JUDICIAL, Bo;eti~ d~l SUpremo 
Tribunal de Justicia del Fstado de .. Guanajuato, . Núm. 35,. l\gosto
Septiembre 1985. p. 317; (*_)Cfr.: .6.3.r. 
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De ahí que el Legislador declare. con toda justicia y sentido 

lógico, que no se pueda renunciar para el futw-o la nulidad derivada de 

la violencia y qúe sólo CUaix:lo haya cesado- ésta; puede el contratante 

decidir libi-emente sÍ' ~atÍfica i oo' ~l cCJ~tr~to (art; 1724). 

iguales cci~i~~ia~iC>n~~ ~~en~J.t~ners~ ¡~ ~iacfón con el 

error. que invali~ ~?so~iiª~O,:, siei ;,t-~~~ ~~- d~t~l"llli~ _la voluntad 

fue un error:y-~j~\ai_nfiuenciade'a~éi'ise/entÍncia}'a:·1a nulidad 
,'.'!."': 

derivada del error. es; evident'e•'Qúeila\'renunéia: también está afectada de 
'",;-.c.,;,-.. :,.'.. " ,,., ~;,._-. ~~:~!~--: '-~'.F.- .e··· . ., -;_,\:'.: L~~~'. r ·<·:::' -

.,_. ·· .. ;·_:_. ,.; :;;_:_-_. ;,;¡;. -•'; _· :i/ ', ,_.: __ \ ,::. - '.t! 
_•";.< 

nulidad. 

Del dolo y la n;.;.l;;:fe'¡t~iéll se pu!ide ~ñtOO- en •1( misma 
·_-_,.,..-,_ b,"'.-,-_,, .~~,_.:;..;;¡,-,·(;" - --";:-'/ ·0-"-·; -~ '..\. ·- ··r>.; ·, 

forma para sostenerC:.razbnac!liíiiente1S1.l •'irreiíOOCialiilidad:.- ya·-····qi.ie'· si 
i::;_,:; ~>;·<· -,-,\•:e:,.,}::'• _,., __ • ,:-·:c.·~- ' ; ; ;;.:.· }·, · · 

cualquiera de_ ·ellos- fue '.inotivo si.tfic'iente para obtener Lin 'consentimiento 

alterado, también:~~~::~,ca~~ ¡ii·C:i~~~e: ' i•;{, : , 

" :' l: ,; '~e: :s ;/ ·:.,, >', : :~ -_ ... -
Claro· que -•una ~ez Que' se conoce el; e,.;or c~eUdo o - qÚe •· hubo 

~·c::·~_, __ ,;;,~-:_:_:,~_--;o..'-/':_'._'-; I;dc. •:::; ~°"~--- ·--'.;°:=:'."-"'"·'·~--~~_:;_::;;;_· ~'~--·~, -,__:;. 

dolo o mala . fe •.. 'la voiúiitad' ya . 00 est~ 'afe~t!lc!d p0r0 

e~as caUSa.S y . se 
;.:~-,- (~ ' ·-- -,. , ._ :o''. 

puede v11i.i<lamente'ratüicar:e1 eontrátó para Stii)erar)·su'Ynulidad.:' -M6s 
,. ": .. .'~ 

como quedo a5eñtad~ ta1'-~(,'r;;x,i~ient'o (~¡;· llo 'Sí:ii'Ye¡ell efmayÓr de los 
;,··e-~ ---c-i- ¿.;~. \;;;{~~i_'".-~,_:_+_: -,- ---~-~--- ,,_ - . __ ,·;;.;-

CdSOS, sino hastá:des¡ÍÜés de consumado el acto ?hecha' il~nÚncia: M6s 
~ L' • · · ; \- "« ' • i - · ~- /' . . 

antes del aralisis'ie¡já1 qÜe'llo5 coirliíé::irÍá a,bóriclufr que ,tal/renuncia ... - . . ,,., ,. . . , " ' .. ; -·, . ,, . - ,. - ., . . .:~ 

es al:solutillllente i~~ii'~a'z. ;¡¡,ecta: mi~ntr~·t.kt.~ ~i~e~te' la Í.n~ertidllmbre 
~' ,_ -

e inseguridad -jurídica ¡idra qÚien cori•· p0sterioricib.d 'ci~s~a •:haber 

sufrido tal_es vici_os. _ ~e\ol1Sideras~ sin la me~r o;~uni~d para lo 

(*)Cfr.: 6.3.1.. ·• ·- ... 
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futuro de remediar las consecuencias que resultaren de un acto en el que 

hubo error. dolo ci mala fe. 

- -• --, ·.- .~.-· •,: r<- -·~. • • --=: • :. ··~ - .:' -' ~ 

Amen qÚe haciendo·, un anáUsis jurídico 'de la ,infortunada 

cláusula en 'qÚe se'renúiici~ a las'a~~iÓnes .de nulidad que en lo tuturo 

pudieren d~ri~~,:~eí doi'o;: miiia fe; en-ó~y \d~lencia: .. eáto es. 
'""-'"'~.,~ 

un 

dnálisis jÚÍ"fdiÍ:o 'cte ia re~urícia. cÓÍisiderada cOmo tal; se l legar1a desde 

este .otro extre~ j~'ídiJo' a demostrar que} la : ~i~ ;;; ' t~ién 
al:eolutament~ éi~!fi~~> yac que esta- ~~~uÍ~"mágic~·'~tarial pretende 

0· ~+ ~· ~s ~·· 
incluir todo artíCÜlo qÚe ¡iÜiÜera relacioriarse con' 1a5' reriunéia's. .pero 

·.-•. ·' l''~ · , - • - .<{r;').'-'· ~:.~. .':·'.:.: 

ol vidándooe ~e ¡)cir \; I? ~nos:, 'i la, ~n0cia"~c:§' tal' debe i·eunir ·. los 

siguientes requi~i~~ ·¡;,,¡¡:~ • ~~r ~Ú~~; -"' , . 
. , 

'..'. ' ·\~.' .>:-~,:-·-

al~- tta'bei-. flicío manifestad~ eÍ<presamente pÓr los c:OrifratMtes • 
. :.,·--~~:.:__,_:_.~: <~·:; .. -· :-·-;, •";--/ - -~ .... 

porque una renuncia:es~un acto.de.0.di¡3posfción de. deré<lhoS que .sólo el. -- - --~ - ~ -~~- ·... -~- ~;~. _· __ :~--,~~~-' :~:~~~o;"---,~ ~~-~~- ' "-~ .·, ---- --- ;{:_::0 ·- - ::::;.:_~.: -- -- - -__ ·. _-·-

ti tu lar de ellos pt.iilde real~:z:ar· . :'', . : .é: 
: ,:,,; .-c.- o-

b) .- Iné:luir' sólo derechoo pri~~~oo::ciUei~.a!~cten el•· interés 

público yá qu~·~~ ei &-t1C:U1c).5Q de1Lc6<i.igo·;CivÍI. "sólo·· pueden 
>-'c.•• 

renunciarse los derechOs privadoS QLÍe no afecten ·al interés público" y 
!.~ : 

conforme. el. articulo;7Q de·· Ja misma U.>'.· ''LoS:actó.\ éj~cittádos contra. el 

tenor de las leyesprohibitivaS o.de 'interés pób!ico son .nu!ÓS": 
':~ :; -~.y~~.(º~:/_! 

el;..:. Expresarse• en ;té~Í~ . el~ ·.y prec~sos. pues de · lo 

contrario~ ~e ~f~~to~1~? así lo~~~j~;,J¡ t~to el. articulo 6Q 
J-•• ; 

"la renuncia.; .. no surte efecto alguno 
: •'. ,-:, 

de 1 Código Ci vi 1 a 1 preceptuar: 
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si no se hace .en términos claros y precisos", como la Jurisprudencia 

número 322visible en la página 982 del AÍiérdice al Semanario Judicial 
. ·;. - __ ·:-. 

de la Federación, Tercera Sala; cÓmp<irrlio 1917-75 al ·.disponer: "las 
. . . 

renuncias que legalme~te pllecÍen ·hacer l~ · · contrátant~s, · n<l .··.·producen 

efecto alguno, . si no !'.e, e~res~ ~n té~in~ el~ y precisos: Y no 

pueden exterderse a o~ éas'ciS que ~·~~é1í~ ~é están comprerrlidos e~ 
. - • .,.-.e - "• ~ .- . e.e;; - . "•"" '· . " - - '·•-· ·" -• ' .. 

las dfsposiciones iegal~~ remir1ciacta5~. cl.2¡ ·.· 
·"'··' .··· 

"\: 

d} .- Realizarse Por:Péraonas capa~es para hácer; la renuncia con 

pleno conocimient~ ~e los ~~r~c~iis ~~estro; ;échazan:lo. Para ello es 

irdispensable recibir l; o~i.~nt;~ión ~~ &; p~fesional del derecho. como 

lo debe ser el N~tário.· 

Conserue~te~nt~. sólo l~ renuncia que se hag~ con pleno conocí-
"' . ..: '. . -- ~ - - . , 

miento del vicio del ·~~nS~ntfmi~~to" de. queºaéioléica'.ºe( acto:;. ·a51 de" los 

derei:h0s qÜe ;e rec~~ceri) e~ do;uen~ia' co~ iá observanci~. de loo 
requisitos"· anteriormént~-- a~tadoo·;~.:; terdrá ·c00ip1éta: ·eficacia .,;·:Jur!dica-. 

-~<--'" ~ J.c·~-~ ._, 

ast la r~ÜfÍ.ca~ió~,:. que de{~ontratdse tíéa~~: atento •• ~ ~e.~ vez 

otorgada la r-Cnw{~ia' en ld3 tér;nioos antes' éi<pre~ada!.i ¡X'.lr Qlíien: haya 
. . ·-·-' .. -. ,, -·-- ".'>'·'..' -· ... _:.:·'}'.:· 

sufrido. un vicio del consentimiento;•- ríO' i:x:dril. · ~rí 16 f3UC:e~ivó': ~clamar 
- . . -- ·,~,'--C: -··.· ¡--- .,_. , , , 

por . tales vicicis: .. ás1·10 preceptllÍI el .árttéulo' 1311 del. Código Civil; 
::-_,,.~ :·::·;:.:_. ·:~. 

,"Si habferdo cesado la violencia ci sierrlo- coOOéidó éL dolo 'o el error, 
2·,'·· 

el que sufrió- la vioÍencia º· ÍJadeció,.elerY;Íafto· oinrurrió.en el error. 

(12) room JUDICIAL. • ilc;1etin •del &\iprémo TribuÓal dé 
F.stado de Gua.Ílajuato, Núm. 35. ·Agosto-Septiembre 1985. 

Justicia 
p. 316. 

del 
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ratifica el contrato, no. puede· en los sucesivo reclamar por tales 

vicios. 11 

De áhí, · Qu~- la renuncia en estudio COlllO tal, deve~a en SÍ misma 

en absolutament~ , inef,¡c~ al ~ ohservar. los requisitos anteriormente 

apuntad~ que, la h~:rari'~fiC:ilZ. Ame~ ~e _las Consideraciones expuestas al 

tratar -,el tema de la irrenunciiibiÜctad de la nulidad proveniente de los 

vicios del consentimiento. 
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Concluido el .,;.tudio y análisis jurídico-legal 'de la cláusula de 

renwiciabilidad a ·las.· acciones de. nulidad qu~ ~n '10 futuro·.•·pudÍ.eren 

derivarse del doio; n;.;:1 .. )/' error y ~iol~i1cia dentro .de loS co~tratoo 
de compra-venta de. inmueble,;,;: ·.a la lÚz ele su iégi~n légaly jll'.ídico 

que sobr'e el~i6i.lar, s~f1ala ~estro é6digo CivÜ vigehte/ en sU Libro 

Primerá(;Parte, · ..• ·¿;,~it:U~·i cié l.· ~ítulo,Pi-im~,.6'.y e~: sú .Título 
:.' .: .. · __ , 

Tercero. 

Sexto, relativas a 

loo artíeulos 59.· '62· y 72 del mismo C6digo, 

jwito concluir con toda razón lógica-jurídica, como legal;; :que:: efe.;_ 

tivamente la inserción de la infortunada cláusUla en la que: se re;,,,mcia 

para lo fUturo a la nulidad proveniente de vicÍos·d~l do;.i;~ntimie~to, es 

aooolutamente ineficaz y carente de todá váÚdez 'i'e\iaÍ 

atento a las razones siguientes: " 

>'· 
H\.- Porque como quedo demo5trado,, tal n,ru,;:;i,;•;;e ~¿é' ~~ C:ontravén-

- -_,.!;,.o'..;-- • • . - -

"-'--: ",·, 

civil. que disponen tajantes }<enfátkoo:: '· 
;-- º!-:- - - ,-,-·., "-;'"-= - - ,--__ ~ - ~ ·; 

~~J_~:.' ::~~~~: :. 

Art. 

resulte del dolo, de l.a violen~ia o'de(error.'' 

orden público o a las J:i¡~~·coot~s.'º<·· 

Art. 72.- ,,L actd e:e~t~~os co~tra el· teoor de las leyes 

prohibitivas o de. interes. público son nulos." 
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No obstante Ja claridad enfática y tajante impuesta por el 

legislador en tales preceptos. la contravención se hace y acorde con 

dichos preceptos, es evidente que la renuncia en cuestión come> dejamos 

asentado, también esta afectada ;de nulidad. al ~~e;..,,e en c6ntravención 
•; 

a lo que la ley no penn-ite.'- Atente a que no ¡Xrleaioo dejar_de 'soslayar 

que lo preceptUAdo por ~¡ artícii1~1310 d~l ~i~; citi;', ; obeciece a· una 

dispoSiciólÍ im~~a~i~'.'_{~~h,~t:~y~'. ·.··• ~ dec~~ dt:- ortl~n 'Púb1 iC::,. luego 

en corgruencia con lo que precéptÚdeJártícúlo 1318 dél -~i~6 ·. Ci~il, 
eS evident'e qu~-; la ;:;;:iu\icút~·cue~t-~¿n deviene' il~cif~. -~te~to a que 

como hecho jur¡di~~. s~,;~a~e có~b-ario a Una ley picl;iilitiva: o de.Órden 
.•. ··,~~. . . . . . - . 

público, esto ';,e~,:~ contrarió a lo preceptuado' pÓr, el artículo 1310 de 

dicho Código; · ~e .·. eri con9ruencia taooién con lo -preceptuado por el 

artÍcuÍo 7~ d~l miSmo ordenamiento. la renuncia .en cuestión deviene 

nula; atento 'a que como act6 se hace y ejecuta c0ntra el tenor de una 

ley prohibitiva, esto_es, contra lo_ que dispone el artículo 1310 del 

Código Civil.·.· · 

21:1.- Porque _desde_ CUAiquier ~to de vista jurídico, es un. 

contrasentido' 'i~cluir éri-un~eontrato:de_,cc~'?"'PÍ-áventa las renuncias al 

dolo, la mala fe, el ef.ro?,~ l~ vible~~i~ ;,6~~~1-lllismo vicio que 

puede 

tento 

anular el conh-~~~-. '. ~i!l:ría: l~ ielluriaa incl~ída ~n aquel. A · 

a que dejanios dic~o ~~ ~ri el 6as~ ~e;; dol~.. la mala fe o el 

error, la oportunidad d.~ d~dibrir iiu;; hubb t~Íes vi6i~. rx) se da en el 

mayor de los casos, sino con ~~~;io;idad a: l~ có~ci~n ~ei contrato 

en vista del carácter' subjetivo. que denotan tales vicios del consentí-
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miento. luego al surgir tal descubrimiento, al conocimiento viene que el 

consentimiento fue obtenido bajo la influenciada alguno de estoe'vicios 

y conforme al artículo 1300 del Código·Civil: "El' co;,,,entimiento·no ··es 
•- .· o.,r·, ,·--.<''·· :_·.-;'< -/~<·,,, ._. . .. :'. ·: ... :·.' 

válido si ha sido daclo iior error ... 'u obter.:íido,por:'dolo.~o.mala. fe". 

wego entonces. tendría l!XJar por lo que h~~e ~{c~ntra~~ la f!a~~ión c¡Úe 

sef'!ala el artículo l719 del Código Civi 1: · 

cualquiera de los autores del ·acto produce '¡~·· riü1i.í;¡~ relativa''. deL. 

:::;,':::-,::·:.ro .. 7"~::: ~~,~~:~;Z?~t 
de un tercero, osabiéndolo alguna de elláS;°~~a el co~tráto:51:11a sido 

'' ·~ ,.,,. " .... 
"<é' 

la causa determinante de ese acto jurídiéo''. i~Eñ co.~enci~'cóii,; t~les 
~,, ~';~· .· ,·;_.::~ 

preceptos transcritos podemos ~~ntar en ia misma}fo~. 'que ; la 

renuncia ·también ·esta áfect~ d~~i{i'fd;,úi :Y~ ~~ d~sé:iJbi~rt¿.,··qu~··· el·. 
;·~'<' - '. ·:- ;: :., ,. ,, . '. :: <. .·,_:__·_- ; 

motivo que determino la vóluntad:fue'.eJ·érl-orJ e1iC!oío'o: la'maia fe. es 

evidente. e;.,~. h;.j~ f~'~l~ i~i1~~ri~i~~~~·~1~ie~a'cl~ ¡,~[¿!i,'vi~ios se ·. 

obtuvo -t~ié~. ia~~~cia~a~--i~;: ii~i~~~d~~i~¡~~:·d~-~ 1~~m~~ :·:_~---- · -~ -_ó 

_.-,._~· .. --- ·J<'.,' -·:->:!'·,; \('.:~ 

Amen quécciáió•dei~'asentad6; la.remmci~ pa;~·· 1ó futuro ·a la· 

nulidad derivada~ech,10.;~~a·~ªº~;r;.r~}~{~erT~iiieti~ Y.!Ült"i- · 

jurídica e!l ~í 'mi.,;,.;,;
5 ate~to''~1 p~i!léipfo' ~~ d~~él,6' de'~~ ni!Y;!UllO. ~ta 

obligado a ren~~i~'~a ni:da .. :s,~ei:i/ re~imci<>r a; lb g;~ ~ ~~ c~noce 
ce,;•~-- • -'.='>. • -• :':"-" -r 

con seguridll.d y éerte';;. q:u~ ~i.st~ eri el ~ment~ mi~ d~l .~éto Jlirídico 
.. ·; ·-: .. . . ... -~· .· 

a celebrar; ni mucho·;oo~.élo ~e ..x;~~e 1s~:éiüe:exisÚrd' a'flltt!ro: 
··)--;· :·;·~>:. 

En . el cas~ de la violencia también se p.;ede' ~entar en la 

misma forma para sos~ener ra~na~~é~~~ q.ie es Un ~~nt~ase~tid~ incluir 
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en Wl contrato de compraventa su renuncia, porque e 1 mismo vicio que 

puede anular el contrato, anular:!a la renuncia inclu:!da. en aquel. ya que 

como quedo asentado si la fuerza f:!sica d laS .. ámena~·son suficientes 

para obligar a alguien a contratar enun'se~ti~o:'n;,':d:~eado, la misma 

violencia seria eficiente también para ;;~~i~~{/~ ~~~wiciar la nulidad 

derivada de ese vicio. 
1."'-- :,·::· .. 

a la ~elebración del contrato y lÍajo:las'mi6maS'ci.nfluéné:ias, que es lo 

que la reviste de mayor grav.idaei"!:oíliciníie ",;, ic)' preceptúado por el arti

culo 1306 dei Código CivÚ: ;;Es ~~,;~:~{ ~;,nd~to {:iebrado ¡Íor violencia 
. . . - e•'«-. ::..__~o-:-~'.,,~_:;:·;_~-.. ~_:'..·:,. -- ,,,. :· ___ -_ "·--

ya provenga ésta de al~ de'1óS:co~1:;at",:1te8;\;~M tin térceró. inte-

resado o n0ene1· é:~n'trato0 :'v por e(a'.rticuío.1719decÍichoC6digo; "la 
-:-~:: ··¡ ,.-,- - '";,,' -

violenéia dé tc:Uái(¡Uiera de~loo autoresidel acto; :;prUCiuce/ la' nulidad 

relativa del ~i~·!'?llSí'enéo~encia con tai~ ~c'eptoo:'es evidente 

. que la misma renunci~ e~ari:d'i~~~~"~iJ~t,..i: ~e rlúl:i~d;:> 
._:::;.~~ ·::_:· (·.·-· ···- · .. 

. • ~";.'":'~-;-··.- -~"-• ·.;e~(~,-~~< :21!~; ·:.~:~.-.--;::· .. :;':: •' l' ·~·-·. \;. ~~- ~~': •• ~·,:-:-.=;-,. ~ ~
Jimén 'él.e .. ser:;también.como3 dejamos ásentado \ineficaz y 

antijui-:ldica eri mi~;. atento alprillcipi6 ded~recho;ei~ qi:;;, ne:. se. púed.e 
- -:-~_-_,_:"·-~-.::"':--""·->';« .. ',-··f:.''.~:-.. :-:."-';,i-.·-·":,--,_~·.-<.'::':.·-''"·r·~ -',-··.-:.: -->-'<- -: .• -- .-.-. 

renunciar o convalidiir' un acto vié:iadÓ. p0i-c esta cauSa; ·;a ioo cuar.io hayan . 

cesado .•;,,, ef~~l:~l f d~~br~ ~-í~• ~~~;~vle~ q;;~-~~f;;~t~~no .cesan 
·'·',,. •) ,_ :-; :_., .. :,:·::··:.' . 

dentro de dicho propio' act;;Jurídfcci C)ué se obtiéíle éomo .la renwicia, 

bajo las. ~i~ i~fl~~nbiai., ·:.:que ~s.~Oaio .cJ~o\séntado lo que la 
:!~"'-" 

reviste de mayor grávedad. •;;· 
':' !.'. ... -

-_, -·?J: 
3.\l,.- Porque. laS ru:;terior;;s cor,;Íderaciones sirve;'\ de' sustento 

' . . :·: ' . ; --.•_ .; ... '--~- -· '·'' - ·'. .. ' \ : ' .. -·: :,;- :.-~: . : . . 
para sostener . raz.onadi.mente. la i.rrenwiciabÚidad para lo' futuro' a . la 

nulidad proveniente de los vicios del coralentimiento .. De ah:! considera-
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moa que el legislador tomardo en cuenta estas razones, haya declarado 

con toda justicia. que no es _Líc!to ,:renunciafpara lo futuro a la acción 

de nulidad procÍu~ida,Po~·d;;~ ..• ~Í~ fe; error>.; violencia en el art1culo 

1310 del Cóii~Ci~iJ. ~llr~~ ~e~~~ ~~tado. :>.;;,·. 
. 4!!.- Porqúe • Quédo,deSmOOtrado'taJÓbién. 

·-'. '_, .;,~,· ;::-;_. 
qi.;é la ineficacia en s1 

1286 y 1291 del Código.Civil;~~ paia'c¡Ue'la reni.íncia''c6mo tal tenga plena 
•· ~:,;~~·:;:-. _«;, . (·~ ','.;·'' ·, .•· 

eficacia legaJcomo .iur:!dica,•C: /L., 
- ~;::~-;- .;<,}:~~-- .---· 

Dicho5 art:!culoe 
-.L--.;~-

/· ;;:T .. >, y 
Art. 5º . ..: ;,!.A'v~i.:IDt&t de loo parti;;:uiares ¡'.,o P.íecté eximir de Ja 

otservancia de la 0 l~y;:- ~i:~1_t;ttfr:\~·~.;i;;ú.f~c;;lh. ·;to ptiecte.r;renun.'.: •• 
'-.-·••;,.~-"- -- . ;--:=·-~-·-- --.,--·r .-

ciarse los derechoS qúé no afecten al' interés púbi:ico''. 
:_,~~-;_;· :·.·.{_- __ L/-~·. --~-<" ---~-

·\·._---~ - · __ : :-: - "-,.,..- -

Art. ~Q-, ... "'.'l.A·· relittici~'.:a~t:~i~mi'"m ~}·iirtú:u1~·~~;ri~ no 
produce efecto alguno' si' 00 sé~hace'~n; té~Ín0s i::iaros y; prec1soo. de 

tal suerte que no ~ya d~ ~~l~erecho é¡ue ·~e renuncia".·}:,. 
- . ! - - . . ~ . - - •. ' ' 

-, -.-;·f. <.J:~'._-::/~> /\'.-~_- :-:·-, -~<· 
l\rt. 1286 ::.. •• &;~< hábil~" parª contratar' tOclaS las personas no 

. ~;--"- ~. ··~~: .. -~~~- ;'_¡:.: _":_;~~:~.-. ;:;-:..,.., 
exceptuactaS ÍJor la ley";\ .·~: · ' : ' 

C-

l\rt. 129L;.: "El ~.:.senti~ie~to.; .... es ~~ éüaroose mani

fiesta verbalmente. ~r escr~f~ ri por,~fgnos i~:(~os". 
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De lo. preceptos transcritos. se desprerrle ·que la renWlcia como 

tal debe reunir los siguientefi requisitos para ser eficaz: 

__: -, -' ;• ~e-,_ ! -. ~ •,. ,<. • • •' • • 

a).- Hal:ler. ~idÓ manifestada "'xp~samente por dos contratantes. 

atento a que una renÍ.iricia ~ un acto de di~~ibióri de' dere~hOs Que sólo 

el titular de e11i"3 puecÍe're~iiw·. · > ff.~; 
;,:: ~.·:'.~;r: ~-, · """'· .,,. _,;/'··· 

·. b) .- IncÍ~ir sÓi~ ·~ere~lloo ~i~~dos··· .. ·~ ;~·af~~ten ~1\ interés · 
•O·] • 

¡:ill>lico. ya ,·•qi.Íe\ de'Í~'~G~i~ Ía .\Jo1Uríi:ac:i 'de :ío6)liarti~iaies se 

estaría eximierXlo dé ¡¡t~t;,ar\~i.~ d~,¡~.;~;g;;;;'oi~,el,'artieulo 7Q 

de la mi~ ~y. ··~ ~dt¿:,'>~.Je~t~~ :;,¡;~i?~· ~l\'~t~ ~e ';as leyes 

prohibitivas ~ de:·i~~~~i~¡ifo's~~~i~}~·;~ ?E .~ · ·.< 
· c) .-~~ ·;~ · térmii ; clar6.¡ y precisos pues de .. lo 

contrario no' sUrt:e eteAo~~;~~ i !;! 1i ~~~ermina ~~~~n ·Ja Jurispru-
.. ·., -_ . ,-~: ;-_ .·-:_· "~:<:-_' _-\-~-~~-:, -_ ;~-::·.:-- ~~-~~ :.-· .. -~-~~-~ -~ _:~~ ~-~\~)- ·:~~-:_:::-~: \-!~;~'---·::<-;~~ ._-.-,~_.o-=.'~-, 

•• !Wnc:ia ntllllero · 322 :viiiÍllle 'eñ li(página 982 de 1 Apér'rlicé · al sémd!lal"fo 

Judicial de ia FecÍei~~iÓn; Ci~;.;,e?-a,Sal~. c:om~fliio 1917~7~ al di,sponer: 
-~·· 

"las renuncias' que · 1eci'a1mente. pueden. hacer• 1os contratantés; r>:.' Pré.ducen 
~ __ ,_o- --• ..'.---

etecto alguno,, sFrio se expreSa.n en términos éidro5 r precisos: y no 

pueden exteroerse ,ª.~tics éaSos ciue a aquéllos que están comp~rnidre en 

las disposici6n.;s fega}eii renuriciadas". 
,._ '''· . ·'- ' . ·-

d) . - Real izarsJ Por• personas capaces para. hac:r . l¡,' re~uncia con 

pleno conoCÍUÍie~to ~e los ~erech~ que están ;..,ctiaZardo. p_;;'.ci. ell~~e~. 
d,icho que es irrli~pe~Íe ~cibir la.ori~ntación de ~ pt"{)~e~ional del 

·,· ,• ' . 

derecho, como lo deoo ser el' Notario. 
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Tocio Jo anterior es as:!. atento a que sólo Ja renuncia que se 

haga con pleno conocimiento -~el vicio del i:o~entimiento de que adolezca 

el acto. as:! de l()S dere~li()S' Ciu: sE! reéhacen: en corgruencia con la 

ol:servanCia" de. las raiuisitoo anterio~nte apuntados. terdr'1 completa 

eficacia jur:di.&;; ~:Í i~rdíSí:i~~ciidi;~"~E! del contrato se haga, atento 

a que uM ve~~tm-Ya&: l~'-renWiciaen l~ténninos.antes expresados por 
,,:_:_, '; ~ ·,;.:_.;:.,_J.:•-'.ÓC::;--;:._ ,é_'-;'"C·;:-_ ;~' :- -· . --; ''. - ' -

quien haya ~fricki ~ vicio ~~¡. cor,;;enÚmi~nto. no podr'1 en lo sucesivo 

recl~ ~~ t~Í~!I Jfa;;:;{ ~f 1~ ~ri:c~piaa el artículo 1311 del Código 
-_., • .-· •>-• -

Civ11: ;,si Jiiiliie;,cto?ce5ado. la viÓlen2ia ó siemo conocido· el dolo o el 

error; el q\ie sÚtrÍó)a';viol~nci'a e; ¡;;;dedió el engaflo o incurri_~ en.•.el . 

error, rati~ida·~¡ ;;~tr~~ó. ,oo ~edet;~ ioo suc~sivo r'eclamiÍr por tales 
.·;._·-· '. :~- ~,,. - «-;_:J ·:L~;o:-.-. t.·'·'.·> '.:·:·~ 

vicios.!' ., ···· · ·; '· ''·-· · , ~.1-. - , - ~ -;:·,~.'.:_ . ": 
- . • . -.. ---~':··-< _;:;:.·: ... _ - - :t~r:· ~,;.:·.~'·º :_~--~ 

·ne .. ah:!. ~i l;:~~Wic!j~,ep~s~~i6,~c.~:~a1:'dev~~ª.en s:! misma 

en al:solutamente Íneficai>aEoo ol:ser:Var cómci liemos•dejado asentado Jos 
- . - . ' .. ' , . ''" .- ._ - ·--"'-~ -_ ,-- -. 

· requi-.,it~ a;,:t~ri<>~e'~t:~~~~~cÍ,;;_,_~~·~~~;1:~fT6~? 
. -.,,~ ... :·:~:-~<. ,·~:J 

á;- Porque \~;e~~:;r~nesjiiiid~i·c~' ~oma~'c:~id~ en 

cuenta e~ j~~~~i~ po~ ~l; l.Q,f~;;;¿c;;, ~~~~~i)~f ~~;no tiene razón _de 

suteistir de~~ 'ct~ l~'§o~~át~:de ~oJMa-:venta 'de i~~ebl~~. la 

infortunada cl'1~la; '~ri ~~,~~;.;;~Uncí~~~· lo.futuro· a la· nulidad 

proveniente de,vi~iP.,'ct~l- '.~Óoo~ntin;Í.~ntéí> 
'.:º. ·. :i- ~ '.~ ~ > ,. 

Consecuentemente ~~mos de coinci~i~ finalmente en que la infol"

tunada clilusUla en. qu~ seren:incia par~ lo futuro a la , nulidad prove-
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niente de vicios del consentimiento. debe desaparecer de los contratos 

redactados por peritos en derecho pues su persistencia lejos de alcalizar 
. . ·- ·. . - . - ~ ·- - - . - -

la seguridad jurídica que'se; ¡n;eterde conseguir· con la actuación , nota-

rial y con.el e'ieréicio profesional dél derei:ho. constituye más . bien 

motivo de indertid~ c~ quEÍdo ase;;tádo en él presente trabajo:. que 
·.-,"' . . .. . ' .. ' . .: ·.: ··::' :· : '. - - ' - - -. : ; - .- -~ 

se traduce en qué ·:la ~~· afectáda s~ conside;.ase si~: la. menor 

oportiIDidad para: lo füturo de enmerdar las 'cons~cue~das que · resultaren 

de un acto en qu: huix; dolo, maÍa fe, error o violencia. 
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